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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA-

1'0RIA EL DÍA 25.DE NOVIEMBRE DE 1953.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera 
Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, 
Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, se desestime el recurso de 

reposlClOn interpuesto por D. Juan Cano Garrido, copro­
pietario de la finca número 10 de la calle de Alfonso 
Rodríguez Santamaría, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de octubre último, por el 
que se incluyó la mencionada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, confir­
mándose la desestimación ya causada por aplicación del si­
lencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

DE NUEVO DESPACHO 

Hacienda 

2.0 Librar a D. Victorino Lenzano Meirás, Jefe pro­
vincial Director del Instituto Provincial de Sanidad de 
Madrid, la subvención de 150.000 pesetas, correspondiente 
al pasado ejercicio, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto. 

3.0 Librar al Tesorero de la Hermandad Municipal 
Madrileña de Nuestra Señora de la Almudena y San Isi­
dro Labrador, D. Agustín Camarillo García, la subvención 
de 40.000 pesetas expresamente consignada para dicha 
Hermandad en la partida 637 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un gasto de 3.304,78 pesetas, 'con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal encargado de la intervención e inspección del arbi­
trio municipal del 3 por 100 sobre las traviesas cruzadas en 
los frontones, que consta en la nómina unida al expediente, 
la participación que les corresponde, del 1,50 por 100 
sobre las cantidades ingresadas durante el pasado mes de 
octubre. 

5.0 Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Inter­
vención, un gasto total de 13.705,31 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a los dieciséis Practicantes de la Beneficencia Municipal 
que se determinan en el expediente, y en la cuantía que 
para cada uno se detalla en el mismo, el importe de una 
mensualidad por no haber disfrutado las vacaciones anuales 
reglamentarias del año 1952, dadas las necesidades del 
servicio. 

6.0 Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Inter­
vención, un gasto de 1.813,28 pesetas para abonar a los 
Practicantes de la Beneficencia Municipal D. Emilio Ga­
llego Orgaz y D. Saturnino Gil-Sanz Cruzado el importe 
de una mensualidad, con cargo al mismo capítulo presu-
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puestario y por iguales razones que se indican en el an­
terior. 

7.° Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per-
onal, un gasto de 13.821,30 pesetas, con cargo al capítulo 

ele Imprevistos del vigente presupuesto, para otorgar un 
premio, equivalente a nueve mensualidades del último jornal 
disfrutado en activo, al operario jubilado del Servicio de 
Vías y Obtas D. Pedro Rodríguez I ogueras, por haber 
prestado servicios a la Corporación durante más de cua­
renta años. 

8.0 Aprobar un gasto de 2.061,60 pesetas, con cargo 
a la partid~ 150 del vigente presupuesto, para satisfacer la 
participación en multas i'mpuestas y hechas efectivas por 
el Servicio de Parques y Jardines durante el segundo tri­
mestre del ejercicio en curso a cada uno de los interesados 
que se relacionan en la nómina unida al expediente. 

9.° Aprobar un gasto de 542,50 pesetas, con cargo a 
la partida 602 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de la media paga extraordinaria del mes de octubre 
pasado al personal destajísta de la Hemeroteca Municipal 
que se relaciona en la nómina unida al expediente. 

10. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la media paga extraordinaria del mes de octubre 
pasado al personal de la Hemeroteca Municipal que realiza 
trabajos de microfilm, relacionado en la nómina unida al 
expediente. 

11. Aprobar un gasto de 1.627,50 pesetas, con cargo 
a la partida 602 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal destajista de la Hemeroteca Municipal, que figura 
en la nómina unida al expediente, el importe de los trabajos 
realizados durante el pasado mes de octubre. 

12. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal que figura en la nómina unida al expediente el im­
porte de los trabajos realizados en los laboratorios de 
microfilm de la Hemeroteca Municipal durante el pasado 
mes de octubre. 

13. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 613 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal becario del Museo Municipal, que figura en la 
nómina unida al expediente, los trabajos realizados en la 
Sección de Prehistoria durante el pasado mes de octubre. 

14. Aprobar la relación de facturas por suministros 
efectuados a las distintas dependencias y Servicios muni­
cipales durante el mes de julio último, que se especifican 
en la relación unida al expediente, y que su importe total, 
de 133.655,52 pesetas, sea reintegrado al Servicio de Aco­
pios con cargo a las diversas consignaciones del vigente 
presupuesto señaladas al efecto. 

15. Aprobar la relación de facturas por sum1111stros 
efectuados a las distintas dependencias y Servicios muni­
cipales durante el mes de agosto último, que se especifican 
en la relación unida al' expediente, y que su importe total, 
de 82.333,45 pesetas, sea reintegrado al Servicio de Áco­
pios con cargo a las diversas consignaciones del vigente 
presupuesto señaladas al efecto. 

16. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 579 del vigente presupuesto, como ampliación al 
concedido a la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona para 
atender a los originados por los desayunos con que se 
obsequia a los alumnos de las escuelas nacionales que hacen 
su Primera Comunión. 

17. Aprobar un gasto de 261 pesetas, con cargo a 
la partida 561 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
fontanería A. Blasco el importe de trabajos urgentes rea­
lizados en la escuela nacional de la plaza de Cascorro, 13. 

18. Aprobar un gasto de 2.485,05 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para abonar al 

Agente ejecutivo de la Cuarta Zona, D. BIas Tortajada 
Villalba, el importe de los gastos y recargos que le corres­
ponden, según liquidación practicada, con motivo del ex­
pediente de apremio por el arbitrio sobre solares sin edificar 
y recibos que fueron girados al Obispado de Madrid-Alcalá, 
la cual fué anulada por decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 3 de noviembre de 1950, y que corresponden al pe­
ríodo desde el 1 de enero de 1946 al 31 de diciembre 
de 1950. 

19. Aprobar un gasto de 585 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe 
de las estancias causadas en establecimientos benéficos ele­
pendientes elel mismo, durante los meses de enero de 1951 
a diciembre de 1952, por menores nacidos en el anexionado 
término municipal de Aravaca. 

20. Aprobar un gasto de 2.421,95 pesetas (incluída 
19,45 pesetas para gastos de giro), con cargo a la partida 43 
del vigente presupuesto, para abonar a los Tribunales 
Tutelares de Menores que se relacionan en el expediente 
el importe de las estancias causadas en establecimientos 
benéficos dependientes de los mismos, durante el actual 
ejercicio, por menores nacidos en esta capital. 

21. Aprobar un gasto de 6.190 pesetas, con cargo a la 
partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal afecto a la Sección Esoecial de la T efatura de P olicía 
Urbana que se determina en-la nómina u"nida al expediente, 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el mes de 
septiembre último. 

22. Aprobar un gasto de 1.122 pesetas, con cargo a la: 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal del Servicio de Limpiezas que 
se determina en la nómina unida al expediente la partici­
pación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el tercer trimestre del ejercicio en curso. 

23. Aprobar un gasto de 519,75 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para satisfacer al personal del Matadero Mu­
nicipal que figura en la nómina unida al expediente la 
participación en las multas impu~stas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre del ejercicio en curso. 

24. Aprobar un gasto de 120 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer al personal de la Dirección de Ce­
menterios que figura en la nómina unida al expediente la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre del ejercicio en curso. 

25. Aprobar un gasto de 101.161,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para satisfacer al personal que figura en la 
nómina unida al expediente la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre 
del ejercicio en curso por la Delegación de Abastos. 

26. Aprobar un gasto total de 769.295,07 pesetas para 
satisfacer en quince expedientes el importe de certificacio­
nes de obras, que se unen a los mismos, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

27. Aprobar un gasto total de 710.616,94 pesetas para 
satisfacer en veintiún expedientes el importe de facturas 
de suministros y trabajos realizados en distintos Servicios ' 
y dependencias municipales, que se unen a los mismos, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

28. Aprobar un gasto total de 46.398,40 pesetas para 
satisfacer el importe de tres nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con. 
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cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en caela caso. 

29 a 32. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A D. Teodoro Hernández Ocaña, para taller de bron­
cista en la calle de Londres, 27, por fallecimiento de su 
padre, anterior industrial; debiendo abonar Jos derechos 
que proceda por la ampl iación efectuada. 

A doña J esusa Palacios Moliner, para establecimiento 
de pastelería y venta de fiambres en la calle de López de 
Hoyos, 112, por fallecimiento de su esposo, anterior indus­
trial, D. Francisco Luque Escudero. 

A doña Dulce Nombre García García, para taller me­
cúnico en la calle de Guzmán el Bueno, 26, por fallecimiento 
de su eSJ)oso, anterior industrial; debiendo anularse el acta 
número -].603 de 1952, levantada por la Inspección. 

A doña Antonia González San Román, para bodegón 
en la calle de Santa Isabel, 38, por cesión de su hija, 
anterior industrial; debiendo anularse el acta de inspección 
número 4.908 de 1953 y la liquidación derivada de la 
111 J S111a. 

33. Conceder a D. Emilio Castejón Olmedo, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para taller de zapa­
tería, con banco de acabado, en la calle de la Santísima 
Trinidad, 20, por traslado forzoso desde la de E10y Gon­
zalo, 32. 

34. Devolver a D. Enrique de Zunzunegui Moreno, de 
conformidad con 10 informado por la Sección y con arreglo 
a 10 establecido en el artícul~ 125 del Estatuto de Re­
caudación, la cantidad de 100.113,61 pesetas, importe del 
recibo girado por el arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión ele una finca sita en la avenida de José 
l\ntollio, con vuelta a la calle de los Reyes, sin número, 
y la de 4.099,14 pesetas, importe del sobrante elel depósito 
constituído en la Caja General para responder de la recla­
mación formulada por el interesado; dehiendo ser cargo 
la primera de las citadas sumas a los ingresos del con­
cepto presupuestario, y la última de las mencionadas, a la 
cuenta de Valores auxiliares e independientes del presu­
puesto. 

35. Denunciar los conciertos suscritos por doña Am­
paro Landazábal, propietaria del hotel Lope de Vega, si­
tuado en la a venida de José Antonio, 59; D. ROl11ualdo 
Santamaría, propietario de la pastelería sita en la calle de 
Fernando vi, i, y D. José éuesta, del Círculo Cultural 
Nosotros, enclavado en la calle de la Reina, 27, por fina-
1iear su vigencia el día 28 de febrero de 1954, con los 
tres meses de anticipación determinados en la cláusula oc­
tava de los mencionados conciertos; concediéndose a los 
interesados un plazo improrrogable de quince días para 
que puedan solicitar la celebración de un nuevo concierto 
por el período de dos años; debiendo pasar todas las actua­
ciones a la Inspección para que emita informe con respecto 
a las nuevas cifras que han de señalarse a dichos efectos. 

36. Encuadrar en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de cafeterías para el pago del impuesto sobre con- · 
sumos y servicios de lujo el establecilUiento situado en la 
calle de Atocha, 86, propiedad de D. Sixto Molín Pradell, 
con la cuota mínima de 13.125 pesetas anuales y con efec­
tos desde el 16 de octubre del corriente año, por haber 
finalizado el día 15 anterior el concierto individual que 
tuvo estipulado el referido industrial con el Ayuntamiento. 

37. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa ele Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre; consumos y servicios de lujo el importe de 

la cuota del mes de octubre de 1952 del coche matrícula 
M-94782, propiedad de D. Vicente Fernández Llano, por 
JlO haber prestado servicio público ni repostado gasolina 
durante dicho mes. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de bares y similares del ambigú del cine­
matógrafo Bellón, enclavado en la calle de Francisco Ro­
mero, 8, y del ambigú de fútbol situado en la calle del 
Conde de Eleta, sin número, ambos del anexionado tér­
mino de Carabanchel Bajo, con efectos desde elIde enero 
de 1953, por venir satisfaciendo el impuesto mencionado 
por el sistema de declaración jurada, hallándose indebida­
mente incluídos en el citado gremio; viniendo obligados, 
una vez haya transcurrido un año en dicho régimen, a 
encuadrarse en el gremio fiscal de ambigús en espectáculos 
públicos, donde realmente les corresponde figurar. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del ill1puesto sobre consu)llOS y servicios de lu i o con 
el gremio fiscal de bares y similares ele la cervecería encla­
vada en la calle del General Mola, 8, con efectos desde el 
1 de agosto del corriente año, por cierre motivado por 
ejecución de obras de reforma en el local, tomándose COIllO 
cuota anual del mismo para el abono en la cuenta de CO\1-
cierto gremial la de 94.248 pesetas con que figuraba en el 
presente contrato; debiendo tributar la nueva industria a 
que se destine el local por el sistema de declaración j mada 
durante el tiempo mínimo de un año. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lu io del restaurante instalado 
en los estudios Sevilla Films, cl~l <]ue es arrendatario don 
Francisco Torija Saguero, con efectos desde el 1 de enero 
de 1953, por no corresDonclerIe dicho gremio, con la consi­
guiente devolución " al rnteresado del importe de las ventas 
que hubiere satisfecho durante el corrie;.lte año; quedando 
encuadrado en el de restaurantes económicos con la cuota 
anual de 8.626,13 pesetas y con efectos desde elide enero 
de 1953, incrementada con el tanto por ciento aumentado 
al gremio fiscal. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles del 
establecimiento situado en el Mercado de Canillas, cajón 
número 10, propiedad de D. Manuel Enrique Martínez, 
con efectos desde elide agosto del corriente año, por 
haber dejado ele expender artículos gravados por el im­
puesto, según se ha podido comprobar. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles del 
establecimiento sito en la calle de Lista, 81, propiedad 
de D. Asterio González Martín, con efectos desde elIde 
agosto del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 1.a a s.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento 
sito en la calle ae Miguel Moya, 4, propiedad de doña 
Rosa Fernández Retana, con efectos desde el día 10 de 
agosto del corriente año, por haber permanecido cerrado 
durante la ejecución de las obras de reforma del local, 
viniendo obligada 11. tributar por declaraciones juradas, a 
partir de la fecha de su reapertura, durante el plazo mÍni-
1110 ele un año, y concediéndose a dicha señora un plazo de 
quince días para presentar las referidas declaraciones en la 
Administración del impuesto. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
grel1liQ fiscal ele sidras por niayor para el pago del impuesto 
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sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito 
en la calle del Conde Duque, 17, propiedad de D. Mel­
quíades García, con efectos desde el 1 de agosto del co­
rriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Narváez, 37, propiedad de don 
José Fernández Calvo, con efectos desde el 30 de noviembre 
de 1952, por la ejecución de obras que han variado total­
mente sus anteriores características, con el natural incre­
mento del volumen de ventas, pasando a tributar por decla­
raciones juradas, durante el tiempo mínimo de un año, a 
partir de su nueva apertura, y concediéndose al interesado 
un plazo de quince días para presentar las citadas declara­
ciones; viniendo obligado el gremio a devolver al intere­
sado el importe de los recibos satisfechos hasta la fecha. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la carretera de Francia, ~.g, 
del anexionado término de Chamartín, propiedad de don 
Isidoro Hernández, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, motivado · por derribo de la finca. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo elel estableci­
miento sito en la calle de Pascual Rodríguez, 1, de Cara­
banchel Bajo, propiedad de D. Marcelino González Sánchez, 
con efectos desde elide enero del corriente año, por 
reunir las características y condiciones pI'opias de bar , dis­
poniendo de cafetera e."'<prés con tres portas y ocho vela­
dores; manteniéndose, por tanto, su inclusión en el de bares 
con los mismos efectos. 

48. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de octubre último, por el que e conce­
dió a la Hermandad de San Miguel Arcángel un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo en la cifra de 6.715 pesetas por la becerrada que tuvo 
lugar el día 29 de junio del corriente año en la plaza de 
toros Monumental, en el sentido de señalar como cifra del 
concierto la de 5.000 pesetas, teniendo en cuenta el escaso 
beneficio obtenido y los fines benéficos a que se destina. 

49. Declarar exenta del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 1 S de la calle de los 
Castillejos, con vuelta a la de Pamplona, 21, por las obras 
de pavimentación y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento 
en la primera de las citadas vías públicas en julio de 1951, 
solicitada por D, Gregorio Perdiguero Cabrerizo, por venir 
satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y darse las prescripciones legales 
establecidas con tan fin : debiéndose tener en cuenta por los 
Servicios Económicos municipales lo previsto en la base 
exta, apartado e)} de la pertinente Ordenanza, y en su 

consecuencia, el reintegro por el presupuesto elel Ensanche. 
que percibe el producto del 4 por 100, en cuya virtud se 
concede la aludida exención del pago, al presupuesto ordi­
nario del Interior, con cargo al cual han tenido efecto las 
obras de que se trata, del importe de las susodichas cuotas. 

SO. Declarar exenta del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 8 de la calle de To­
más Bretón por las obras de pavimentación, aceras y ab­
sorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública el año 1951, por venir satisfaciendo dicho inmueble 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, }' 
darse las circunstancias legales establecidas a tal fin; de­
biéndose tener en cuenta por los Servicios Económicos 
municipales 10 previsto en la base sexta, apartado e), de 
la correspondiente Ordenanza, )' en su consecuencia, que 

por el presupuesto del Ensanche, 'en el cual tiene ingreso 
el producto del recargo del -+ por 100 causa de la exención 
del pago que se concede, se reintegren al presupuesto del 
Interior las susodichas cuotas, importantes 19.561,37 pese­
tas, con cargo al cual han sido ejecutadas las obras de que 
se trata. 

51. Desestimar la reclamación formulada por D. Mar­
tín Alcaraz Garrido para que se le declare exento del pago 
de las contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
mero 40 de la calle de Fernán González, destinadas a las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía púbica el año 1951, por 
ser propietario dicho señor del citado inmueble durante el 
período ele ejecución de las susodichas obras. 

52. Conceder a D. ' Gregorio Herranz Tabasco, CO I1· 

dueño y administrador de la finca número 20 de la calle de 
Alvarado, exención en el pago de las contribuciones espe­
ciales asignadas a la misma por las obras de pavimentación, 
aceras, tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública, teniendo en cuenta 
que venia tributando el recargo del 4 por. 100 de Ensanche 
en la fecha de l'ealizarse las obras, y la incompatibilidad 
marcada en la ley de Régimen local vigente; debiendo la 
Intervención Municipal tener presente 10 previsto en la re­
gla sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza 
en cuanto a la exención concedida, por cuanto las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
cede la exención tiene su ingreso en el presupuesto del 
Ensanche. 

53. Declarar exenta del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 21 de la calle de 
Pamplona por las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento "en dicha vía pública en julio 
de 1951, solicitada por D. Gregorio Perdiguero Cabreri zo. 
por venir satisfaciendo dicho inl11ueble el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana, y darse las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin: debiéndose tener 
en cuenta por los Servicios Económicos· municipales lo 
previsto en la base sexta, apartado (), de la pertinente 
Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro por el presu­
puesto del Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100 
en cuya virtud se concede la aludida exención de pago, al 
presupuesto ordinario del Interior, con cargo al cual han 
tenido efecto las obras que no ocupan, del importe de las 
susod ichas cuotas. 

54. Declarar exenta del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 8 de la calle de 
José Delgado, prol)iec1ad de D. Domingo Gavela González, 
por las obras de , renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento el año 1949 en la expresada vía pública, por 
venir satisfaciendo dicho inmuehle el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas al efecto: debiéndose tener en cuenta 
por los Servicios Económicos municipales lo dispuesto en 
la base sexta, apartado ('), de la correspondiente Orde­
nanza, y en su consecuencia, el reintegro del importe de la 
cuota cuya exención de pago se resuelve como preceptiva 
por el presupuesto del Ensanche, en el cual tiene ingreso 
el producto del recargo del 4 por 100 que dicho in111ueble 

. satisface, al presupuesto del Interior, a cuyo cargo han sido 
ejecutaclas las oh ras. que nos ocupan y para las que es exi­
gible la referida contribución especial por las disposiciones 
que l-egulan la matel-ia. -

55. Adoptar los acuerclos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones formuladas 
por diversos propietarios de fincas enclavaclas en la calle 
ele La Coruña sobre contrihuciones especiales por las obras 
que igualmente se mencionan: 

Primero. Conceder, accediendo él las peticiones formu-
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ladas por D. Santos Arán San Agustín, D. José Arán San 
Agustín, D. Fernando Ruano Prieto y D. Ignacio Coll 
CasteJl, la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales aplicadas por obras de pavimento y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento a las fincas números 13, 15, 17, 8, 
6 Y 9 de la calle de La Coruña, propiedad, respectivamente, 
de los reclamantes, teniendo en cuenta el estar tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche en la fecha de 
realizarse las obras; y la incompatibilidad marcada en la 
ley de Régimen local vigente; debiendo la Intervención 
Municipal tener presente 10 previsto en la regla sexta, apar­
tado e), de la correspondiente Ordenanza respecto a las 
exenciones concedidas, por cuanto las obras han tenido 
efecto con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
y el producto del recargo en cuya virtud se conceden las 
exenciones tiene su ingreso en el presupuesto del ' En­
sanche; y 

Segundo. Acceder a la petición deducida por el señor 
Delegado Nacional de Auxilio Social, demostrado que la 
propiedad de los terrenos en que se hallan enclavadas 
las edificaciones conocidas como viviendas económicas de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. son propiedad de D. Ignacio 
Coll Castell, y en su consecuencia, se giren las cuotas 
correspondientes a la finca núme1"O 2 de la calle de La 
Coruña, a nombre de D. Ignacio Coll Castell, como pro­
pietario, al que se comunicará este acuerdo, en desestima­
ción ele su escrito de 16 de mayo último. 

56. Desestimar la solicitud formulada por D. Domingo 
Mendizábal Fernández interesando la devolución del im­
porte satisfecho al Ayuntamiento como contribuciones espe­
ciales afectas a la finca número 6 de la calle ele García 
Malinas por las obras de aceras ejecutadas en dicha vía 
pública', por hallarse pendiente de resolución ele la juris­
dicción contenciosa. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos el fallo 
dictado por el Tribunal P1"Ovincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra el acuerdo del Tribunal EconÓ111icoadministrativo 
de la Provincia, fecha 10 ele enero de 1950, recaído en la 
reclamación formulada ante éste por D. Antonio Muñoz 
Tedalceta, relativo a las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 3 de la plaza de la Indepenelencia por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, y en su consecuencia, devol­
ver a dicho señor la suma satisfecha al Erario municipal 
por tales causa y concepto mediante recibo número 123, 
expedido por ·la Administración de Rentas y Exacciones 
en 4 ele· enero de ] 949, importante 9.233,75 pesetas, cuya 
devolución tendrá efecto como minoración de los conceptos 
correspondientes del presupuesto extraordinario de 1931. 

58. Confirmar la negativa tácita operada en el recurso 
de reposición formulado por D. Aníbal y por D. César 
Ruiz Villar en 9 de junio último, relativo al acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente, en 22 de abril 
último, desestimando sus pretensiones, expuestas en escrito 
anterior, sobre las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales fueron señaladas en su momento oportuno a la 
finca número 152 de la calle de Alcalá por las obras de 
renovación del pavimento y aceras ejecuta~las por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, ya que resulta evidente no 

. haber lugar a estimar la prescripción alegada por los recu­
n'entes ante la interrupción de los plazos operantes en la 
misma, y 110 ser de aplicación los preceptos invocados por 
aquéllos al caso que nos ocupa. 

59. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas que constan en el expe­
diente, C0l110 contribuciones especiales, determinadas en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local ele 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, motivadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle del Oria, entre las de Serrano y Sil, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
ele las de calzada y el 66,666 por 100 elel de las de absor­
bederos, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de Ingresos, y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en 
el párrafo segundo ele la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longifud de cada una de las fachadas ele 
las fincas a{ectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentaj es, unidas al expediente, y que 
han ele satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean recti ncadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido periodo de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deherá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de absorbederos ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Oria, entre la del Sil 

. Y el final. 
61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayul1-
tamiento en la calle de Murcia: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las nncas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su 
exceso, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 d~ marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mis1110s acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de aceras 
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ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo del Pintor Ro­
sales, frente al número 30 (Instituto ~ acional de Previsión). 

63. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Lista, 
entre el paseo de la Castellana y la calle de Serrano. 

6+. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras ele pavimentación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de Ma­
nuel Becerra, frente al número 17. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Jorge Juan, 
frente al número 64. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Valázquez, entre las de 
Diego de León y General Oráa: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas. 

67. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ant~­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Goya, entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo. 

68. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
el paseo de la Castellana, entre el del General Martínez 
Campos y la calle del General Sanjurjo. 

69. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redaCtado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Wad-Rás: 

Segunelo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste ele las obras de aceras, y el 30 por 100 
del de las ele calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le elará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 

acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas ele las fincas afectadas. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
ele contribuciones especiales con motivo de las obras ele 
pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Dante: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C0 1110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste ele las obras, incrementado con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas, y declarar exenta del pago 
de las cuotas que por los susodichos causas y concepto han 
sido señaladas a las fincas números 7 y 9 de la calle de 
Dante, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir 
las circunstancias legales establecidas a tal fin; debiéndose 
tener en cuenta por los Servicios Económicos municipales 
lo dispuesto en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza reguladora de la materia, de aplicación al caso pre­
sente, ya que las obras para las que son exigidas las 
cuotas afectas a las fincas declaradas exentas de su pago 
han sido ej ecutadas con cargo al presupuesto ordinario del 
J nterior, y el producto del recargo del 4 por 100 en cuya 
virtud se otorga el expresado beneficio tiene su ingreso 
en el presupuesto especial del Ensanche. 

71. Aprobar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la liquidación de la cuenta de gastos 
e ingresos de las suscripciones domiciliarias al BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID correspondiente al primer 
semestre del ejercicio actual, presentada por la Administra­
ción de Rentas, con un saldo a favor de 10.315 pesetas, 
que fueron ingresadas oportunamente en la Caja municipal. 

72. Disponer que, con cargo al capitulo de Resultas 
del vigente presupuesto, se abone a D. Manuel de Rueda 
Fuentes, propietario de la finca número 4 de la calle de 
Guillermo de Osma, arrendada por la Corporación para 
escuelas, la cantidad de 4.913,63 pesetas, importe de la 
renta de alquiler de dichos locales por el cuarto trimestre 
de 1949; cantidad que, al no haberse hecho efectiva en su 
oportunidad, fué reintegrada a las arcas municipales por 
cargareme número 8.372 de fecha 7 de junio de 1950. 

73. Disponer que, con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en el anterior, se abone a D. Joaquín 
y D. José Ruiz Jiménez Cortés, propietarios de la finca 
número 5 de la calle de la Santísima Trinidad, donde la 
Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
la suma total de 13.500 pesetas, importe de la renta de 
alquiler de dichos locales, correspondiente a los tres últimos 
trimestres de 1950, al cuarto trimestre de 1951 y a los 
dos primeros trimestres de 1952; cantidades que, al no 
hacerse efectivas en su oportunidad, fueron reintegradas 
a las arcas municipales por los cargaremes y en las fechas 
que se señalan en el informe de la Intervención de Fon­
dos municipales. 

74. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler que se 
satisface por los locales arrendados para escuelas en la 
finca número 10 de la calle del Sacramento en la cantidad 
de 1.545 pesetas anuales, importe del 7,50 por 100 sobre 
las 20.060 pesetas anuales que suman las rentas figuradas 
en los distintos contratos, fechados en 22 de febrero de 1929 
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y 22 de junio de 1931; aumento que corresponde reco­
nocer de conformidad con lo que dispone el decreto del 
Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952, en relación 
con el artículo 118 de la vigente ley de Arrendamientos 
urbanos; y que la cantidad de referencia se abone a la 
propietaria de la finca, por inclusión en las relaciones tri­
mestrales de alquileres que al efecto se formulan, con cargo 
al capítulo X, artículo l.0, concepto 1.0, del vigente pre­
supuesto. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
se acuerde declarar exento de la obligación de proveerse 
de licencia de apertura, y por consiguiente del pago de dere­
chos, a los industriales que ejercen su actividad en los 
locales de los Mercados municipales, puesto que el Ayun­
tamiento, como concesionario de aquéllos, es, en último 
término, el obligado a acondicionarlos para que sirvan al 
fin a que se destinan, y por tanto, el responsable directo 
de las consecuencia dimanantes de la obligación de tener 
licencia de apertura. 

Fomento 

75. Disponer, de conformidad con los dictámenes emi­
tidos por el Arquitecto Jefe de la Tercera DivisÍón y por 
la Comisión Asesora ' de Expedientes contradictorios de 
fincas ruinosas , que 'en el plazo de cinco días se proceda 
al desalojo del inquilino que ocupa la construcción ado­
sada a la finca número 11 de la calle de Nicolasa Gómez 
(Canillejas), teniendo en cuenta su mal estado y el gra~e 
peligro que ofrece para las personas y enseres que 10 
ocupan. 

76. Disponer, de conformidad con los dictámenes emi­
tidos por el Arquitecto Jefe de la Quinta División y por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de 
fincas ruinosas, que por la propiedad de la número 26 
de la calle de Alcaudón (Carabanchel Bajo) se realicen 
obras de sustitución de los pares de la armadura, que se 
encuentran en malas condiciones, instalación de solados, 
cielos rasos y otras obras complementarias para dejar la 
finca en las debidas condiciones de habitabilidad. 

77. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por los inquilinos de la finca número 3 del paseo de los 
Pontones contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 15 de julio último, que la declaró en estado 
de ruina, teniendo en cuenta que no se alega circunstancia 
alguna que desvirtúe los fundamentos que sirvieron de 
base a la resolución impugnada. 

LICENCIAS DE OBRAS 

78 a 106. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vjsta de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A la VII Asamblea Local de la Cruz Roja, para cons­
truir un edificio en la calle de Huesca, con vuelta a la de 
San Enrique. 

A D. Teodoro García Pérez, para construir una casa 
en la calle de Manuel Muñoz, 15. 

A doña Elvira Rego Barcia, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Daniel Zuloaga. 

A D. Claudio Martínez González, para construir una 
rasa en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 3. 

A D. José María Terrazas, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 36 de la calle de Béjar, con 
vuelta a la de Iriarte. 

A D. Florencio Castejón Alonso, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 18 de la callé de Jacinto 
Benavente. 

A doña Ana Martínez-Septiem Toledano, para obras 
de ampliación en la finca número 7 de la calle de la Gran­
deza Española. 

A D. Bernardo Expósito Cimas, para construir una 
casa en la calle de Aramis, con vuelta a la de Fidias. 

A Compañía de seguros El Ocaso (S. A.), para obras 
de ampliación en la finca número 23 de la calle de la 
Princesa. 

A D. Lope de la Cruz García, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Bruno Ayllón. 

A Gráficas Espejo (S. A. E.), para construir una en­
treplanta en la finca número 51 de la calle de Tomás Bre­
tón (particular). 

A D. Francisco Lozano Fernández, para construir una 
casa en la calle de Manipa, 22 (Canillas). 

A D. Ponciano Montero Morales y a D. Ignacio Pior­
no Martín de los Ríos, para construir una casa en la calle 
del Pradillo, sin número. 

A D. Luis Díaz López, para construir una nave inte­
rior en la calle de la Genciana, 45 (Chamartín). 

A D. Francisco Méndez Cuesta, para construir una 
casa en la calle de Isaac Peral, 16. 

A D. Isidro Aznar Oliva, para construir una casa en 
la calle de Ríos Rosas, 15, con vuelta a la de Ponzano. 

A D. Fortunato Moreno, para obras de ampliación en 
la finca número 10 de la calle de Rascón (Carabanchel). 

A D. José de Mingo Mayor, para construir un chalet · 
en la calle de José Fontanes, 90 (Fuencarral). 

A D. Belisario Martín Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Maese Nicolás, sin número, con vuelta a la 
de Dulcinea (Vallecas). 

A D. Juan Contreras Núñez, para construir un garaje 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 29. 

A D. Diego Morales, para obras de ampliación en la 
finca número 1 de la calle de Polvoranca (Carabanchel 
Alto). ' 

A D. José Villoslada Sobrino, para obras de amplia­
ción en la finca número 46 de la calle de N arváez. 

A D. Antonio Velázquez Estrada, para construir un 
hotel en la calle Tercera, 15 (Ciudad Jardín). 

A D. Isidro Fuentes Díaz, para construir una casa en 
la calle de Tarrasa, 16 (Carabanchel Bajo). 

A doña Manuela Ayllón Herrero, para obras de am­
pliación en la finca número 61 de la calle de los Volunta­
rios Catalanes (Chamartín). 

A D. Servando Rubio Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de los Pajarones, sin número (Barajas). 

A D. Angel Bolaños, para construir una casa en la 
calle de Ramón Azorín, sin número, con vuelta al camino 
de Castañeda (Carabanchel). 

A D. Marcos Soto Arnaz, para construir una casa en 
la calle de Saturnino Morán, 10 (Carabanchel Bajo). 

A D. Antonio Velázquez Estrada, para construir un 
hotel en la calle Tercera, 17 (Ciudad Jardín). 

Comisión de Ensanche 

107. Aprobar la cuenta rendida por el señor Deposi­
tario de Villa, justificativa de la inversión de la suma de 
400 pesetas que para adquisición de pólizas, timbres y 
papel sellado durante el tercer trimestre del corriente año 
le fué librada el 20 de julio último con cargo a la parti­
da 13 del vigente presupuesto del Ensanche. 

108. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
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una certificación, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, importante 613.895,45 pesetas, por 
la limpieza y con 'ervación del alcantarillado nuevo (inc1uí­
da la revisión ele precios) durante el tercer trimestre del 
año en curso; debiendo ser cargo dicha suma, y la ele 
24.555,82 pesetas del 4 por 100 ele inspección y vigilancia, 
a la partiela 50 de! vigente presupuesto ele! Ensanche. 

109. Rectificar e! acuerelo ele la Comisión Municipal 
Permanente, ele 8 de octubre ele 1952, por el que fué jubi­
lado e! Peón elel Servicio ele Vías y Obras del Ensanche 
D. Francisco Manillas Anguita, en e! sentido ele aplicarle 
la ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio elel pasado 
año, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
47,171 pesetas diarias, 86 por 100 de las 54,85 pesetas 
(51,85 pesetas de jornal, más tres del plus de mando) que 
le sirven de regulador; siénelole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 11 de octubre del referido 
año 1952, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria . . 

Gobierno interior y Personal 

110. Jubilar al Guardia de! Cuerpo de Policía Urbana 
D. Miguel Martín ' Jiménez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 17 de ago to último y contar con 
treinta años, cinco meses y veintitrés días de servicios 
computables a efectos pasivos (veintiocho años, un mes y 
cuatro días prestados a la Corporación, y dos años, cuatro 
meses y diecinueve días de servicios militares), y asignarle 
un haber pasivo. de conformidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento . del Cuerpo, de 13.153,83 
pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las pese­
tas 17.538,44 que, por aplicación del nuevo reglamento de 
Funcionarios, le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percihir dicha pensión de retiro el interesado a partir del 
día 18 de agusto último, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

Acopios 

111. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
pre an¡ d6 conformidad con la propuesta formulada por la 
Delegación de Acopios, en relación con el concurso público ' 
celebrado para la adquisición de diverso calzado con des­
tino al personal ele! Cuerpo de Policía Urbana: 

Primero. Que como resultado del concurso público ce­
lebrado al efecto, se adjudique a la firma comercial Here­
deros de Román Hernanz Bartolol1lé el suministro de 
1.980 pares ele botas en boxcalf negro, con e!ástico, piso 
de suela, entresuela de suela', tacón rodado y tapa de goma, 
según muestra presentada por dicha casa, al precio de 
199 pesetas el par, suministro a verificar en el plazo de se­
senta días y con arreglo a las demás condiciones que han 
regido en la licitación de que se trata. . 

Segundo. Que se declare desierto el referido concurso 
público en cuanto se refiere a la adquisición de 17 pare de 
botas alt.as para Motoristas del indicado Cuerpo, ya que 
las proposiciones presentadas ál mismo no se consideran 
convenientes para los intereses municipales. 

Tercero. Que se faculte a la Delegación de Acopios 
para adquirir por gestión directa los 17 pares de botas 
altas indicadas anteriornlente, con arreglo a las mismas 
condiciones que rigieron en la licitación que nos ocupa; y 

Cuarto. Que el gasto aproximado de 401.670 pesetas 
que por la adquisición de dicho calzado se ha de producir, 
sea cargo a la partida 74 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, en la que figura contraída cantidad 
suficiente a tal fin. 

112. Adjudicar a la casa Antifyre, como consecuencia 
del concurso público celebrado al efecto y habida cuenta del 
resultado satisfactorio obtenido en las pruebas verificadas 
a tal fin, el suministro ele 4.000 111etros ele mangaje extra 

reforzado marca " ¡ acional Pi relJi", de 45 milímetros, y 
900 metros de mallgaje de iguales características y marca, 
diámetro de 70 milímetros, a los precios unitarios de 50,40 
y 78 pesetas, respectivamente, y con sujeción a las con­
diciones que han regido en dicha licitación; debiendo ser 
cargo el gasto que con tal motivo se origine, y que ascien­
de a 271.800 pesetas, a la partida 89 del vigente presu­
puesto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

113. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la contracción de un gasto de 1.500 pesetas, 
con cargo a la partida presupuestaria que determine la 
Intervención, para abonar a D. Eduardo Gallego su cola­
boración al BOLETÍN DEL AYU:UAMIENTO DE MADRID 
durante el primer semestre de! pasado ejercicio de 1952. 

114. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado pOlO el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
de!' distrito del Mediodía, los señores que han de componer 
la J unta. Municipal de Beneficencia de dicho distrito, )' 
que ha de quedar integrada de la siguiente forma: 

Presidente, ilustrísimo 'eñor Teniente de Alcalde don 
Armando Muñoz Calero. . 

Vicepresidente 1.0, Ilmo. Sr. D. Joaquín Campos Pa­
reja, Concejal. . 
. Vicepresidente 2.0, D. Alvaro N úñez Maturana, Secre­
tario de la Delegación Política de F. E. T. Y de las 
J. O. N. S. del distrito (\'alencia, 5). 

Secretario, D. Carlos Novoa Lorenzo, Secretario de la 
Tenencia ele Alcaldía de los distritos del Retiro y Me­
clioclía. 

Vocales, D. Enrique Flores Valles, Vizcaya, 16; don 
José Alonso Callejas, Cáceres, 7; D. Julio Berta Sanz, 
Esperal1za, 4; D. Juan José Pérez García. Canarias, 46 ; 
D. Tomás Huse Gómez, Sebastián Elcano, 36: D. Vicente 
Sánchez, Cura Párroco de Nuestra Señora de las Angus­
tias; D. Marcos Sanz, Cura Párroco de San Lorenzo; don 
Angel Sánchez, Cura Párroco del Purísimo Corazón ele 
María; D. Joaquín Vara Domingo, San Lorenzo, 5; seño­
rita Delegada ele la Sección Femenina del elistrito, D. Elías 
del Rey Gonzalo, Sombrerería, 1: D. Enrique Uceta Cor­
tés, Valencia, 17: D. Justo Agustín Martínez, Tortosa, 4 ; 
D. Enrique Arroyo Arroyo, paseo de las Delicias, 17; don 
Manuel Moreno Sacristán, Ave María, 6; señor Jefe Fa­
cultativo del Centro Asistencial y señor Comisario de Vigi­
lancia del distrito del Mediodía. 

115. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de! corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo iriteresado por e! ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del distrito elel Retiro, los señores que han de componer la 
J unta de Beneficencia de dicho distrito, y que ha de quedar 
integrada de la siguiente forma: 

Presidente, ilustrísima señor Teniente de Alcalde don 
Armando Muñoz Calero. 

Vicepresidente 1.°, Ilmo. Sr. D. Joaquín Campos Pa­
reja . ' Concejal. 

Vicepresidente 2.°, D. Luis Dorado Roldán, Delegado 
político ele F. E. T. y de las J. O. N. S. del distrito. 

Secretario, D. Carlos Novoa Lorenzo, Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía de los distritos del Retiro y Me­
diodía . 

Vocales, D. Alfredo Casado Rodríguez, Secretario de 
la Delegación Política de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de! distrito, Ramiro de Maeztu, 3; D. Antonio Fonseca 
Ruiz, Ventura de la Vega, 2; doña Elena Aldasoro Qui­
jano, Delegada de la Sección Femenina elel distrito, Ven­
tura ele la Vega, 2: señor Cura Párroco ele San Jerónimo 
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el Real, Moreto, 4: señor ura Párroco de San Sebastián, 
Huertas, 2; señor Cura Párroco de Xuestra Señora de la 
Paz, D. J flsé NI aría Fernández Torres, a venida de Menén­
dez Pelayo. 22: señor Cura Párroco del Salvador y San 
i\icolás, D . .l. Miguel ~Iontejo, i\tocha, 91 ; D. Escolástico 
Zaldívar Aguarrón, Juan ele Mena, 11: D. Arturo Alvarez 
\'iesca, Santa [sabel, 13: D. Juan l\tlanuel Larrinaga, pla­
za ele la Lealtad, ..J.: D. H.ufino Sevillano Piquero, Eche­
garay, 24: D. \"icente Corrales, Príncipe, 22: D. r<:nrique 
Alos Carretero. Infante, :;: D. Constantino Pérez Pillado, 
Santa lsabel, 0: D. Armogasto Martín Calleja, Alberto 
13osch, 12: señor 'efe Facultativo elel Centro Asistencial 
y señor Comisario' de \Tigilancia del distrito, Fernanflor, 
número 10. 

116. Quedar enterada ele Ull oficio de la [ntervención 
Munic ipal, fecha ú del corriente, remitienelo el balance de 
comprohación y saldos (k las o!)eraciones ele contabilidad 
de lo' presupuestos del Ensanche y ele las cuentas inde­
pendientes ele los mismos, correspondiente al mes de octu­
bre pasado. 

Gobierno interior y Personal 

117,. :\ombrar, de conforlllidad con la propuesta {onnu­
lada pOI: el Tribunal del concur'O celebrado al efecto, 
Jardinero mayor . .1 efe elel Servicio ele Parques y Jardines, 
a D. Ramón Ortiz Ferré, con el haber inicial que se le 
asigne ' al aplicar a dicha plaza los preceptos del vigente 
regla1llento de Fl1ncionarios de Ac1111jnistraéjón local, y con 
los demás derechos y deberes inherentes al cargo, deter­
minados en los acuenlos municipales y disposiciones lega­
les ele carácter general que le sean de aplicación. 

Asuntos al despacho de oficio 

118. .I\prohar una moción de la A lca1clía Presidencia 
proponi.endo sean obsequiados con una merienda los Maes­
tros madrileños que, con motivo de la festividad de Sal' 
José de Calasanz, Patrono del Magisterio, realizarán una 
visita a la residencia municipal de "Tres <::antos", y. dis­
poner que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo 
a la partida 47 del vigente presupuesto. 

119. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 C) del corriente, por el que se dispuso, para dar cum­
plimiento al acuerdo de la Comisión M unicipal Perma­
nente, de 21 de octuhre último, y a fin eJe corresponder a 
la atención que ha tenido la Corporación Municipal de 
Benidorm (Alicante) al dar el nombre de Madrid a una 
de las principales avenidas de dicha localidad, que en lo 
sucesivo ostente con carácter ol'icial elnolllbre de 13enidorm 
la calle ele llueva apertura situada al lado izquierdo de la 
carretera del Este y que se conoce provisionalmente con 
el nombre de calle :\f ueva Lateral Izquierda. 

120. Aprobar un decreto de la Alcald ía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, por el que se dispuso, para dar 
cumplimi ento al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
septiembre último, en el deseo eJe la Corporación de su­
marse al homenaje CJue con lllotiyo de celebrarse el cente­
nario del nacimiento del gran escritor D. Armando Palacio 
"\ -alclés se ha de tributar a tan insigne novelista, CJue en 
lo sucesivo ostente su nombre la calle de nueva apertura 
que tiene su iniciación al final ele la ele Léocadta Alba y 
ter11lina en la el el Darro, emplazada junto a la Colonia de 
Prensa y Bellas 1\ rtes. 

] 21. A probar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, por el que se dispuso, para dar 
cumplimi ento al deseo de la Corporación de rendir home­
naje a la memoria de D. Francisco de Asís Méndez Casa­
riego, fundador de las Religiosas Trinitarias del Asilo de 
Porta Creli, que en lo sucesivo ostente Sl1 nomhre la vía 

de nueva apertura que tiene su InlCJaClO11 en la calle de 
Armando Palacio Valdés y termina en la del Darro, junto 
él las Colonias de El Viso y de Prensa y Bellas Artes. 

122. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, por el que se dispuso, en el deseo 
de rendir homenaje a la memoria de fray Juan Gil, religioso 
trinitario que se constituyó en prisión voluntaria para COI1-
seguir el rescate del genio ele la literatura española Mi~uel 
de Cervantes, que en lo sucesivo o ' tente su nombre la vía 
de nueva apertura que tiene u iniciación en calle de nue­
va [orlllación y termina en la del Darro, paralela a la 
recientemente designada con el nombxe de Armando ra­
iacio Valdés . junto él las Colonias de El Viso y de Prensa 
y Bellas Artes. 

* * * 
123. Quedar enterada ele una comunicación elel exce­

lentísimo señor Ministro de Trabajo, D . .losé Antonio 
Girón, expresando su agradecimiento por el acuerdo. que 
hubo ele ~ldoptar la Corporación en sesión ele 30 del mes de 
septiembre último, de consignar en acta e' ":>entill1iento de 
la misma con motivo del fallecimiento de su padre. 

12..J.. Expresar al excelentísimo señor Presidente con '­
titucional elel Perú, así C01110 a su Gobierno, por conducto 
de su Embajador. en España. la gratitud cle la Corporación 
con motivo de las atenciones dispensadas al Alcalde ele 
Madrid durante su reciente estancia en aquella República. 

125. Expresar al excelentísimo señor Embajador de 
España en Lima, D. Tomás Suñez Ferrer, la satisfacción 
y agradecimiento ele la Corporación Municipal por su acer­
tacla y eficaz intervención con motivo del reciente vi'l.je 
que, a invitación del de aquella ciudad , realizó el Alcalde 
de Madrid. 

Se levantó la sesión a la ulJa y treinta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓ:-; ORD1NARl¡\ CELEBRADA EN SEGUXDA CONVOCATO­

RiA EL DL\ 27 DE NOVIEMBRE DE 1953.-ExtrQcto.-Pre­
sielencia elel e..xcelentísimo señor Alcalde, D . .losé Finat y 
I~scrivá de Romaní. Concle ele Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalcle señores Alonso de Celis, Gistau 
NIazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera 
Coba de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, 
Orive l\[artín y De Juana Movellán, y los Concejales seño­
res Alvarez :\Iolina, Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu 
Román, l\loreno H.uiz, Reina de la Muela y Ruiz de Gri­
jaIba Avi lés. Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Yilla, y estuvo presente igualmente el Inter­
ventor lllunicipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las cloce y cinclfenta min"utos ele la 
tarde, y fué' aprobada el acta de la anterior, ~elebrada el 
día 21 de octubre último. 

ORDEN :qEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de ' Deportes y Festejos 

Por unanimidad f uerOl1 adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar las bases, que figuran en el 

expediente, que han de regir para el concurso sobre explo­
tación del Campo l\1 unicipal de Deportes de Vallehermoso. 
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DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Quedar enterado de una comunicación del Con­
sejo de Administración de la Canalización del Manzanares1 

fecha 6 del corriente, trasladando la orden ministerial de 
27 del pasado mes de octubre por la que se ha resuelto 
lo siguiente: 

Primero. Solicitud de alineación: 
Presentada en el Ayuntamiento una solución de esta 

clase, se remitirá el expediente al Consejo de Adminis­
tración de Canalización del Manzanares para que por sus 
servicios técnicos se haga la tirada de cuerdas y se remita 
al Ayuntamiento, en plazo de diez días, el plano de ali­
neación cQrrespondiente para que conceda con arreglo al 
mismo la alineación solicitada: 

Segundo. Licencias de construcción: 
Se solicitarán en el Ayuntamiento, presentando cinco 

ejemplares del proyecto. El Ayuntamiento remitirá dos 
ejemplares a Canalización del Manzanares para que ésta 
informe en plazo de quince días si se ajusta a las Orde­
nanzas de la zona, devolviendo con ese informe un ejemplar 
sellado. El Ayuntamiento, en vista del informe emitido, 
otorgará la licencia, si lo estima oportuno. 

Tercero. Inspección: 
La inspección de las obras correrá a cargo del Ayun­

tamiento. 
Cualquier modificación que se proponga sobre el pro­

yecto aprobado no podrá ser concedida sin informe del 
Consejo de Administración de Canalización del Manza­
nares. Asimismo éste dará cuenta al Ayuntamiento de 
cualquier infracción que por su parte fueta observada, para 
la sanción que procede. 

3.° Adoptar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente, los que a continua­
ción se expresan, teniendo en cuenta la situación especial 
que atraviesa la Tesorería Municipal, y oídas las expli­
caciones de la Presidencia respecto a las gestiones llevadas 
a cabo con tal motivo: 

Primero. Solicitar del Director general del Banco de 
Crédito Local que la cuenta de Tesorería del presupuesto 
ordinario sea ampliada en la suma de treinta millones de 
pesetas hasta fin de ejercicio, de cuya suma s.e dispondrá 
en este momento de veinte millones de pesetas, cursando al 
efecto la oportuna petición. 

Segundo. Que se solicite de la misma Dirección Ge­
neral del Banco de Crédito Local la disponibilidad de treinta 
millones de pesetas con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1946, segunda etapa, y un préstamo de 253.600.000 
pesetas, ofreciendo que en breve plazo por la Empresa Mu­
nicipal de Transportes y por el Ayuntamiento se terminará 
la rendición de las oportunas justificaciones de los pagos 
anteriores, considerando esto como un anticipo a buena 

. cuenta para poder seguir verificando pagos ¿on cargo a 
dicho presttpuesto extraordin9-rio, de los que se rendirá 
también justificación inmediatamente al Banco de Crédito 
Local. 

Tercero. Que se abra una nueva cuenta corriente en 
el Banco de Crédito Local de España, que se denominará 
Cuenta especial de depósitos a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, por la suma de diez millones de pesetas y por el 
plazo y condiciones de interés que acuerde la Alcaldía 
Presidencia con la Dirección del Banco, y cuya suma se 
detraerá de la cuenta del Ayuntamiento en el Banco de 
España; y 

Cuarto. Que por el excelentísimo señor Alcalde se 
·haga presente a la Dirección General del Banco la grati­
tud de la Corporación por las facilidades que está con ce-

diendo al Ayuntamiento en estos momentos de dificultades 
de Tesorería. 

4.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que, para poder efectuar 
normalmente el pago de haberes y jornales del personal 
hasta el 31 de diciembre próximo, se adopten los acuerdos 
que a continuación se expresan: 

Primero. Que se apruebe con carácter de urgencia un 
suplemento de crédito al actual presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, por un importe de 36.000.000 de pese­
tas, que pasarían a incrementar la partida 163, destinada 
a la adaotación de los nuevos sueldos fijados por el regla­
mento d-e Funcionarios de Administración local. 

Segundo. Que como contrapartida, en ingresos figure 
dicha suma en la partida 65 bis, con la siguiente denomi­
nación: "Por la ¿peración de anticipo especial a que se 
refieren el decreto y la orden de 12 y 16 de diciembre. 
de 1952, respectivamente) y acuerdo de la Corporación 
municipal de 31 de los propios mes y año." 

Tercero. Que con cargo a la consignación suplemen­
tada se aprueben las transferencias precisas de las sumas 
necesarias para el normal desenvolvimiento hasta fin de 
ejercicio, teniendo en cuenta la relación formulada al efecto 
por la Intervención Municipal. 

Por último, la Alcaldía Presidencia propone se declare 
inmediatamente ejecutiva la moción de que se trata, sin 
perjuicio de las reclamaciones que puedan promoverse, ya 
que es aplicable la previsión del artículo 665 de la vigente 
ley de Régimen local,. puesto que se trata de atender al 
pago de jornales y haberes, que, como es sabido, son pagos 
preferentes, lo que implica el excepcional interés a que 
alude dicho precepto. 

5.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con el 
Patronato Municipal de la Vivienda, la cesión del derecho 
a edificar por su ~penta a la Parroquia de San Roque en 
una parcela de propiedad municipal sita en la Colonia del 
Tercio y el Terol, y dentro de los linderos determinados 
por los Servicios Técnicos, con el fin de que construya 
una capilla; sin perjuicio de que, como indica el referido 
Patronato, se redacte el oportuno proyecto de construcción 

. de un grupo escolar, obra ésta, como la anteriormente 
indicada, consideradas de urgencia por el Teniente de Al­
calde de Carabanchel. 

6.° Quedar enterado de dos comunicaciones del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
3 y 4 del corriente, trasladando otras t~ntas de la Sub­
secretaría del Ministerio de la Gobernación, de 24 de octu­
hre anterior, participando que dicho Ministerio ha acordado 
autorizar al Ayuntamiento para qt1e proceda a la reapertura 
de los expedientes de deDuración del Sereno del anexio­
nado AVl~ntamiento de Vallecas; destituído, D. Antonio 
Ramos Tomás, y del también destituído Guardia de Policía 
Urbana D. Adolfo Martín Manojo; debiendo verificarse 
dichas revisiones cOl; sujeción a ias normas de la orden 
ministerial de 12 de 111ar~0 de 1939, y remitirse todo ello, 
adoptado por la Corporación el acuerdo que estime con­
veniente, al indicado Ministerio, con el preceptivo informe 
del Gobierno Civil, para su resolución definitiva . 

7.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Juzgado encargado de la depuración 
políticosocial de los depenclientes municipales, visto que no 
aparece nota desfavorable posterior a la conclusión de los 
expedientes respectivos, la cancelación de la sanción .im­
puesta al operario de Jardines D. Manuel Giner Madroño 
" ;11 del Matadem D. Antonio Lacosta Castellar: cance­
lación qt1e deberá tener efecos clesde el día 1 de marzo 
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de 1952, sin abono de los jornales no percibidas como 
consecu en cia de aquélla. 

8.° Quedar enterado de diecinueve comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
dando otras tantas resoluciones del Ministerio de la Gober­
nación por las que se desestlman las solicitudes de revisión 
de los expedientes de depuración de los dependientes 
l11unicipales destituídos que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que no han sido desvirtuados los cargos 
imputados a los mismos, por lo que no concurren ninguna 
de las circunstancias a que se refieren los artículos 9.° 
y 13 de la orden ministerial de 1939, que pudieran acon­
sejar la revisión interesada: 

D. Angel Alguacil Arias, Policía Urbana. 
D. Germán Benavides Benavides, ídem. 
D. Gonzalo Castor Eiroa, ídem. 
D. Juan Gallardo Barona, Talleres. 
D. Angel Jiménez Camacho, Policía Urbana. 
D. Francisco Menéndez Ripodas, ídem. 
D. Antonio Minaya Gómez, ídem. 
D. Basilio Moreno Jiménez, ídem. 
D. Pedro José Múller Quesada, Matadero. 
D. David Obispo Salmerón, Jardines. 
D. Manuel Oliva Iglesias, Talleres. 
D. Antonio Pérez Paz, Policía Urbana. 
D. Matías Plaza Cerro, ídem. 
D. Miguel Salamanca García, Vías Públicas. 
D. Francisco Sánchez Carro, Policía Urbana. 
D. Juan Villaplana Llorente, Vías Públicas. 
D. Alejandro Aparicio Pérez, Chamartín. 
D. Victoriano López Martín, Policía Urbana. 
D. Patricio Yuste Rebollo, Vías Públicas. 
9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 9 del corriente, por el que, teniendo en cuenta la 
perentoriedad del plazo, y de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, se dispuso la interposi­
ción de reclamación ante el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia contra la liquidación practicada por 
la Administración de Propiedades y Contribución territo­
rial relativa a la contribución urbana de la finca número 29 
de la calle del Príncipe, destinada a las instalaciones del 
teatro Español. 

10. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 18 del corriente, por el que quedó 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 16 del mismo mes, 
trasladando la resolución del Ministerio de la Gobernación, 
de 12 de repetido mes, des estimatoria del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento contra la providencia gu­
bernativa, de 26 de septiembre anterior, por la cual se 
suspendió el acuerdo municipal, de 23 del mismo mes, rela­
tivo a la recuperación por parte del Ayuntamiento, y por 
su propia autoridad, del local denominado Casa del Contra­
bandista, situado en el Parque del Retiro, que se encuentra 
en posesión de la entidad Parque Florida (S. L.), y cuya 
providencia queda, en su virtud, firme y subsistente, cau­
sando estado esta resolución en la vía gubernativa. 

A continuación se dió cuenta de un informe del Ser­
vicio Contencioso proponiendo que en el plazo de tres me­
ses, a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo 
del Ministerio de la Gobernación, se interponga contra el 
mismo el recurso contenciosoadministrativo -que autoriza el 
párrafo segundo del artículo 364 de la ·vigente ley de 
Régimen local. 

Y se acordó ratificar el expresado acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 18 del corriente, y de 
conformidad con 10 propuesto por el Servicio Contencioso. 

11. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 18 del corriente, con motivo de una 
comu?icación que con fecha 19 de octubre último hubo de 

dirigir la Alcaldía Presidencia al Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo designando al Procurador con­
sistorial D. Adolfo Morales Vilanova, con motivo de otra 
del indicado organismo participando que el Fiscal de la 
jurisdicción ha considerado indefendible el acuerdo im­
pugnado, representante de este Ayuntamiento en juicio 
con motivo del recurso interpuesto ante el referido Tribu­
nal por D. Franco Guitart Sivilla sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de- 14 de 
mayo de 1952, que dispuso el cese del recurrente como 
Iúgeniero Jefe de la Sección de Alumbrado, así como con­
tra el de 11 de octubre siguiente denegatorio de recurso de 
reposición. 

Y se acordó, ratificando el expresado acuerdo, ratificar 
asimismo la designación de que se trata, y que la Corpo­
ración comparezca en el mencionado recurso. 

Comisión de Hacienda 

12. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
mislOn Municipal Permanente de 28 de octubre último, y 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, de la resolución del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 13 de junio del corriente año, 
dictada en la reclamación promovida por doña Leonor Ortiz 
Pardo contra las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 82 del paseo de las Delicias como consecuen­
cia de las obras de pavimentación, aceras y arbolado eje­
cutadas por el' Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

Comisión de Fomento 

13. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente, un presupuesto, im­
portante 32.000 pesetas, remitido por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para la ejecución de obras de re­
paración de los montacargas de mondonguería del Mata­
dero Municipal, y disponer que la indicada suma sea cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
primera etapa; debiendo autorizarse a la Alcaldía Presi­
dencia para que, bien directamente o por delegación, lleve 
a cabo la adjudicación de las obras. 

Comisión de Ensanche 

14. Expropiar a la Compañía Arrendataria del Mo­
nopolio de Petróleos (S. A .) una parcela de 37,86 metros 
cuadrados sita en la calle de Méndez Alvaro, frente al nú­
mero 82, siendo cargo el importe de la misma, fi jado en la 
suma de 1.446,25 pesetas, al concepto 4.° del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, que se satisfará en 
el acto del otorgamiento de escritura; y apropiar a la men­
cionada entidad una parcela inedificable de 178,74 metros 
cuadrados; debiendo ingresar su importe, fijado en la suma 
de 13.655,76 pesetas, en dicho presupuesto extraordinario 
y con anterioridad a la firma del documento público. 

15. Abonar a la Casa ducal de Fernán Núñez las par­
celas, de 1.800 y 1.900 metros cuadrados, expropiadas para 
las calles de Oquendo y López de Hoyos, siendo cargo el 
importe de las mismas, fijado en la suma total de 222.000 
pesetas, o sea a razón de 60 pesetas el metro cuadrqdo, a la 
partida 72 del vigente presupuesto del Ensanche, que se 
satisfará en el acto de otorgamiento de escritura pública. 

16. Devolver a D. Cruz Núñez Martín la suma de pe­
setas 14.204,40 ingresada por el mismo en 27 de diciem­
bre de 1952 por apropiación de una parcela de 57 metros 
cuadrados al solar situado en las calles de Cabanilles y 
Juan de Urbieta, según acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 25 de noviembre anterior, con cargo al 
concepto 1.0 del presupuesto extraordinario del Ensanche 
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de 1931; Y disponer que por los Letrados consistoriales se 
sigan los procedimientos adecuados para invalidar el título 
que ostenta Cubelles e Hijos (S. A.), a fin de que, logrado 
esto, se pueda interesar de la Junta.N acional el el Paro la 
entrega ele la suma en que c\efl11itival1lente quede fijada 
la parcela de referencia; todo ello mediante el cumplimiento 
ele los trámites legales pertinentes. 

J 7. Aprobar la modificación ele alineaciones en la pro­
longación de la calle de Embajadores interesada por la 
entidad U. R. .11. A. S. A., según el informe de la Inspec­
ción General de los Servicios Técnico ' ; debiendo someterse 
a conocimiento ele la Comisión ele Urbanismo. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

18. ' Ratificar el acuerelo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 del corriente por el que se dispuso que 
la Corporación se muestre parte como demandada en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante e! Tribu­
nal Provincial por D . Amalio de las Peñas Pinto y por 
D. Hafael Sanz Ortega contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 de marzo del corriente año, que dis­
puso su cese elefinitivo en el cargo ele Liquidadores elel 
Mataelero y Mercado de Ganados que con carácter interino 
venían desempeñando. 

19. No mostrase parte, ratificando acuerdo de la Co-
11llSlOn Municipal Permanente ele 11 de! corriente, en el 
sumario que se sigue en el Juzgado número 3 de los de 
esta capital por los daños causados en un indicador de apar­
camiento situado en la plaza de Ramiro Ledesma por el 
automóvil matrícula XX-1473, conducido por D. Juan 
Jesús Amo García, sin que ello suponga renul1cia a la 
indemnización que en 'su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento, y que, de conformidad con la valoración efec­
tuada por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
asciende a 454,46 pesetas. • 

20. Desestimar, ratificando acuerdo de la COmisión 
Municipal Permanente de 11 del corriente, y de confor­
midad con lo informado por e! Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Félix Mínguez 
Iscar contra los acuerdos del Ayuntamiento Pleno, de 
29 de mayo último, que aumentó a 45 el ntU11ero de plazas 
de Practicantes supernumerarios que habrían de proveerse 
por oposición, y contra el de la Comisión Municipal Per­
manente, de 24 de junio siguiente, que aprobó la relación 
y la forma en que habían de proveerse las vacantes, te­
niendo en cuenta que no se ha producido infracción de 
precepto legal o reglamentario alguno, como pretende el 
recurrente, puesto que ni los artículos 22, número 2.°, ni 
el 27 de! vigente reglamento de Funcionarios ele Adminis­
tración local prohiben la elevación del número de plazas 
cuya provisión se ha convocado mediante el sistema de 
oposición O concurso. 

21. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 del corriente, que se persone la 
Corporación Municipal en el sumario que se tramita en el 
Juzgado de instrucción número 2 de los ele esta capital 
por atropello de un automóvil al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Victorio Martín Miguel, por si procede re­
clamar al causante del mismo el importe de los jornales 
devengados por dicho funcionario municipal durante el 
tiempo ele curación de las lesiones sufridas. 

Comisión de Cultura 

22. Aprobar, teniendo en cuenta que ha finalizado el 
contrato de arrendamiento del teatro ele Marionetas del 
Retiro, como consecuencia. de 10 cual se han formulado 
por la Secretaría los nuevos pliegos, y de conformidad con 

la ponencia emitida al efecto, las siguientes bases para la 
concesión de dicha explotación, mediante concurso: 

Primera. El teatro se entregará completamente insta­
laelo, con cortinas de boca, bambalinas e instalación de luces 
y hecho el cerramiento para el público. 

Segunda. El tiempo de duración de la explotación será 
de tres años, contados a partir de la adjudicación ele este 
concurso. 

Tercera. Los interesados presentarán sus propuestas 
precisando las condiciones económicas en que pueden llevar 
a cabo el funcionamiento del teatro, sujetándose siempre a 
las condiciones mínimas siguientes: 

a) Celebrar un número ele funciones, de tres cuartos 
de hora ele dnración C01110 mínimo cada una, todos los jue­
ves, domingos y días festivos, en las horas de once a dos 
de la ll1añana y de seis a nueve de la tarde, desde el día 
1 de junio al 30 de octubre. 

b) Todos los gastos de montaje de las obras a repre­
sentar, así como el personal para su funcionamiento, insta­
lación de altavoces y sillas para el público, el consumo de 
luz y propaganda serán de cuenta del arrendatario. 

e) Las obras que se han de representar en el tiempo 
de duración de este contrato serán como mínimo veinte; de 
ellas, ocho de marionetas, y las doce restantes, de muñecos 
de guante. 

d) Todas las obras que se representen han de ser cen­
suradas previamente por la Com isión de Cultura de este 
excelentísimo Ayuntamiento. 

e) En el programa de cada sesión figurará una obra 
de marionetas, y otra u ot.ras de muñecos de guantes. 

f) El arrendatario puede poner precio a las localidacies 
con asiento, que no podrán ser superiores a 1,50 pesetas 
para personas mayores acompañantes de niños; una peseta, 
para niños de diez a catorce años, y 0,50 pesetas, para niños 
hasta de diez años. 

g) Toelos los meses, en día no festivo, se celebrará 
una sesión gratuita, destinada a los niños de los colegios 
municipales. . 

Cuarta. Las proposiciones se presentarán durante el 
plazo de veinte días hábiles en el Negociado de Subastas, 
a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quinta: El concesionario constit.uirá en la Deposita­
ría Municipial, en concepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 1.000 pesetas, bien en metálico, bien en valores del E s­
tado o del Ayuntamiento de Madrid, y la provisional ele 
500 pesetas. 

Sexta. Al término del plazo de! arriendo, todas las 
mejoras que haya ~fectuado el concesionario quedarán de 
propiedad del excelentísimo Ayuntamiento. Para todas las 
obras que quiera realizar o reformas que pretenda intro­
elucir deberá solicitar el oportuno permiso del excelentí ­
simo Ayuntamiento. 

Séptima. El concesionario deberá conservar a su costa 
y en buen estado todas las instalaciones y efectos que se 
le entreguen, para su devolución al término del contrato. 

Octava. No se permitirá la fijación de ningún anuncio 
o publicidad ni en e! escenario ni en el local destinado al ' 
público. 

N ovena. Los pliegos presentados, cuya apertura se 
hará por el Negociado ele Subastas, pasarán a estudio de 
la Comisión de Cultura, que elevará la oportuna propuesta 
al excelentísimo Ayuntamiento; y 

Décima. El incumplimiento de algunas de las condi­
ciones ele este contrato llevará aparejada la imposiéión de 
multas ele 100 pesetas por cada infracción, que serán cargo 
a la fianza consignada si 110 fueran abonadas directamente 
por el adjudicatario, y cuyas cantidades deberá reponer en 
el plazo máximo de diez días. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

23. Quedar enterado, y llevar a su debido cumpli­
miento, de la sentencia, fecha 31 de enero de 1948, dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por la Maes­
tra nacional doña Eulalia Bernal Sanz contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de junio de 1946, que 
desestimó la petición de la interesada sobre inclusión en 
nómina y pago de los atrasos por casa-habitación; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción propuesta por el Ministerio Fiscal y 
coadyuvante, se declara no haber lugar al mencionado re­
curso, absolviendo a la Administración de la demanda 
formulada. 

24. Formalizar, de conformidad con los informes emi­
tidos por la Dirección de Edificaciones privadas y por la 
Intervención, contrató de arrendamiento con doña Cecilia 
Príncipe, como propietaria de la finca sita en la calle de 
la División Azul, con vuelta a la de Bailén, en Pueblo Nue­
vo (Canillas), de los locales precisos para acondicionar seis 
clases (tres por planta), servicios y una vivienda para Con­
serje, en planta baja, con efectos a paÍ"tir del 1 de enero 
de 1954, por el precio total de 5.100 pesetas, cuyo gasto 
habrá de ser cargo al crédito presupuestario que determine 
en su momento la Intervención, habida cuenta de que en la 
actualidad no existen disponibilidades para hacer frente al 
pago de dichos alquileres, y por un ' plazo de diez años; 
facultándose a la Alcaldía Presidencia para solucionar cuan­
tas dificultades pudieran surgir, tanto en el orden eco­
nómico como en el legal, a la formalización del contrato de 
referencia. 

ADICION PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo sea incrementada en 
30.000 pesetas, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Intervención Municipal, la partida 55 del vigente presu­
puesto del Ensanche, destinada al pago de pensiones de 
retiro a obreros municipales como consecuencia de las acor­
dadas durante la vigencia del ejercicio; detrayéndose la 
indicada suma del remanente resultante en la liquidación 
del presupuesto de dicha zona de 1952, previo el cumpli­
miento, con respecto a esta operación presupuestaria, de 
los trámites prevenidos en las disposiciones vigentes. 

26. Se dió cuenta de un informe del Servicio Con ten-
. cioso en relación con el expediente seguido con motivo de 

la administración de la finca número 25 de la calle de Anto­
nio López, y de las sentencias dictadas por el ] uzgado 
de primera instancia número 11 de los de esta capital y 
por la Sala 3.a de la Audiencia Territorial de Madrid, en 
grado de apelación, por las que se absuelve al Ayunta­
miento de la demanda que contra el mismo promovió don 
Julio Campillo ]iménez, en reclamación de 917.360,60 pese­
tas como indemnización de daños y perjuicios derivados 
de la intervención del Municipio en la ocupación del expre­
sado inmueble. 

y se acordó quedar enterado de las referidas senten­
cias y que, de conformidad ton el citado informe, se pro­
ceda a continuar la tramitación del expediente, que obra 
en el Negociado de Propiedades de la Sección de Hacienda, 
a fin de hacer entrega al aludido señor Campillo de las 
cantidades recaudadas por la Corporación, 'deducidos gas­
tos, durante el período en que el mismo fúé propietario 
de la finca. 

27. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 del corriente, sometiendo a la Corpora­
ción una propuesta del señor Presidente de la Comisión 

de Deportes y Festejos para que por dicha Comisión, asis­
tida de cuantos asesoramientos se estimen necesarios, se 
proceda al estudio o' redacción de nuevas bases para la 
explotación del estanque del Parque de l\1adrid, y que a 
partir del 1 de enero de 1954, y hasta tanto se adjudique 
el concurso y exista adjudicatario como consecuencia de 
las nuevas bases, abone la Obra Sindical de Educación 
y Descanso al Ayuntamiento la suma de 100.000 pesetas 
anuales por las instalaciones de dicho estanque del Retiro. 

y el Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad de 
conformidad con la precedente propue. tao 

Comisión de Hacienda 

28. Llevar a efecto en el vigenté presupuesto del In­
terior, previa la tramitación que establece el artículo 664 
de la vigente ley de Régimen local, y de conformidad con 
lo interesado por la Intervención del Servicio de Acopios, 
las transferencias de las partidas administradas por el men­
cionado Servicio cuyo detalle se consigna en el corres­
pondiente estado, unido al expediente, por un importe total 
de 1.141.000 pesetas, mediante detracción de la indicada 
suma de las partidas que también se consignan en el refe­
rido estado; debiendo darse a este acuerdo el carácter 
de urgencia que autoriza el artículo 665 del expresado 
cuerpo legal. 

29. Suplementar, previa la tramitación que establece 
el artículo 664 de la vigente ley de Régimen local, y de 
conformidad con 10 solicitado por la Intervención Munici­
pal, la partida 47 del vigente presupuesto del Interior en 
la suma total de 400.000 pesetas, mediante detracción de la 
indicada cantidad de las partidas 8. a y 10 del mismo pre­
supuesto, en la proporción de 200.000 pesetas de cada una 
de las mismas; debiendo darse a este acuerdo el carácter de 
urgencia que autoriza el artículo 665 del expresado cuerpo 
legal. 

30. Suplementar, previa la tramitación que establece 
el artículo 664 de la vigente ley de Régimen local, y de 
conformidad con lo interesado por la Intervención elel Ser­
vicio de Acopios, la partida 708 del vigente presupuesto 
del Interior, "Para gastos de gasolina, carbón, aceite, etc.", 

. en la suma de 500.000 pesetas, mediante detracción de 
dicha cantidad de la partida 10 del mismo presupuesto; 
debiendo darse a este acuerdo el carácter de urgencia qne 
autoriza el artículo 665 de la mencionada ley. 

31. Crear en el vigente presupuesto del Interior, pre­
via la tramitación que establece el artículo 664 de la vigente 
ley de Régimen local, y de conformidad con lo interesado 
por la Intervención Municipal, la partida 737 bis, "Para 
gastos de personal obrero contratado durante los tres últi­
mos meses del presente ejercicio, del Servicio de Parques 
y ] ardines", dotándola con la suma de 250.000 pesetas, 
mediante transferencia de dicha cantidad ele la partida 737 
del mismo presupuesto; debiendo darse a este-acuerdo el 
carácter de urgencia que autoriza el artículo 665 del expre~ 
sado cuerpo legal. 

38. Crear en el vigente presupuesto del Interior, pre­
via la tramitación que establece el artículo 664 de la vigente 
ley de Régimen local, y de conformidad con 10 interesado 
por la Intervención Municipal, la partida 317 bis, "Para 
adquisición ele tres máquinas de escribir con destino al 
Laboratorio", dotándola con la suma de 20.000 pesetas, 
que se detraerá, mediante transferencia, de la partida 317 
del mismo presupuesto; debiendo darse a este acuerdo el 
carácter de urgencia que autoriza el artículo 665 de la 
mencionada ley. 

39. Mostrarse parte como coadyuvante en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Fernando San­
juán Sardana contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo, fecha 12 de febrero último, que desestimó 
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su reclamación promovida sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura para un establecimiento de flores, plan­
tas y semillas en la calle de Goya, 65. 

40. Mostrarse parte como coadyuvante en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Ramón Sar­
dinero García contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 1 de julio último, 
que desestimó la reclamación promovida por el mismo sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de un solar sito en la calle de García Luna, con 
vuelta a la de Mantuano. 

4l. Mostrarse parte como coadyuvante en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. BIas Torta­
jada Villalba, como Agente ejecutivo municipal de la Cuar­
ta Zona, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 de junio último, que declaró la nulidad de una provi­
dencia de dicha Agencia Ejecutiva en relación con Inmo­
biliaria Urbis (S. A.), dictada en el expediente de apremio 
seguido a D. Ricardo Vicent Viana sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
unos terrenos. 

42. Desistir, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría ] urídica, del recurso contenciosoadministrativo, 
en grado de apelación, interpuesto por la Corporación ante 
la Sala correspondiente del Tribunal Supremo, contra la 
sentencia de! Tribunal Provincial de la misma jurisdicción 
sobre derechos de licencia de apertura a favor de D. Mo­
desto Polo Gayubo para su despacho de gestor administra­
tivo en la calle de Alberto Bosch, 12, teniendo en cuenta 
que e! fallo impugnado considera dicha actividad como pro­
fesión liberal, según decreto de 28 de noviembre de 1933, 
cuya doctrina se ha seguido por el Tribunal en casos aná­
logos, lo que hace que dicha apelación no tenga posibilidad 
de prosperar. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 

. Provincia, fecha 17 de julio último, dictada en la reclama­
ción promovida por la Empresa constructora Cantabria 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de un terreno sito 
en la prolongación de la calle de Serrano, hoy avenida de 
Maristany ; y por cuya resolución se ordena se retrotraigan 
las actuaciones del expediente municipal al trámite de noti­
ficación o requerimiento para la aportación del plano que 
fué pedido. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 22 de mayo último, dictada en la recla­
mación promovida por D. Ramón Feced Gresa sobre exac­
ción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la apor­
tación a Inmobiliaria Lagasca (S . A.) de un solar sito 
en la· calle de Lagasca, 25 ; y por cuya resolución se estima 
dicha reclamación y se ordena se anule la liquidación im­
pugnada, que habrá de sustituirse por otra en la que el 
valor originario sea el de! índice para el año 1943; debiendo 
notificarse a la Sociedad mencionada y a cada copartícipe, 
a efectos de reclamaciones. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo infortnado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 29 de julio último, dictada en la recla­
mación promovida por D. Pedro Roquero Gómez sobre 
exacción de derechos 001' calas relacionadas con la finca 
número 55 de la calle de Angel Ganivet; y por cuya reso­
lución se revoca e! acuerdo impugnado, anulando la liqui­
dación a que se refiere, la cual habrá de sustituirse por 
otra referida a pavimento sobre hormigón. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 11 de julio último, dictada en la recla­
mación promovida por D. Andrés ]iménez García sobre 
exacción del arbitrio sobre solare sin vallar correspon­
diente al de la calle de ] aime IIl, con vuelta a la de 
María del Carmen; y por cuya resolución se estima en 
parte la reclamación de referencia, anulando la liquidación 
a que se refiere, que habrá de ser sustituída por otra que 
abarque únicamente el período comprendido desde la fecha 
del acto de inspección, 2 de marzo de 1950, hasta fin de 
dicho año. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 1 de julio último, dictada en la reclama­
ción promovida por D. Timoteo de Prados Sáez, que de­
negó la devolución de cantidad por el impuesto de consumos 
y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, como contratista de los servicios de restaurante 
y otros del Hote! Rex (S. A.); Y por cuya resolución se 
ordena que los organismos competentes del Ayuntamiento 
~untualicen, mediante la oportuna comprobación y liqui-

o dación, la cantidad a que ascienden los ingresos indebidos 
de que se trata. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 24 de julio último, dictada en la recla­
mación promovida por la entidad Hotel Gran Vía (So­
ciedad anónima) por exacción del arbitrio sobre consm11.OS 
y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones correspondiente a la liquidación de las cenas de 
fin de año de los ejercicios de 1948 a 1951, no incluí das 
en los respectivos conciertos celebrados; y por cuya reso­
lución se estima la reclamación de referencia, anulando e! 
acta impugnada y la liquidación derivada de la misma . 

49. Reconocer un crédito de 18.000 pesetas a favor 
de la Red Nacional de los 'Ferrocarriles Españoles, suma 
a que alcanza el importe del canon por utilización de la 
vía-apartadero Madrid-Delicias para e! servicio de la f-ábrica 
de Fermentación de Basuras durante los años 1951 a 1953 
inclusives, a razón de 6.000 pesetas anuales, y que la ex­
presada cantidad sea cargo a la partida de (( Créditos reco­
nocidos" que figura en e! capítulo 1 del vigente presupuesto 
del Interior. 

Comisión de' Fomento 

50. Acceder a lo solicitado por doña Carmen Sansal­
vador sobre el abono de los intereses de demora corres­
pondientes al precio de la finca ocupada en la calle de So­
lana, números 3, 5 y 7, para el proyecto de la gran vía San 
Francisco-puerta de Toledo, .desde el 3 de febrero de 1949, 
fecha de la ocupación, hasta el 6 de agosto' de 1953, fecha 
del pago del justiprecio de la finca, que ascendió a pese­
tas 277.738,60; debiendo remitirse e! expediente a la Inter­
vención Municipal a fin de que contraiga el crédito corres­
pondiente para el abono de los referidos intereses, previa 
liquidación de los mismos. 
. 5 l. Expropiar dos parcelas necesarias para la amplia­

ción del Cementerio de! Este, de 34.537,26 metros cua­
drados de superficie total, propiedad de D. ] ulio García 
Vázquez y otros, en el precio de 300.000 pesetas, con apli­
cación al crédito global de 515.652,80 pesetas que fué apro­
bado en sesión de 12 de mayo de 1950, con cargo a la 
partida 10 del presupuesto extraordinario de 1946. 

52. Expropiar un solar sito en la proximidad del an­
tiguo Cementerio de San Martín, necesario para la cons­
trucción del Centro Deportivo de Vallehermoso, propiedad 
de D. Desiderio González Pindado, en el precio de 150.000 
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pesetas, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraor­
dinario de 1946, segunda etapa. 

53. Expropiar varias parcelas ocupadas en las calles 
de Embajadores, Tribulete y Sombrerete para los accesos 
al Mercado de San Fernando, propiedad de Inmobiliaria 
de Mejoras Urbanas (S. A.), por el precio de 261.695,65 
pesetas, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraor­
dinario de 1946, segunda etapa. 

54. Expropiar una parcela de 52,80 metros cuadrados 
de superficie, sita en el kilómetro 8 de la carretera de Ma­
drid a Fuenlabrada, propiedad de D. Joaquín Armengot 
Coca y otros, que se destina a ensanche de vía pública, en 
el precio de 3.380,25 pesetas, con cargo a la partida 681 
del vigente presupuesto. 

55. Aprobar el proyecto de rectificación parcial de ali­
neaciones de la calle del Doctor Gómez Ulla, que ha sido 
sancionado favorablemente por la Comisión de Urbanismo 
de Madrid en sesión de 28 de octubre último. 

56. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación y ampliación de calzada de la calle de Cea Bermú­
dez, entre las de Guzmán el Bueno e Isaac Peral, cuyo im­
porte, de 1.402.433,73 pesetas, será cargo a los fondos de 
la Junta administradora de la décima del paro, según 
acuerdo municipal de 23 de septiembre último; debiendo 
adjudicarse las obras de referencia mediante la celebración 
de concurso-subasta, al amparo de 10 dispuesto en el nú­
mero 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

57. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación de la calle de la Princesa, entre las de Alberto Agui­
lera y Meléndez Valdés, cuyo importe, de 1.514.397,39 pe­
setas, habrá de ser cargo a la partida 22 del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa; debiendo adjudi~ 
carse las mencionadas obras, en unión de las del tramo 
anterior de dicha calle, mediante la celebración de concur­
so-subasta, al amparo de lo dispuesto en el número 3.° del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953, según lo acordado 
en sesión de 21 de octubre último. 

58. Autorizar a la Empresa Municipal de Transpor­
tes, de conformidad con lo informado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, la instalación de tran­
vías en la avenida del Generalísimo, entre los Nuevos Mi­
nisterios y la plaza de Castilla, en la forma indicada en el 
proyecto que figura en el expediente, con las modificaciones 
introducidas en el mismo a propuesta de la indicada Ins­
pección de los Servicios Técnicos, y con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

Primera. La realización de estas obras deberá efec­
tuarse de acuerdo con 10 que determinan las normas apro­
badas en 15 de diciembre de 1949, por las que ' se regulan 
con carácter de generalidad las relaciones de la Empresa 
Municipal de Transportes con el excelentísimo Ayunta­
miento y con los Servicios Técnicos Municipales, y asi­
mismo a cuanto señalan las normas que se indican en las 
Ordenanzas de exacciones, relativas a "Obras en la vía 
pública". 

Segunda. Para la ejecución de estas obras, la citada 
Empresa deberá ponerse de acuerdo con la Jefatura de 
Ingeniería de la Sexta División, dependiente de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, redactando el plan 
de obras necesario para no ocasionar trastornos en la circu­
lación, y al mismo tiempo atenderá cuantas indicaciones le 
sean hechas por la mencionada Jefatura; y 

Tercera. La presente autorización tendrá un plazo de 
validez de tres meses. Si transcurrido dicho plazo no han 
dado comienzo las citadas obras, la Empresa Municipal de 
Transportes, para la ejecución de las mismas, deberá soli­
citar la renovación de la citada autorización. 

59. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección 

de Vías, Circulación y Transportes, importante 9.631.250 
pesetas, para la adquisición de material móvil con destino 
al ferrocarril suburbano, sin que proceda contraer crédito 
alguno para la ej ecución del citado proyecto, teniendo en 
cuenta que ha de ser a cargo del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, puesto que el decreto-ley de 10 de abril del corriente 
año dispone la cesión de las referidas obras a dicho Minis­
terio. 

60. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, importante pesetas 
19.381.945,26, para las obras de superestructura del ferro­
carril suburbano entre la plaza de España y Carabanchel, 
sin que, por las razones y conforme al decreto que se in­
dica en el anterior, proceda contraer crédito alguno para 
la ejecución de dicho proyecto. 

61. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, importante 4.731.114,66 
pesetas, para la construcción de accesos a la plaza de Es­
paña, desde la estación del ferrocarril suburbano de dicha 
plaza, sin que, por las razones y conforme al decreto que 
se indican en los anteriores, proceda contraer crédito al-
guno para la ejecución de dicho proyecto. , 

62. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, importante 4.296.270,71 
pesetas, para la construcción de accesos a la calle de San 
Bernardo y plaza del Conde de Toreno, 'desde la estación 
de la plaza de España del ferrocarril suburbano, sin que, 
por las razones y conforme al decreto que se indican en los 
anteriores, proceda contraer crédito alguno para la ejecu­
ción de dicho proyecto. 

63. Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto 
J efe de la Sección de Cementerios para la construcción de 
columbarios en el muro de cerramiento de la carretera 
de Vicálvaro del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, cuyo importe, de 781.186,02 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 657 del vigente presupuesto, y facul­
tar a la Alcaldía Presidencia para que, bien directamente 
o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de tales 
obras, por hallarse comprendidas entre las determinadas en 
el apartado e) del caso 1.0 del artículo 311 de la ley de 
Régimen local, a efecto de lo cual se ha instruí do el expe­
diente sumario preceptivo; debiendo, para dar cumplimiento 
a lo establecido en el vigente reglamento de Contratación 
municipal, y una vez adjudicadas las mencionadas obras, 
remitirse el expediente al Negociado de Subastas. 

64. Mostrarse parte como coadyuvante, de conformi-
. dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 

contenciosoadministrativo interpuesto por doña Pilar Mo­
rana Gascón, propietaria de la finca número 16 de la calle 
de Abel, contra el decreto del ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde de la Sexta Zona que inlpuso a dicha se,ñora 
una multa por rio haber realizado en dicho inmueble las 
obras que se le habían ordenado. 

65. Disponer, de conformidad con.1o informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corpor?ción no se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Juan Apa­
ricio Mora y otros contra el acuerdo municipal, de 26 de 
abril último, desestimatorio del de reposición contra otro, 
de 5 de noviembre de 1952, que declaró en estado de ruina 
la finca número 20 de la calle de la Paloma. 

66. N o mostrarse parte cama coadyuvante, de confor­
midad con lo informado por la Asesoría J urídiea, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por los in­
quilinos de la finca número 12 de la calle de Almadén 
contra el acuerdo municipal que desestimó el recurso de 
reposición sobre desalojo del expresado inmueble. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la ,sen­
tencia, fecha 9 de mayo último, dictada por el Trib,UlJ.al 
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Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por D. Joaquín Bosch Gó­
mez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 19 de octubre de 1951 , denegatorio del recurso 
de reposición entablado por e! mismo sobre declaración de 
estado de ruina de la finca número 7 de la calle de Villa­
verde . (Carabanche!); y por cuya sentencia, desestimando 
las excepciones de incompetencia de jurisdicción, falta de 
personalidad en el demandante o en su representante y de 
defecto legal en el modo de proponer la demanda, propuesta 
como perentorias -por la parte demandada, se declara np 
haber lugar a la demanda, absolviéndose de la misma al 
Ayuntamiento, sin ninguna otra resolución. 

68. Adjudicar a la Sociedad Ibérica de Construccio­
nes Eléctricas, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el concurso 
convocado por acuerdo municipal de 31 de julio último 
para contratar las obras de instalación ele alumbrado en el 
paseo de Extremadura, entre el puente de Segovia y la 
avenida de Portugal, con la baja del 31 por 100 y con 
arreglo a la variante ofrecida, por considerar dicha propo­
sición como la más conveniente y reunir la citada Sociedad 
la suficiente garantía y solvencia técnica. 

ADICION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

69 a 71. Quedar enterado de tres comunicaciones de! 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia tras­
ladando otras tantas de la Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación participando que dicho Ministerio ha acor­
dado autorizar al Ayuntamiento para que proceda a la 
reapertura de los expedientes de depuración del personal 
elestituído que a continuación se relaciona; debiendo veri­
ficarse dicha revisión con sujeción a las normas de la orden 
ministerial de 12 de marzo de 1939, y remitirse todo ello, 
adoptado por la Corporación el acuerdo que estime conve­
niente, al indicado Ministerio, con. e! preceptivo informe del 
Gobierno Civil, para su resolución definitiva: 

D. Fe!ipe Alvarez Aguado, Oficial de Intervención de! 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

D. Feliciano Gonzalo Gonzalo, Maestro municipal. 
Doña Juana Cuenca Abad, Maestra municipal. 
72 a 77. Quedar enterado de seis resoluciones de! ex­

celentísimo señor Gobernador civil de la provincia en las 
que, de conformidad con los acuerdos plenarios adoptados 
al efecto, se declara no haber lugar a la revisión de los expe­
dientes de depuración de! siguiente personal municipal 
destituído: 

D. Cipriano Rodrigo Lavín, Médico de la Beneficencia 
Municipal. . 

D. Santiago Arrauzo Expósito, Profesor de la Banda 
Municipal. 

D. Santiago Marquina .Narro, ídem íd. 
b. Fernando Rodríguez Morillas, Técnico administra­

tivo de Secretaría. 
D. Alfredo Duarte Ansorena, Oficial primero de Secre­

taría del anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 
b. José Luis Sánchez González, Subalterno. 
78 a 83. Quedar enterado de seis comunicaciones de! 

exce!entísimo señor Gobernador civil de la provincia tras­
ladando otras tantas resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación por las que se desestinian las solicitudes de 
revisión de los expedientes de depuración de! siguiente 
personal municipal destituído: 
. D. Isaac Sierra Borrego, Bombero del Servicio contra 

Incendios. 
D. Agustín Leal Toro, Oficial liquidador de Arbitrios. 
D. Eladio Pérez Hernández, Vigilante de Arbitrios. 

D. Rafael Ruiz Aguilar, Vigilante de Arbitrios. 
D. Félix Paniagua Yagües, Celador de Mercados. 
D. Pedro Planas Herrero, Jefe de Zona de Vías PÚ­

blicas. 
84. Quedar enterado del auto, fecha 22 de junio úl­

timo, dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, por el que se declara caducado e! recurso 
de igual naturaleza interpuesto por e! operario del Servi­
cio de Limpiezas D. Fermín Sierra Beguez sobre dene­
gación tácita a la petición de! recurrente de que le fueran 
aplicados los beneficios de! decreto de 5 de diciembre 
de 1947 que fijó el sueldo anual de 8.000 pesetas. 

85. Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
octubre último, por el que se tiene a D. Manue! de Diego 
Monasterio por apartado y desistido del recurso de igual 
naturaleza interpuesto contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 de marzo de 1952, que le denegó e! derecho 
a figurar en e! Cuerpo Técnicoadministrativo de la Corpora­
ción, una vez que fallado favorablemente para el interesado 
otro recurso anterior declarando el derecho del mismo a ser 
incluído en el referido Cuerpo. 

86. Quedar enterado de un auto de! Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de octubre 
último, por el que se tiene a D. Adrián Antón Pérez por 
apartado y desistido del recurso que interpuso ante dicho 
Tribunal contra el acuerdo municipal, de 7 de enero de! 
corriente año, que fijó al recurrente el sue!do anual de 
22.500 pesetas. 

87. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 de! 
corriente, trasladando otra de la Subsecretaría de! Minis­
terio de la Gobernación, de 9 del mismo mes, por la que 
se acuerda readmitir al servicio al que fué Oficial mayor 
de Secretaría del anexionado Ayuntamiento de Vicá1varo 
D. Eduardo Alonso de la Rosa, con la sanción de inhabi­
litación para puestos de mando y confianza, pérdida de un 
cuatrienio y sin derecho al abono de! tiempo y haberes deja­
dos de percibir. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

88. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Máximo Barrio Caballero contra e! decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 2 del corriente, que desestimó el 
recurso de reposición entablado por el mismo contra la 
denegación de licencia de apertura para abacería en la calle 
de la Veza, . 47 (Chamartín) . 

89. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Olalla Carmona Rodríguez contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 27 de junio último, que deses­
timó el recurso de reposición entablado por la misma contra 
la denegación de licencia de apertura para tienda de comes­
tibles en la calle de Zurita, 41. 

90. Mostrarse parte como demandado, de coformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante e! Tribunal Pro­
vincial por D. Joaquín Oliver de la Rosa contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de junio último, dene­
gatorio de licencia de apertura para frutería y cacharrería 
en la plaza de Bami, 3. 

91. Disponer, como complemento del acuerdo plenario 
de 30 de septiembre último y como consecuencia de 10 
interesado por el ilustrísimo señor Director general de Ad­
ministración local, que la fecha desde la que ha de surtir 
efectos la designación de D. Victorino Echevarría López 
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para la plaza de Director adjunto de la Banda Municipal 
es la de 29 de mayo del corriente año, en la que se acordó 
la creación del citado cargo, 10 que deberá comunicarse a 
dicha Dirección General por conducto del excelentísimo 
señor Gobernador civil. 

92. Crear, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 4 del corriente, un Tribunal Médico 
compuesto por el Jefe de Tisiología de la Beneficencia Mu­
nicipal y dos Facultativos más de la misma, que nombrará 
la Alcaldía Presidencia previa propuesta del Teniente de 
Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, para que re­
conozca a los dependientes de este Ayuntamiento que soli­
citen plaza de las costeadas por la Corporación en sana­
torios antituberculosos e informe acerca del orden de pre­
lación a seguir. 

ADIClON TERCERA 

Asuntos al despacho de oficio 

93. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de Concejal honorario del 
Ayuntamiento de Madrid del excelentísimo señor Alcalde 
de Lima, poniendo así de relieve la Corporación madrileña, 
rÍo solamente su agradecimiento por las atenciones dispen­
sadas en su visita a dicha capital al Alcalde de Madrid, 
y con él a todo el Concejo madrileño, cuya representación 
ostentaba, sino la satisfacción de poder corresponder al 
amor que el pueblo peruano siente por España; debiendo 
llevarse a' cabo dicha designación previo el cumplimiento 
de los trámites prevenidos en el vigente reglamento de Or­
ganización, funcionamiento y régimen jurídico de las Cor­
poraciones locales, por lo que deberá solicitarse para ello 
la correspondiente autorización del Ministerio de la Go­
bernación, previo informe del de Asuntos Exteriores. 

94. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
el Letrado secretario del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, que la Corporación haga uso de la facultad confe­
rida en el artículo 404 de la vigente ley de Régimen local 
contra los ocupantes del piso primero derecha de la finca 
número 6 de la calle de Andrés Arteaga, de la Colonia 
Moscardó, a los que deberá notificarse la obligación que 
tienen de desalojar la vivienda de referencia en el plazo 
de quince días, transcurrido el cual sin haber cumplido 
dicha orden, la Corporación habrá de llevarlo a efecto por 
sí misma, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
citado precepto. 

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo a los Concejales D. Luis de la Guardia Ruiz 
y D. Eugenio Lostáu Román para formar parte, como Vo­
cales, de la Comisión de Abastos. 

Comisión de Fomento 

96. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes en la calle de Antonio Jesús, y la rehabilitación de la 
calle de Estanislao Gómez, de Canillejas, cuyo proyecto fué 
sancionado favorablemente por la Comisión de Urbanismo 
de Madrid en sesión de 21 de septiembre de 1950. 

97. Mostrarse parte como coadyuvante, de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por D. Sebastián 
Ruiz Acevedo, propietario de la finca número 9 antiguo 
y 15 moderno, de la calle de la Princesa, contra el acuerdo 
municipal denegatorio de su solicitud de revisión del pre­
supuesto formulado para las obras de adaptación a la nueva 
rasante de la expresada finca. 

98. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la acera en la carretera de Aragón, entre la 

carretera del Este y la calle de Cipriano Sancho, cuyo im­
porte, de 226.431,08 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa; debiendo adjudicarse dichas obras mediante la cele­
bración de subasta, conforme a 10 determinado en el ar­
tículo 13 ' del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

99. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la explanación y 
colocación de encintado en la calle de San Enrique, cuyo 
importe, de 247.621,87 pesetas, habrá de ser cargo a la 
mist'na partida presupuestaria que se determina en el ante­
rior; debiendo adjudicarse dichas obras mediante la celebra­
ción de subasta, conforme a lo establecido en el precepto 
reglamentario que se indica en el precedente. 

100. Aprobar los proyectos remitidos por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, importantes pe­
setas 333.931,43 y 519.197,86, para la construcción de al­
cantarillado con destino a las vivÍendas edificadas por la 
Empresa Municipal de Transportes y para la proyectada 
estación de tranvías de Fuencarral, cuyos proyectos son 
adicionales al aprobado en 26 de marzo de 1952; debiendo 
ser cargo el gasto total, de 853.129,29 pesetas, al concep­
to 3.° del presupuesto extraordinario de 1941 con garantía 
de la décima sobre la contribución; y considerar dichas 
obras de reconocida urgencia, por lo que, al amparo del 
número 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación municipal, deberá contratarse su ejecución direc­
tamente con Construcciones Nor (S. L.), con la misma 
baja del 30,03 por 100 con que le fué adjudicado mediante 
subasta el proyecto aprobado en 26 de marzo de 1952. 

. 101. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de abas­
tecimiento de agua a las viviendas construí das por la Em­
pres'a Municipal de Transportes junto a la proyectada 
estación de tranvías de Fuencarral, cuyo importe, de pese­
tas 1.066.879,84, habrá de ser cargo a los fondos de la 
J unta administradora de la décima contra el paro, según 
acuerdo de 23 de septiembre último, y disponer, por tra­
tarse de un caso de reconocida urgencia, y rectificando el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 28 de 
octubre pasado, que las obras sean adjudicadas por la Al­
caldía, bien por sí o por delegación, al amparo de 10 deter­
minado en el mismo precepto que se indica en el anterior. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

102. Adoptar, a efectos de la aplicación del reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 al cargo de Secretario general y a los de Jefa­
tura del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría, así 
como a los funcionarios de di"cho Cuerpo incorporados al 
mismo por desempeñar el cargo de Secretario en los Ayun­
tamientos anexionados, los siguientes acuerdos: 

Primero. Cambiar la denominación de la Inspección 
ele los Servicios de Abastos y de la Dirección dd Ser­
vicio de Acopios por las de Secciones ele Abastos y ele 
Acopios, respectivamente, aun cuando el Jefe de la pri­
mera de las citadas conservará el título de Inspector Jefe 
de los Servicios de Abastos, y asimismo las de Direccio­
nes de los Servicios de Asistencia social y de Cementerios; 
por la de Jefaturas. . 

Segundo. Aumentar a doce, como consecuencia de la 
nueva división del término municipal, el número de s'ecre­
tarios de Tenencias de Alcaldía, y mantener el actual exis­
tente de Secretarios suplentes de las mismas. 

Tercero. Clasificar como Subjefaturas de Secci6n, 
teniendo en cuenta 10 previsto en la disposición transito­
ria 13 del reglamento de que se trata, las Jefaturas -de los 
N egociados de Policía Urbana, ele la Sección ele Beneficen-
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cia, Sanidad y Policía Urbana; de Hacienda, de la Sección 
del mismo nombre; de Instituciones escolares, de la Sec­
ción de Enseñanza; de Abastos, de Ta Sección del mismo 
nombre; de Construcciones en el Interior, de la Sección 
de Fomento; de Personal, de la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal; de Estadística, de la Sección del mismo 
nombre, y de Constitución y funcionamiento de la Corpo­
ración, de la Sección de Cultura y Asuntos generales, 
cuyos titulares son quienes, ele hecho y conforme a lo 
dispuesto en el- apartado sexto del acuerdo plenario nú­
mero 12 de 15 ele abril de 1943, venían desempeñando 
tales Subjefaturas desde antes de la entrada en vigor del 
reglamento, y equiparar a esta categoría a la Adminis­
tración de los Internados municipales, la Secretaría admi­
nistrativa de la Inspección de los Servicios Técnicos y 
las Jefaturas de los Servicios de Asistencia social y de 
Cementerios, manteniendo en los citados cargos a los ac­
tuales titulares, en propiedad, de los mismos, reconocién­
doles, por las razones .expresadas, esta nueva categoría, 
a todos los efectos, desde elIde julio de 1952, y en 
consonancia con ello, rectificar la clasificación pasiva del 
funcionario, actualmente jubilado, que desempeñaba en 
dicha fecha la Jefatura del Negociado de Estadística. 

Cuarto. Asignar al cargo de Secretario general el 
sueldo inicial de -50.000 pesetas anuales, que es e! mismo 
que disfruta en la actualidad, con el insignificante aumento 
de 300 pesetas anuales, para redondear su importe, sin 
perjuicio de 10 que acuerde la Comisión de Ensanche por 
10 que se refiere a su presupuesto, manteniendo para el 
actual titular del cargo, por constituir derechos adquiridos 
que deben ser respetados, la gratificación de mando y demás 
emolumentos que venía percibiendo, en las mismas condi­
ciones que los tenía concedidos. 

Quinto. Asignar al cargo de Oficial mayor el sueldo 
inicial de 40.000 pesetas anuales, equivalente, de confor­
midad con 10 dispuesto en el artículo 231 del reglamento, 
al 80 por 100 del señalado al Secretario; el de 36.300 pese­
tas, al Jefe de la Sección de Fomento, teniendo en cuenta 
que en la actualidad, y como consecuencia de llevar este 
cargo aparejada la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, tiene asignado un sueldo inicial superior en 6.300 
pesetas al general del personal de su clase, y aplicando 
asimismo los porcentajes fijados en el citado artíc1,1lo del 
reglamento, el de 30.000 pesetas a los restantes Jefes 
de Sección y Secretarios titulares de las Tenencias de Al­
caldía; el de 26.250 pesetas, a los Subjefes de Sección 
y cargos equiparados a los mismos, y el de 22.500 pesetas, 
a los Jefes de Negociado y cargos equiparados en cate­
goría a estas Jefaturas, que son los Secretarios suplentes 
de las Tenencias de Alcaldía, Secretarios administrativos de 
las Direcciones de Arquitectura, Obras Sanitarias y Vías 
Públicas y Jefes de las Oficinas administrativas de la. Dele­
gación del Tráfico, del Matadero y de la Sección de Acopios. 

Sexto. Reconocer, en aplicación de 10 dispuesto por 
el acuerdo plenario número 36 de 31 de diciembre de 1948, 
a los funcionarios incorporados al Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría que desempeñaban el cargo de Se­
cretario en los Ayuntamientos anexionados, acogidos a 
dicho acuerdo, el sueldo que el reglamento de que se viene 
tratando fija para el personal de su clase, con arreglo a la 
categoría que tenían los Ayuntamientos en que los intere­
sados prestaban sus servicios; sin perjuicio de que aquellos 
a quienes, por razón del cargo que ocupen en este Ayun­
tamiento, les corresponda uno superior, sea éste el que 
disfruten. 

Séptimo. Mantener, de acuerdo con 10 determinado en 
el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de aumentos graduales de sueldo para todo el expresado 
personal el que venia disfrutando de cuatrienios acumula­
tivos del J O por 100, que se calcularán sobre los nuevos 

sueldos base, salvo para aquellos funcionarios a quienes 
se refiere e! apartado anterior que tuvieran uno distinto, 
que se les respetará. 

Octavo. Mantener asimismo, a título personal, por tra­
tarse de elerechos adquiridos que han ele respetarse, las 
gratificaciones que tengan asignadas por el desempeño de 
cargo de Jefatura o por cualquier otro concepto, con carác­
ter fijo, en las mismas condiciones que las vienen disfru­
tando; en el bien entendido que este beneficio, reconocido 
a título personal, como se ha dicho, sólo alcanza a los que 
actualmente gozan de elichas gratificaciones, sin que, por 
tanto, puedan alegar al respecto derecho alguno los que en 
10 sucesivo puedan ocupar estos cargos. 

N oveno. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 10 por 100 sobre el sueldo inicial 
y de! plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Décimo. Acreditar, de conformidad con 10 previsto en 
el artículo 41 del reglamento, a aquellos que interinamente 
estén nombrados para el desempeño de alguno de los cargos 
citados la diferencia entre el sueldo inicial del mismo y el 
del cargo que ostenten en propiedad, mientras dure tal 
·situación. 

Undécimo. Comprender en las liquidaciones que para 
el abono de atrasos por diferencias han de practicarse, pues­
to que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo las correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
calculados con arreglo a 10 determinado en el apartado sép­
timo, sino también, en armonía con 10 dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, las correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde entonc.es. 

Duodécimo. Facttltar a la Alcaldía Presidencia para 
que determine la forma y momento de realizar el pago de 
dichos atrasos, que deberán ser cargo a la partida 163 del 
capítulo VI del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las ór­
denes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones de 
la Dirección General de Administración local dictadas para 
la aplicación del repetido reglamento, y por 10 que se refie­
ren al aumento del sueldo del Secretario general, se soli­
citará, por tratarse de un funcionario de Cuerpo nacional , 
la oportuna autorización de la Dirección General citada, 
como asimismo por 10 que respectan al mantenimiento como 
cargo especial del de Jefe de la Sección de Fomento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba para la aplicación de 
estos acuerdos no crearán ni consolidarán derecho alguno, 
y en cualquier momento, previos los oportunos acuerdos, 
podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la r~acción y publi­
cación del reglamento de este personal y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. . 

103. Adoptar, a efectos de la aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 a los cargos de Interventor general, Vice­
interventor y a los de Jefatura del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo de Intervención, así como a los funcionarios de 
dicho Cuerpo incorporados al mismo por desempeñar el 
cargo de Interventor o de Depositario en los Ayuntamien­
tos anexionados, los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar al cargo de Interventor general el 
sueldo inicial de 45.000 pesetas, y al de Viceinterventor 
el de 37.500 pesetas, equivalente al 90 y al 75 por 100, 
respectivamente, de conformidad con 10 previsto en el ar­
tículo 153 del reglamento, del señalado al Secretario gene­
ral, manteniendo para el actual titular del primero de los 
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cargos citados, por constituir derechos adquiridos que deben 
ser respetados, la gratificación de mando y demás emolu­
mentos que venía percibiendo, en las mismas condiciones 
que los tenía concedidos. 

Segundo. Asignar al Jefe de la Inspección de Ren­
tas y Servicios Económicos, cuya categoría es la de Jefe 
de Sección, el sueldo inicial de 33.300 pesetas, teniendo en 
cuenta que en la actualidad tiene asignado un sueldo supe­
rior en 3.300 pesetas anuales al general de! personal de su 
clase, y aplicando los porcentajes fijados en el artículo 231 
del reglamento, e! de 30.000 pesetas anuales a los restantes 
J efes de Sección, y el de 22.500 pesetas a los Jefes de N e­
gociado y al Interventor de la Sección de Acopios. 

Tercero. Reconocer, en aplicación de la dispuesto por 
el acuerdo plenario número 36 de 31 de diciembre de 1948, 
a los funcionarios incorporados al Cuerpo Técnicoadminis­
trativo de Intervención que desempeñaban en los Ayunta­
mientos anexionados los cargos de Interventor o de Depo­
sitario y que se han acogido a dicho acuerdo, el sueldo que 
el reglamento de que se viene tratando fija para el per­
sonal de su clase, con arreglo a la categoría que tenían 
los Ayuntamientos en que los interesados prestaban sus 
servicios; sin perjuicio de que aquellos a quienes por razón 
del cargo que ocupen en este Ayuntamiento les corresponda 
uno superior, sea éste e! que disfruten. 

Cuarto. Mantener, de acuerdo con lo determinado en 
el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de aumentos graduales de sueldo para todo el expresado 
personal el que venía disfrutando de cuatrienios acumula­
tivos del 10 por 100, que se calcularán sobre los nuevos 
sueldos base, salvo para aquellos funcionarios a quienes 
se refiere el apartado anterior que tuvieran uno distinto, 
que se les respetará. 

Quinto. Mantener asimismo, a título personal, por tra­
tarse de derechos adquiridos que han de respetarse, las 
gratificaciones que tienen asignadas por e! desempeño de 
cargo de Jefatura o por cualquier otro concepto, con ca­
rácter fijo, en las mismas condiciones que las vienen dis­
frutando; en el bien entendido que este beneficio, reconocido 
a título personal, como se ha dicho, sólo alcanza a los que 
actualmente gozan de dichas gratificaciones, sin que, por 
tanto, puedan alegar al respecto derecho alguno los que en 
lo sucesivo puedan ocupar estos cargos. 

Sexto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 10 por 100 sobre e! sueldo inicial 
y de! plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Séptimo. Acreditar, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 41 del reglamento, a aquellos que interina­
mente estén nombrados para alguno de los cargos citados 
la diferencia entre el sueldo inicial de! mismo y el del cargo 
que ostenten en propiedad, mientras dure tal situación y 
con efectos desde la entrada en vigor del reglamento, si 
estaban entonces en el desempeño de dicho cargo, y en 
caso contrario, por el tiemp0 correspondiente. 

Octavo. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos ' que ahora se asignan lo son con efectos 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
calculados con arreglo a 10 determinado en e! apartado 
cuarto, sino también, en armonía con 10 dispuesto por el 
acuerdo de 23 de julio de 1947, los correspondientes a 
pagas extraordinarias y demás retribuciones proporcionales 
al sueldo abonadas desde entonces. 

Noveno. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar e! pago de dichos 
atrasos, que deberán ser cargo a la partida 163 del capí­
tulo VI del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

En cuato a la creaclOn de Subjefaturas de Sección y 
determinación de cuáles hayan de ser éstas, queda aplazada 
la resolución hasta que se conozca e! proyecto de reorga­
nización de la plantilla de los Servicios Económicos que 
el señor Interventor, según él mismo ha informado, tiene 
redactado para cursarlo una vez que sea conocido por el 
señor Alcalde. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las ór­
denes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones de 
la Dirección General de Administración local dictadas para 
la aplicación de! repetido reglamento, y por lo que se re­
fieren a la asignación de un sueldo especial al Subjefe de 
la Inspección de Rentas, se solicitará la oportuna autoriza­
ción de la Dirección General citada. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba para la aplicación de . 
estos acuerdos no crearán ni consolidarán derecho alguno, 
y en cualquier momento, previos los oportunos acuerdos, 
podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

104. Adoptar, a efectos de la aplicación del reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 al cargo de Depositario de fondos, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Asignar al Depositario de fondos el sueldo 
inicial de 40.000 pesetas anuales, equivalente, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 167 de! reglamento de que se 
trata, al 80 por 100 de! fijado para e! Secretario general. 

Segundo. Mantener para el mismo, de acuerdo con lo 
determinado en el artículo 337 de la ley de Régimen local, 
como sistema de aumentos graduales de sueldo el que 
ven ía disfrutando de cuatrienios acumulativos de! 10 por 
100, los cuales se calcularán sobre el nuevo sueldo base. 

Tercero. Mantener igualmente, a título personal, por 
tratarse de un derecho adquirido que ha de respetarse, la 
gratificación que por Jefatura percibe actualmente, en las 
mismas condiciones en que la viene disfrutando; en el 
bien entendido que este beneficio, reconocido a título per­
sonal, como se ha dicho, sólo alcanza al actual titular del 
cargo, sin que, por tanto, pueda alegar al respecto derecho 
alguno quien en lo sucesivo pueda ocuparlo. 

Cuarto. Mantener asimismo los beneficios del plus de 
carestía de vida del 10 por 100 sobre e! sueldo inicial y el 
del plus familiar, autorizados ambos por e! artículo 86 del 
reglamento. 

Quinto. Comprender en la liquidación que para el 
abono de atrasos por diferencias ha de practicarse, puesto 
que el sueldo que ahora se le asigna 10 es con efectos desde 
elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
las correspondientes al sueldo propiamente dicho, sino tam­
bién, en armonía con lo dispuesto por e! acuerdo de 23 de 
julio de 1947, las diferencias correspondientes a pagas ex­
traordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
que le hayan podido ser abonadas desde aquella fecha. 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar e! pago de dichos 
atrasos, que deberán ser cargo a la partida 163 del capí­
tulo VI elel vigente presupuesto ele gastos del Interior. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las ór­
denes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones de 
la Dirección General ele Administración local dictadas para 
la aplicación del repetido reglamento. 

105. Adoptar, a efectos de la aplicación de! reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
ele 1952 al cargo ele Administrador de Rentas y Exaccio-

Ayuntamiento de Madrid



948 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

nes, los acuerdos que a continuación se expresan, por con­
siderar que, dada la gran importancia que tiene dicho cargo, 
dentro de los Servicios Económicos municipales debe sub­
sistir como plaza especial, de rango superior al de Jefe de 
Sección: 

Primero. Asignar al cargo de Administrador de Ren­
tas y Exacciones e! sueldo inicial de 37.000 pesetas anuales, 
teniendo en cuenta que se trata de una plaza especial, que 
ya estaba destacada con respecto a las de Jefes de ecciÓn. 

Segundo. Mantener para e! mismo la gratificación de 
mando de 15.000 pesetas anuales que tenía asignada; si 
bien, de coformidad con 10 dispuesto en el artículo 87 del 
reglamento de que se trata, sin el carácter de acumulable 
a efectos pasivos, salvo que el que pudiera resultar desig­
nado para ocupar el cargo, en la actualidad vacante, tu­
viese alguna gratificación por desempeñar Jefatura de Sec­
ción o de Negociado reconocida a tales efectos, en cuyo 
caso seguirá disfrutando la que tuviese en las mismas con~ 
diciones en que le fué concedida, y la diferencia, si ia hu­
biere, hasta completar la indicada cifra de 15.000 pesetas, 
será la que no tendrá el carácter de computable a los ex­
presados efectos. 

Tercero. Mantener igualmente, de acuerdo con 10 de­
terminado en el artículo 337 de la ley de Régimen local, 
como sistema de aumentos graduales de sueldo el de tua­
trienios progresivos del 10 por 100, por ser el que estaba 
implantado con carácter general en este Ayuntamiento con 
anterioridad a la entrada en vigor del reglamento citado. 

Cuarto. Mantener asimismo los beneficios de! plus de 
carestía de vida del 10 por 100 del sueldo inicial del cargo 
y el del plus familiar, autorizados ambos por el artícuío 86 
del reglamento. 

Quinto. Acreditar, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 41 del reglamento, a los funcionarios que con 
posterioridad al 1 de julio de 1952, fecha de entrada en 
vigor del mismo, han desempeñado o desempeñen interina­
mente el citado cargo, con nombramiento en forma para 
ello, la diferencia entre el sueldo inicial de! mismo y el 
del cargo que ostenten en propiedad, así como la que pueda 
existir entre la gratificación de mando de uno y otro, por 
el tiempo que dure o haya durado tal interinidad. 

Sexto. Comprender en la liquidación que ha de prac­
ticarse para el abono de atrasos por diferencias a los here­
deros del funcionario fallecido que en 1 de julio de 1952, 
fecha de entrada en vigor del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y hasta la de su defunción des­
empeñaba el mencionado cargo no sólo los correspondien­
tes al sueldo propiamente dicho, sino también, en armonía 
con lo dispuesto por acuerdo de 23 de julio de 1947, las 
diferencias correspondientes a pagas extraordinarias y de­
más retribuciones proporcionales al sueldo abonadas desde 
la primera fecha citada. 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el . pago de 
dichos atrasos, que deberán ser cargo a la partida 163 del 
capítulo VI del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las ór­
denes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones de 
la Dirección General de Administración local dictadas para 
la aplicación del repetido reglamento, y por cuanto supo­
nen e! mantenimiento de un cargo especial no previsto en 
el mismo, se solicitará para ello la oportuna autorización 
de la Dirección General citada. 

106. Convocar concurso, COI1 arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer una plaza de Procurador 
consistorial. 

107. Convocar concurso restringido entre Médicos nu­
merarios de la Beneficencia Municipal, con arreglo a las 

bases que obran unidas al expediente y que se publica~án 
en momentb oportuno, para proveer la plaza de Subjefe 
del Centro Asistencial del distrito de la Latina. 

108. Disponer, visto el acuerdo plenario, de 21 de 
octubre pasado, pór el que se creó el I11stituto Arqueológico 
de este Ayuntamiento y el cargo de Director del mismo, que 
se consigne en eí presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio la cantIdad de 22.500 pesetas como dotación p.ara 
la referida plaza, y que se celebre el concurso prevlsto 
para su prov.ision con arreglo a las bases que obran uni­
das al xpediente y que s publicarán en e! momento 
oportuno. 

109. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
figUl'áí1 en el expediente y que se publicarán en momento 
oportuno, para proveer ttl:'la de las dos plazas de Inspec­
tores Segundos jefes del Cuerpo de Policía Urbana que 
se er\cUéntra vacante, y nombrar para ocupar con carácter 
Interino la referida plaza a D. Jesús Luque Recio. 

110. Modificar el apartado prim~rO del acuerdo, de 
31 de julio (I¡tlmo, reÍativo a la fijaCIón de la plantilla dé 
personal del Laboratorio Municipal y aplicacion ai n'\lsmo 
del reglamento de Funcionarios de AdmInIstración local! en 
el entldo de aumentar' a doce el número de Jefes de Ser~ 
vicio; debiéndose ai efecto incluir en el presúpUesto de gas­
tos para ei próximo ejercicio la cantidad necesaria ; y dis­
poner, en cuanto a la cOlicesión de los beneficios que para 
el actual Director de dicho Centro se proponen, que vuelva 
el expedlénte a nuevo estudio de la Comisi6rl. de Gobierno 
interior y Personal. 

111. Modificar el apartado cuarto del acuerdo, de 31 de 
julio último, relativo a I~ aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local a los del Laboratorio 
Municipal, en el sentido de dejar sin efecto la denomina­
ción de Mozos sanitarios que para determinados funcio­
narios se acordó, subsistiendo la de Visitadores sanitarios 
que varios de los afectados por dicho apartado tenían ante­
riormente, y aplicando la misma a los restantes a que el 
mismo se refería; quedando pendiente de nuevo estudio 
la propuesta de concesión de gratificación especial a dos 
ele los mencionados Visitadores sanitarios. 

112. Reconocer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, en cumplimiento de 
sentencia del Tribunal Ptovincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 24 de iunio último, a D. Carlos Cela Mo­
linero, D . Ramón Gál'vez Arcos, D. Carlos Iriarte Na­
varro, D. Fernando Iznaola Molinero, D. Angel Martínez 
Montes y doña Mercedes Pérez-Díaz González, operarios 
del Servicio de Mecanización de la Administración de 
Rentas, el derecho al percibo del sueldo inicial de 8.000 pe­
setas anuales, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
sexto del decreto ministerial, de 5 de diciembre de 1947, 
relativo a sueldos mínimos de los funcionarios municipales 
a partir del 6 de junio de 1951: debiendo. a efectos de lo 
acm-dado, efectuarse por la Sección de Gobierno interior 
y Personal la clasificación de los interesados con arreglo a 
dicho sueldo inicial. 

113. Reconocer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso Municioal, en cumplimiento de 
sentencia del Tribunal Provinciai de lo Cont-enciosoadmi­
nistrativo. fecha 6 de junio último, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal. !)rocedente del anexionado Ayuntamiento 
de Fuencarral, D. Manuel Moreiras Blanco, a efectos de 
cuatrienios, el tíempo comprendido en.tre el 31 de julio 
de 1932 y ' el 8 de julio de 1942. 

114. Anular, en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal Provincial ele 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
19 de febrero del corriente año, y de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso Municipal. el 
acuerdo plenario de este Ayuntamiento, de 8 de junio 
de 1951 , por el que se aprobaron las bases y se anunció la 
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convocatoria para la provisión de la plaza de Oficial ma­
yor de Secretaría y Jefe de Protocolo de este Ayuntamiento, 
y consiguientem,ente, anular asimismo tanto las bases como 
el anuncio de la referida convocatoria y todos los demás 
acuerdos y actuaciones derivadas del acuerdo mencionado 
de 8 de junio de 1951, y que se estudie un ntlevo pro­
yecto de bases a fin de que pueda procederse a la provi­
sión de la plaza de que se trata. 

115. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Juzgado especial depurador del personal 
municipal, la petición formulada por D. Salvador Luque 
Garrido, Interventor que fué del anexionado Ayuntamiento 
de Vallecas, para que le sea revisado su expediente de depu­
ración, teniendo en cuenta la situación de jubilado del so­
licitante. 

116 a 118. Imponer a los operarios de Limpiezas don 
Luis Fuentes Bueno, D. Cándido Gil Herrero y D. Eduardo 
Guzmán García, como autores de la falta de ausencia in­
justificada del servicio, en grado de muy grave con arre­
glo al artículo 102 del reglamento de Funcionarios ' de 
Administración local, la sanción de separación definitiva 
del servicio, en armonía con lo previsto en el artículo 108 
del mismo reglamento. 

119. Readmitir al servicio activo al funcionario téc­
nicoadrninistrativo de Intervención D. Manuel García de 
la Cámara, con la sanción de pérdida de un cuatrienio, 
inhabilitación para puestos de mando o confianza y pérdida 
de los haberes dejados de percibir durante el tiempo que 
ha permanecido en suspenso y destituído, y durante el 
que tarde en tomar posesión, el que tampoco le será compu­
tado a ningún otro efecto; quedando supeditada su read­
misión a la existencia de vacante de su categoría; debiendo 
quedar este acuerdo pendiente de 10 que en definitiva re­
suelva el Ministerio de la Gobernación, a quien deberá 
remitirse nuevamente el expediente, para cumplimentar lo 
dispuesto por orden de 14 de octubre del corriente año. 

120. Readmitir al servicio activo a los dependientes 
municipales que a continuación se' relacionan, con las san­
ciones de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
puestos de mando o confianza y pérdida de los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo que han permanecido 
suspensos o en situación de destituídos, el que tampoco 
les será tenido en cuenta a ningún otro efecto; quedando 
supeditada su readmisión a la existencia de vacante, y el 
presente acuerdo a lo que en definÍtiva resuelva el Minis­
terio de la Gobernación, a quien deberán remitirse los 
expedientes oportunos, excepto el correspondiente al úl­
timo de los figurados en la relación, para quien el presente 
acuerdo tiene la condición de firme: 

D. José J aneiro Pardo, funcionario técnicoadminis­
trativo. 

D. Julián Aparicio Yáñez, Bombero del Servicio con­
tra Incendios. 

D. Lorenzo Rubio Suárez, ídem íd. 
D. Román López Garrido, Conductor del Servicio con­

tra Incendios. 
D. Emilio Bueno González, operario del Matadero. 
D. Carlos Garrido Hacar, Practicante, procedente del 

anexionado Ayuntamiento de Canillas. 
121. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 

de la provincia en el sentido de que, a juicio de este Ayun­
tamiento, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración de los dependientes municipales destituí dos que a 
continuación se relacionan: 

D. Andrés Aznar Ponte, técnicoac\ministrativo de In­
tervención. 

D. Agustín Moreno J iménez, Auxiliar de Oficinas. 
D. Alfredo Rodríguez Hernánclez, Ordenanza, pro­

cedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

122. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del operario de Artes Gráficas Municipales D. Ma­
riano de Pablo GÓmez. 

123. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que 
al personal de los Servicios Técnicos de Arquitectura e In­
geniería se le aplique el reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 sobre la base 
de reconocer la plena validez del acuerdo número 155 del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre de 1948 que esta­
blece la equiparación en sueldo de los funcionarios de los 
Cuerpos Técnicoadministrativos de Secretaría e Interven­
ción con los técnicos, y facultar a la Alcaldía Presidencia 
para que, teniendo en cuenta el referido acuerdo plenario, 
proceda al reajuste de la diversas categorías de los téc­
nicos, sin que las mismas puedan rebasar a la de Jefe de 
Sección de los Cuerpos de Secretaría e Intervención, ex­
cepto el Inspector general de los Servicios Técnicos, por 
tratarse de una plaza especial, a quien se propone se le 
asigne un sueldo equivalente al 75 por 100 del que per­
ciba el Secretario general, y al propio tiempo aclarar que 
el mencionado acuerdo plenario se entienda que solamente 
afecta a los actuales funcionarios de los citados Cuerpos 
Técnicoadministrativos de Secretaría e Intervención; pero 
no a 10s que en lo sucesivo puedan ingresar en ellos. 

A continuación se dió cuenta de un voto particular, 
suscrito por los señores Reina de la Muela, Lillo Orzaes 
y Moreno Ruiz, en virtud de disconformidad a la anterior 
propuesta de aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local a los Servicios de Arquitectura e In­
geniería, fundamentado en las siguientes razones: 

Sin entrar en el fondo de la vigencia de los acuerdos 
municipales con los que se establece una equiparación de 
haberes entre los Servicios Técnicos y otros sectores de fun­
cionarios de este Ayuntamiento, admiten el dictamen emi­
tido por el Pleno de los Letrados consistoriales, por el que 
se declara estar en pleno vigor estos acuerdos. 

El Ayuntamiento está obligado a mantener sus acuerdos 
y a velar por su cumplimiento, y esto se aplicará no sola­
mente a los ya citados, sino a todos los que igualmente 
están en vigor. 

Entre éstos se encuentra el acuerdo, de 30 de marzo 
de 1949, por el que se estableció el reglamento de los Ser­
vicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería, actualmente 
en vigor. 

En este reglamento, en el capítulo IV, artículo 19, y 
en el capítulo VII, artículo 31, se establece, con toda cla­
ridad, que los cargos de Ingeniero y Arquitecto Jefes de 
Zona tienen la categoría de Jefes de Sección. 

Por tanto, entienden que la equiparación entre los Ser­
vicios Técnicos y los Servicios Técnicoadministrativos debe 
fundamentarse de la manera siguiente: 

Primero. Servirá como base la equipiuación, prevista 
en el citado reglamento de los Servicios Técnicos, entre 
Arquitectos e Ingenieros Jefes de Zona y Jefes de Sección 
Técnicoadministrativos. El resto de las categorías se estu­
diará partiendo de esta base de equiparación; y 

Segundo. Como la equiparación debe ser recíproca, y 
así es el espíritu de los acuerdos que la establece, una vez 
realizada la clasificación a que se hace referencia en la pro­
posición anterior, deberán disfrutar de los mismos haberes, 
en su todo y en sus partes, que los Técnicoadmini.stra­
tivos a ellos equiparados. 

y el Ayuntamiento Pleno, previa votación nominal, 
aprobó el dictamen por dieciséis votos de los señores 
Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz 
Calero, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera 
Coba ele Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, 
Orive Martín, De Juana Movellán, Alvarez Molina, Cam-
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pos Pareja, Lostáu Román, Ruiz de Grijalba Avilés y 
Alcalde Presidente, contra tres de los señores Lillo Orzaes, 
Moreno Ruiz y Reina de la Muela; quedando, en su con­
secuencia, rechazado e! voto particular. 

Comisión de Abastos 

124. Anular, de' conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso, la concesión, otor­
gada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de mayo 
de 1952 a Edificaciones Padilla (S. A.) , para la construc­
ción y explotación de un Mercado emplazado en la prolon­
gación de la calle del General Mola, por no haberse cum­
plido las condiciones del pliego que sirvió de base a dicha 
adjudicación, y disponer que una vez sea firme esta 
anulación se devuelva a la Sociedad mencionada la fianza 
definitiva de 50.000 pesetas que constituyó, en garantía de 
la concesión, en la Depositaría Municipal con e! púme­
ro 13.615; anunciándose nuevo concurso. 

125. No mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por Inmobiliaria Aspe (S. A.), concesionaria del Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de julio de 1952, por el 
que se desestimó la petición' formulada por dicha Sociedad 
sobre instalación de publicidad en el Mercado de referencia. 

126. Disponer, visto el informe emitido por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, y teniendo en cuenta los ra­
zonamientos expuestos por la Comisión sobre el proyecto ' 
de construcción de un Mercado en el que sean recogidos 
los innumerables puestos que actualmente existen en la 
Corredera y calles próximas, a cuyo problema no se en­
cuentra otra fórmula realizable que la utilización de parte 
de! solar, de propiedad municipal, que existe enclavado 
entre las calles de Barce1ó, Mejía Lequerica y Beneficen­
cia, la utilización de dicho solar, y que por la referida Co­
misión de Abastos se proceda a redactar las bases para la 
adjudicación de la construcción y explotación del Mercado 
de que se trata. 

127. Disponer, teniendo en cuenta que no se ha pre­
sentado licitador alguno al segundo concurso convocado 
para la construcción y explotación de un Mercado en el 
barrio de Doña Carlota, que se anuncie otro nuevo con 
sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base 
a los anteriores. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

128. Se dió cuenta del acta de la reunión celebrada el 
día 25 del corriente con el .excelentísimo señor Alcalde, 
como Presidente del Consejo de Administración de la Em­
presa Municipal de Transportes, por los señores Delegado 
provincial de Sindicatos, Presidente de la Sección Social 
Central del Sindicato Nacional de Transportes y Comuni­
caciones, Vicesecretario provincial de Ordenación Social y 
Concejal Sindical de Transportes, y en cuya reunión fueron 
adoptados los siguientes acuerdos: 

Primero. La Empresa Municipal de Transportes se 
compromete a abonar a sus empleados y obreros, con ca­
rácter retroactivo de tres años, contados a partir del día 
de la fecha, la diferencia existente entre el 25 por 100 que 
comC] plus de carestía de vida viene abonando la referida 
Empresa y el 35 por 100 establecido por la orden ministe­
rial de 21 de septiembre de 1950. 

Segundo. El plus del 35 por 100 se aplicará sobre los 
salarios bases señalados en el artículo 35 de la reglamen­
tación de trabajo vigente, con el solo incremento de los 
bienios y quinquenios que correspondan a cada productor, 
y afectando también a las gratificaciones extraordinarias 

que señala el artículo SO de la citada Ordenanza 1abora1. 
Tercero. Las diferencias resultantes de la aplicación 

del mencionado plus en la forma establecida anteriormente, 
son las que percibirán los productores de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes en varios plazos, una vez ultimadas 
las liquidaciones que correspondan a cada productor. 

Cuarto. A partir del 1 de diciembre del corriente año, 
la Empresa Municipal de Transportes abonará a sus em­
pleados y obreros el citado plus de carestía de vida del 35 
por 100 en las condiciones convenidas en la indicada acta. 

Quinto. Los presentes acuerdos afectarán a todos 
aquellos productores que no hayan presentado demanda, 
por el referido concepto, en la Magistratura de Trabajo, 
y a quienes, habiéndolo hecho, desistan de la misma en un 
plazo máximo de quince días a partir de la publicación del 
presente acuerdo. 

Y el Ayuntamiento Pleno dió su conformidad a los 
acuerdos a que la referida acta se contrae. 

Comisión de Hacienda 

129. Acatar y cumplir en sus propios términos, rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
25 de! corriente, el fallo dictado por e! Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento coiltra el acuerdo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de enero 
de 1950, recaído en la reclamación formulada ante éste ·por 
D. Antonio Muñoz Tedalceta relativo a las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 3 de la plaza de la 
Independencia por las obras de renovación de aceras ej ecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y en su 
consecuencia, devolver a dicho señor la suma satisfecha 
al Erario municipial por tales causa y concepto mediante 
reciho número 123, expedido por la Administración de 
Rentas y Exacciones en 4 de enero de 1949, importante 
9.233,75 pesetas; cuya devolución tendrá efecto como 111i­
nm'ación de los conceptas correspondientes del presupuesto 
extraordinario de 1931. 

* * * 
130. Aplicar con carácter de gracia, ratificando acuerdo 

de la Comisión Municipal Permanente de 4 del corriente, 
a los Médicos de la Beneficencia Municipal D, Fausto 
Cal~lpos de Marte, D. Rafael Salván Estévez, D, Ignacio 
Fernández Seco, D. Eduardo Vare!a de Seijas y D. Ger­
mán Palenque Chamón, que se encuentran en servicio ac­
tivo, a pesar de haber cumplido la edad reglamentaria para 
su jubilación, por no haber completado los veinte años pre­
cisos para tener derecho a clasificación pasiva, los bene­
ficios que respecto al personal del indicado Cuerpo se han 
concedido con motivo de la aplicación al mismo del vigente 
reglamento de Funcionarios; pero sin que ello pueda tener 
repercusión alguna a efectos de la clasificación pasiva el 
día de mañana. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios v de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña 'Fermina Bonilla Acuña, para redacción y admi­
nistración de la revista Arte :v Hogar en el paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 1 S. 
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Doña Pilar Gómez Eguino, para peluquería de señoras 
en la calle de Bravo Murillo, 4L 

D. Pedro Rodríguez Heras, para frutería en la calle 
de las Delicias, 10. 

D. Javier Gutiérrez Fernández, para venta de sidras en 
la calle de Fernández de los Ríos, 98. 

D. Antonio Campos Romer, para taberna en la calle de 
Antonio de Leyva, 3 (desviación). 

D. Ramón Gayoso Portela, para taller de herrero ce­
¡Tajero en la calle de Sagasta, 8. 

Doña Angela Benavente, para taberna en la calle del 
Marqués de Viana, 2. 

Marte (S. R. L.), para joyería en la calle de la Mon­
tera, 39. 

D. Jaime Jiménez Jill1énez, para taberna en la calle de 
Ponzano, 85. 

Marítirpa Neptuno (S. L.), para domicilio social en la 
calle de la Montera, 25 y 27. 

Inmobiliaria Preciados (S. A), para domicilio social en 
la calle de Preciados, 17. 

Manufacturas Industriales Reunidas (S. A), para do­
micilio social en la calle de Sagasta, lL 

Doña Rosario de Vega González, para fábrica de apa­
ratos de radio en la calle de Toledo, 111. 

D. Eloy Fernández Marcote Niño, para venta ele teji­
dos y confecciones en la calle ele Toledo, 19. 

Doña Elisea Herrero Lorenzo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Martínez ele la Riva, 95. 

D. José Holgueras Sanz, para frutería, cacharrería y 
huevería en la ca1\e elel Pilar de Zaragoza, 86. 

D. Antonio Alcaraz MartÍnez, para venta ele papel 
viejo en la ronda de Segovia, 13. 

D. José Ramón Santamarina Salamero, para pensión 
en la calle de Toledo, 128. 

D. Félix Sepena Pelayo, para venta ele muebles en la 
avenida de la Reina Victoria, 43. 

D. Agustín Fonseca Manzano, para fábrica de produc­
tos para limpiar metales en la calle de Alvarado, 10. 

D. Gumersindo Cuesta Martínez, para compraventa de 
papel viejo en la plaza de J.ulio Romero de Torres, 2. 

D. Juan Sanz Garrobo, para venta de chatarra en la 
calle de Alejandro Sánchez, 26 (Carabanchel Bajo). 

D. Alfonso Martín Moreno, para droguería y perfume­
ría en la carretera de Aragón, 179. 

D. Lorenzo Mateas Fernández, para peluquería de ca­
balleros en la plaza de España, 18 (Carabanchel Alto). 

D. José' Miguel López Nieulant, para residencia en la 
calle de Alc.:,lá Galiano, 6. 

D. Juan Hernández Asenjo, para cacharrería en la 
calle de Tarragona, 7 (Canillas). 

Doña Manuela Aréu Serrano, para peluquería de seño­
ras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 6L 

Doña Juana Díaz Albart, para venta de sidras por ma­
yor y vinos por menor en la plaza de Bami, 5. 

D. Casto González Martín, para carnicería en la calle 
Central, 13 (Vallecas). 

D. Félix Ricor Pérez, para sala de fiestas en la calle 
de Antonio Díaz, 29. 

D. Fausto Flores Becares, para frutería y cacharrería 
en la calle de Donoso Cortés, 60. 

D. Jaime de Castellón Ortega de Medina, para obrador 
de modista sin géneros en la calle del General Mola, 22. 

D. Albino Rodríguez Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle ele Galileo, 65. 

D. José López Martínez, para cacharrería en la calle 
del Raelio, 1. 

Doña Raimunda López Gil, para despacho ele pan en 
la calle de la Duquesa ele Tamames, 33 (Carabanchel Alto). 

D. Rafael de Carlos Ortiz, pam oficina administrativa 
en la calle de Modesto Lafuente, 32. 

D. Manuel Rubio Fernández, para taller de repara­
ciones e instalaciones eléctricas en la calle del General Ri­
cardos, 25. 

D. Alfonso Coppel Molero, para venta de relojes en la 
calle Mayor, 6. 

D. Félix López Contreras, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Manuel V élez, lL 

D. Manuel Díaz Ovies, para oficina ele gestor en la 
calle de la Montera, 26. 

D. Bartolomé Hernández Jicolás, para oficina de co­
rreclor de fincas en la calle de la Montera, 34. 

D. Ignacio León Jiménez, para venta de aparatos de 
ortopeelia en la calle del N arte, 23. 

D. Juan González Pracla, para taberna en la calle del 
Pi amonte, 15. 

D. Catalino González Gallego, para venta de libros en 
la calle ele la Palma, 63. 

D. Luis Moreno Valdovinos, para venta de aparatos 
de música en la calle ele Preciados, 50. 

D. Alberto Hassón Boniel, para venta de tejiclos en la 
calle ele Santa Feliciana, L 

Transportes Petrolíferos (S. A), para domicilio social 
en la ca1\e cle Serrano, 30. 

D. Cipriano elel Olmo del Olmo, para taller ele electri­
cista en la calle de Tomás Bretón, 8. 

D. Eeluardo Navarro Aznar, para elroguería y perfu­
mería en la calle ele Toledo, 68. 

Nueva Plaza de Toros de San Sebastián (S. A.), para 
domicilio social en la calle ele la Victoria, 9. 

D. Florencio Chivelet Armero, para venta de muebles 
finos en la calle ele Vallehermoso, 99. 

D. Paulina Morales Calahorra, para taller ele electri­
cista en la calle ele N úñez de Balboa, 62. 

Doña Francisca Valderas Sánchez, para mercería y per­
fumería en la calle del Duque ele Sesto, 25. 

Doña Enriqueta González Hevia, para mercería en la 
calle de la Cyesa, L 

D. León Fernández Gómez, para venta ele cordeles y 
sogas en el paseo de las Delicias, 13L 

D. Juan Martínez Osuna, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle del Desengaño, 10. 

D. José Mateas Pérez, para oficina aelministrativa en 
la calle elel Desengaño, 4. 

D. Timoteo Montero Pérez, para taller ele fontanería 
en la calle elel Alcalde Sainz de Baranda, 77. 

D. Ramón Montolo Nieto, para oficina de contratista 
de obras en la calle de la Bolsa, 14. . 

Federico Kolbach, Automóviles y Transportes (S. A), 
para domicilio social en la calle de Claudio Coello, 113. 

D. Nicanor López Jamardo, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Tremps, 53. 

D.Luis Andrés Ordóñez, para venta de chatarra en 
la calle de los Algodonales, 29. 

D. Donato Alvarez Herreros, para venta ele maquinaria 
y material eléctrico en la calle ele Bravo Murillo, 23. 

D. Victoria Criado Contreras, para mercería y lanería 
en la Corredera Alta de San Pablo, 12. 

Doña María del Pilar Franco del Valle, para obrador 
de modista en la calle ele Espoz y Mina, 18. 

D. Antonio Fernández Fernández, para taller ele sastre 
sin géneros en la calle de Ciudad Rodrigo, .7. 

Cooperativa Bienestar Popular, para sucursal 'en la calle 
de Cadarso, 21. 

Corchos B. C. 1., para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 45. 

Construcciones Cima (S. A), para domicilio social en 
la calle del Arcipreste de Hita, 14. 

Saneamientos y Derivados (S . L.), para exposición y 
venta ele materiales sanitarios en la calle de Diego de León, 
número 9. 
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D. Carlos Guembe Despons, para oficina en la calle de 
Espoz y Mina, 1. 

D. Francisco Ruiz Cuchillos, para taller de montaje de 
aparatos de radio en la plaza del Comandante Las Mo­
renas, 5. 

D. Nicolás Bocos Marinas, para venta de motocicletas 
en la calle de Cea Bermúdez, 52. 

Agrupación de Almacenistas de Ferretería, para domi­
cilio social en la calle de Carretas, 12. 

D. Salvador Bonada Vila, para almacén de cajas para 
aparatos de radio en la calle de Campomanes, 5. 

Banco de Vizcaya, para agencia urbana en el paseo de 
la Castellana, 55. 

D. Esteban Barrajón Morales, para almacén de lanas 
y mercería en la calle ele Esparteros, 5. 

Doña Concepción Biurrun Lacuya, para venta de co­
ches de niño en la ronela del Conde Duque, 1. 

D. Laureano Asenjo Torres, para despacho de leche en 
la calle de Ercilla, 9. 

D. Víctor Baonza Arias, para taller de herrero cerra­
jero en la calle del Capitán Blanco Argibay, 33. 

D. Bernardo Blázquez Jiménez, para venta de ropas y 
confecciones para niño en la calle de Atocha, 5. 

Doña Elisa Herreros Urrea, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Chamberí, cajón número 53. 

D. Francisco Vegara Montero, para depósito cerrado 
de material eléctrico en la calle del Limón, 3. 

Stasa, para domicilio social en la avenida de José An­
tonio, 59. 

D. Miguel Primo ele Rivera Cobo de Guzmán, para 
oficina de importación y exportación en la avenida de José 
Antonio, 57. 

Exportadora de Pastas Alimenticias (S. A.), para ofi­
cina en la avenida de José Antonio, 66. 

Doña Victoria Colosia Rodríguez, para obrador de mo­
dista sin géneros en la avenida de José Antonio, 55. 

D. Antonio Romaní Cappelleti, para exposición de ma­
quinaria en la avenida de José Antonio, 55. 

D. Antonio Grau Navarro, para casa de créditos en la 
avenida de José Antonio, 43 . 

D. Antonio Grau Navarro, para agencia ele anuncios 
en la avenida de José Antonio, 43. 

Transporte de Minas (S. A), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 68. 

D. Esteban Martín de la Iglesia, para cacharrería en 
la calle de T osé Calvo, 11. 

D. Ern~sto Organero Montesinos, para zapatería en 
la calle de los Hermanos Miralles, 27. 

D. Alfonso García Gutiérrez, para venta de tejidos y 
camisería en la calle de Hortaleza, 29. 

Doña Ana María Saura Chicharro, para venta de cal­
zado en la calle del General Ricardos, 22. 

Uriarte Zamarrón y Compañía (S. R. C.), para venta 
de automóviles en la calle del General Mola, 16. 

D. Gabriel Sierra Andrés, para taller de sastre en el 
callejón de Preciados, 6. 

D. Pablo Rodríguez Andrés, para venta de patatas 
fritas en la avenida de la Peña Prieta, 8. 

D. Jesús Rodríguez Moreno, para oficina administra­
tiva en la calle Mayor, 6. 

D. Angel Pereda Barona, para mercería en la calle de 
la Montera, 22. 

D. Manuel Plaza Caldeiro, para perfumería en la calle 
de la Montera, 9. 

D. Antonio Cuevas García, para venta de calzado fino 
en la calle ele Fuencarral, 115. 

D. José Calvo Enríquez, para alquiler de motocicletas 
en la calle de Ferraz, 77. 

D. Faustino Herrando Parra, para depósito cerrado 
en la calle de Fernán González, 55. 

D. Ernesto Carlos Fernández-Ollero de Quirós, pata 
taller de confección de alfombras en la calle de Femán 
González, 47. 

Carbonífera de Valdearroyo y Anexas (S. A), para 
oficinas en la calle de Fernando el Santo, 11. 

Carbones del Pontico (S. A.), para oficinas en la calle 
de Fernando el Santo, 11. 

Productora de Algodón Nacional (S. A), para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 14. 

D. Pedro Fernández López, para taberna en la calle 
de Rosa Menéndez, 13 (Chamartín). 

Aguapura (S. L.), para oficina de agentes profesionales 
en la calle de los Reyes, 17. 

Doña Consolación Castillo Bermúdez, para frutería en 
la calle de Meléndez Valdés, 25. 

Cultivos y Ganados (S. A), para domicilio social en 
la calle Mayor, 31. 

D. Ricardo Peláez Gómez, para ferretería en la carre­
tera de Aragón, 11. 

D. Cirilo Patier Pozuelo, para despacho de leche en 
la calle de San José, 2 (Carabanchel Bajo). 

D. Jesús Abad Alberca, para venta de vinos en la calle 
de Monseny, 31 (Vallecas). 

D. Juan Huertas Rodríguez, para taller de ajuste en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 96. 

D. Antonio Paz Cano, para venta de trapos, papel y 
metales viejos en la calle del Comandante Cirujeda, 47. 

D. Mariano Aragonés Acero, para venta de muebles 
finos en la calle de López de Hoyos, 108. 

D. Jesús Martínez Bustos, para taberna en el camino 
ele Valelerribas, 5. 

D. Ricardo Mengíbar, para almacén cerrado en la calle 
de Maldonadas, 1. 

Doña Ignacia Pertenes Clemades, para casa de hués­
pedes en la calle de Noblejas, 5. 

Doña Petra Peinado González, para verdulería en la 
calle de Colomer, 4. 

D. José Abascal Sierra, para despacho de leche en la 
calle de Fernán Go l1zález, 30. 

D. José Antonio Sierra Pérez, para tablajería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 262. 

Doña Rufina Santos López-Villar, para almacén de 
huevos en la nlaza del Conde de Miranda, 4. 

Construcci~nes Topesán (S. A), para domicilio social 
en la calle de Hortaleza, 104. 

D. Federico Luis López Rey, para peluquería de se­
ñoras en la avenida del Generalísimo, 121 (Vallecas). 

Aplicaciones Técnicas del Vidrio (S. A), para oficinas 
en la calle ele Fernando el Católico, 11. 

Asociación Metalgráfica, para oficinas en la calle de 
Preciados, 17. 

Asfaltos Hibe (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Marqués de Urquijo, 24. 

D. Eloy Blanco García, para venta de fiambres en la 
calle de Marcelo Usera, 22. 

El Corte Inglés (S. A.), para domicilio social en la 
calle de la Montera, 25 y 27. 

D. Bernardino Alvarez Alvarez, para casa editorial en 
la calle Mayor, 10. 

D. Isidoro Pérez Yagüe, para peluquería de señoras en 
la calle ele Fernando el Católico, 52. 

Doña Visitación Ortega, para bodega en la calle de la 
Batalla del Salado, 7. 

D. César Lacruz ' Segundo, para fotografía en la carre­
tera ele Aragón, 26. 

D. Pedro García Alonso, para pastelería en la calle 
del General Ricardos, 70. 

Tectul11 (S. A), para domicilio social en la calle de 
García de Paredes, 33. 
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D. Maximiano Velayos Jiménez, para mantequería etl 
el Mer~adQ de la Paz, cajón hÚn1eros 29 y 30. 

boña EmiIla Carrero Espinosa, para avisos de tinte en 
la calle de San Antonio, 8, 
. D. juan de la Pa2 Monteia, para taberna en la calle 

del Raditl¡ J. 
b. Bernardo Aleol Sánchez, para cacharrería en la 

calle de Panizo. 12. • 
D. Luis Gómez Criado, para fábrica de churros en la 

ealle de los Mártires de La erU1lla, 39: 
IJ. Antonio Rama García, para venta de objetos de 

óptica en la calle de Narváez, 33. 
D. Ciríaco Díez Abad, en la calle de Ramírez de Prado, 

número 11. 
Doña Eufemia Marcos Díaz, para venta ele calzado or­

dinario en la carretera de Aragón, 58. 
. . b. Ludo lhtlglíétás .Ntiñez, para InstaÍar una. n~esa cíe 
futbbl eri la aveniela de la Ciudad de Barcelona, 105. 

b. Ricardo Escob_a!, M <;>ro, para alqitiier cie biCicletas 
en la calle de Costa Rica, 22. 

b. Carlos García San Gabriel, para taller de pintado 
de vidrios en la calle de Baltasar Bachero, 42. 

D. Serafín Pérez Rodeño, para pensión en la calle de 
la Cruz, 5. 
. D. Vicente En1eter1tJ Clrujai'itl Córlc1e, para destJatha 

de leche en la calle ele Canarias, 28. 
Doña Carmen Hernánelez Torres, para venta ele car­

bones y leñas en la calle ele José Marañón, 8. 
D. Manuel ele Rueda Fuentes, para perfumería en la 

calle del General Pareliñas, 13. 
D. Marcel Portait Sirven, para oficina ele importación 

de maquinaria en la calle elel General Sanjurjo, 48. 
Doña Emilia Campillo ' Aguado, para casquería en la 

calle el el Acuario. 5. 
D. José Vera Jiménez, para taller ele sastre en la calle 

de Ruiz de Alda, 26 (Vallecas). 
D. José Morel10 Oyarztm, para venta de aparatos ele 

ortopeelia en el paseo ele Santa María ele la Cabeza, 21. 
D. Enrique Lerma León, para venta ele calzado 11no 

en Ía caile de Íos Hermanos Miralles, 1. 
D. Antonio Prieto Alvarez, para oficina de contrqtista 

ele obras en la calle elel General Mola, 31. 
Doña Asunción Ferrer Petra, para alquiler de aparatos 

taxímetros en la calle ele Gonzalo de Córdoba, 13. 
D. Luis Lorenzo Salgaelo, para lechería en la calle del 

Alcalde Sainz ele Baranda, 19. 
D. Raimundo Aceña García, para ferretería en la ca-

rretera ele Aragón, 33. -
Doña Natividad Luengo Rubio, para tienda de ultra­

marinos en la carretera ele Aragón, 11. 
D. Francisco Ponce Castilla, para churrería en la plaza 

ele Bami, 23. . 
D. Jesús Bea Soto, para camisería en la calle ele To­

ledo, 111. 
D. Felipe Palomino Garcés, para taller ele carpintería 

en la ronela ele Toleelo, 20. 
Doña Paula Recio Contaelor. para despacho ele pan en 

la calle el el General Sanjurjo, 49. 
D. Manuel Yagüe Pérez, para lechería en la calle de 

José Calvo Sotelo, 25. 
Doña Carmen el el Castillo González. para peluquería 

ele señoras en la calle el el General Mola, 266. 
D. Mariano Fernández Millán, para venta de sidras 

por mayor en la calle ele Antonia Calas, 11. 
D. José Miguel Roelríguez, para clínica de urgencia en 

la calle ele Martín de los H eros, 9. 
D. Felipe Luque Aguilera, para tienda ele ultramarinos 

en la calle de Calvo Sotelo, 57 (Vallecas). 
D. Javier de Salas Sanz, para taberna en la calle de 

Embajadores, 52. 

D. Dionisio Mínguez Jiménez, para venta de huevos, 
aves X caila en el Mercado de Maravillas, cajón núme-
ro 283, . 

b. Ahgei Querol Brls, para taiier de charolIsta en 111a­
elera en la calle de la División Azul, 78. 

D. Cecilio ele Agueda, para frutería en la plaza del 
Caudillo, 2 (Aravaca). 

D. Tomás Pajares, para taller de marmolista en la calle 
d€ FrancisGo Panadero, 26. 

iJ: Luis Gohález RLt¡z, pafa thamarilerÍa en la calle 
ele Luba, 1. 

D. Manuel Menéndez Díaz, para papelería en la calle 
ele los Hermanos Miralles, 27. 

D. José López Herradón, para tienda de ultramarinos 
en el Mercaelo. de Nuestra Señora ele las Victorias, cajón 
númerOs 66 y 67. 

Fosfibe¡' (S . L.), para oficina administrativa en la calle 
elé Luehaha, 7. 

1:J: LUIS Estobar Fern~rielez, para venta ele calzado en 
la calle de Jorge Juan, 12. 

D. Constantino Pérez Pillado, para venta de pan y 
bollos en la calle de Ibiza, 60. 

Benito Borregón y Compañía (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle ele Goya, 143. 

Alabtlllr (S; AJ, j:Jal'a delegación, venta de maquinaria 
y ampliación ele ofic¡nas en 1a calle ele Francisco Rojas. 3. 

D. César Peinado Merino, para fábrica ele perfumería 
en la calle ele Rodríguez San Pedro, 38. 

D. Fermín Prieto Domínguez, para venta ele huevos en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 31. 

D. Venancio Gómez Machicano, para peluquería de 
señoras en la calle ele la Esparceta, 6 (Chamartín). 

D. Domingo García Fernández, para taberna en la calle 
ele Múller, 31. 

Doña Aurelia Martín Bernardos, para tienda de co­
mestibles en la calle de la Virgen ele Begoña, 72 (Vi­
cálvaro). 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcTA URBANA 

D. Francisco Pascual Aguado, para carbonería en la 
calle de' Rosa ele Silva, 7. 

D. Antonio Rico Rodríguez, para venta ele carbones en 
la calle de los Hermanos Orozco, 6. 

Doña Celestina González Masipica, para fábrica ele pan 
en la calle elel General Mola, 34 (Vallecas). 

D. José Fernández Cabezas, para fábrica de pan en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 48. 

D. José Alvarez García, para fábrica de chocolates en 
la calle de Dolores Sopeña, 47. 

D. José Miranela Díez, para taller de aplicaciones gal­
vánicas en la calle ele las Delicias, 30. 

D. Fernando Fernández, para fábrica de pan en la calle 
ele Alejandro Sánchez, 1. 

D. Emiliano Ruiz Suárez, para taller mecánico en la 
calle ele Bravo Murillo, 245. 

D. Félix García Tenorio, para taller de zapatería en la 
calle ele la Bolsa, 9. 

Doña Carmen Lázaro Torrijos, para carnicería en el 
:Ylercaelo de San Ilelefonso, cajón número 63. • 

D. Ricardo l\ledina Cabella, para imprenta en la calle 
ele Vallecas, 30. 

D. Angel Oliveras Guart, para taller de tallista en la 
calie de Méndez Alvaro, 10. 

Doña Eusebia Pérez Cobo, para establo en la calle de 
Quesaela, 3. 

Madrid, 30 ele noviembre ele 1953.-El Alcalele Presi­
dente, JosÉ FlNAT y ESCRIVA DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONC U RSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

1 - 12 - 1953 

1 - 12 - 1953 

4 - 12 - 1953 

4 - 12 - 1953 

4 - 12 - 1953 

4 - 12 - 1953 

5 -12-1953 

7 - 12 - 1953 

14 - 12 - 1953 

14 - 12 - 1953 

16 - 12 - 1953 

19 - 12 - 1953 

29 - 12 - 1953 

Objeto de las suhastas y concursos 

SUBASTAS 

Enajenación de! solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle de la 
Princesa, con accesoria a la nueva 
plaza posterior en proyecto, seña­
lado con la letra A.-Precio tipo. 

Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle de la 
Princesa, con vuelta a la plaza de 
Espa.ña, . señalado con la letra B. 
PrecIO hpo ............... ... ....... ..... . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 200 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado Co­
batillas, durante el tiempo com­
prendido desde elIde noviembre 
de 1953 al 30 de junio de 1954. 
Canon tipo .... ... ....................... ,. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 240 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado To­
rrecilla, durante el tiempo com­
prendido desde el 1 de noviembre 
de 1953 al 30 de junio de 1954. 
Canon tipo ...................... .. .... .. . 

Arriendo de los oastos de la Casa de 
Campo, para 240 cabezas de ganado 
vacuno, en el sitio denominado Los 
Pinos, durante el tiempo compren­
dido desde el Ide noviembre 
de 1953 al 30 de junio de 1954. 
Canon tipo ......... ........... ....... ... . 

Aprovechamiento de la caza de cone­
jos y liebres en la parte de monte 
de la Casa de Campo acotada para 
su repoblación forestal. - Precio 
tipo ... ............. .. ... .......... .. .. .. .... . . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Julia Mediavilla, entre las de 
las Palomeras y Tomás Esteban. 
Presupuesto de contrata ............. . 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 
cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, du­
rante e! tiempo comprendido desde 
el I de noviembre de 1953 al 30 de 
junio de 1954.-Canon tipo ........ . 

Enajenación de un solar, de propie­
dad municipal, situado en la calle 
de las Hileras, 6.-Precio tipo ... 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle de Picazo. 
Presupuesto de contrata ......... .... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de las calles de 
Lombía' y Antonia Mercé, entre la 
avenida de Felipe II y la calle de 
Goya.-Presupuesto de contrata ... 

Urbanización del primer tramo de 
la calle Número 1 del barrio del 
Niño J esús.-Presupuesto de con-
trata ........ .. ........ .. .. .. .............. . 

Arriendo y explotación de un bar 
cantina en la planta alta del Mer­
cado Central de Pescados durante 
cinco años.-Canon tipo anual ..... 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de la Bendición de los Campos, 
de Chamartín. - Presupuesto de 
contrata ........ ...... ...... ............... . 

Pesetas 

2.992.257,45 

10.580.645,15 

9.680 

11.616 

58.080 

100.000 

357.161,80 

33.880 

608.189,80 

740.765,81 

230.031,89 

955 .865,21 

16.000 

250.674,40 

Fecha. Objeto de las subastas y concunos 

21 - 12 - 1953 Obras de construcción de un muro 
de contención y saneamiento de los 
terrenos de la piscina de la Casa 
de Campo. - Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

CONCURSOS 

10 - 12 - 1953 Alquiler de unos locales para la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de 
Chamartín.-Precio tipo libre. 

14 - 12 - 1953 Entretenimiento y conservación du­
rante cinco años de las instala­
ciones de alumbrado eléctrico. 

Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

16 - 12 - 1953 Adquisición de 14.100 metros de 
chéster gris para el personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo .. ...................................... .. 

16 - 12 - 1953 Adquisición de 14.100 metros de pana 
cordelé, color marrón, con destino 
a la confección de uniformes de 
invierno para el personal de! Ser­
vicio de Limpiezas. - Precio tipo. 

13 - 2 - 1954 Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo 
anual ..................................... .. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
q/tc empezarán a correr y c<m,tarse desde 
el siguiente a aquel en qtte aparezca in· 
serto el c01'respondiente atUt1Zc10 en el 
Boletíi1 Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indique :. 

Obras de construcción de alcantari­
llado visi table en la calle del Ge­
neral Muñoz Grandes. - Presu-
puesto de contrata .......... .. ........ . 

SU B A ST A S 

Pesetas 

259.637,88 

352.500 

705.000 

35.000 

561.602,97 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
21 de octubre último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de un muro de contención y saneamiento 
de los terrenos de la piscina de la Casa de Campo, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 259.637,88 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos c;sos bastantéado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provÍsional la cantidad de 6.490,94 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematánte, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento ele 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será elevuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34- del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir de! siguiente, también hábil. 
ele la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Prlruincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado ele Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la maIiana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
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subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J VAN 

JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de un muro de contención y saneamiento de 
los terrenos de ]a piscina de la Casa de Campo.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación de las obras de construcción de un muro de 
contención y saneamiento de los terrenos de la piscina de la Casa 
de Campo, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días ... y ... de ... de 1953, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj e­
ción a ellas. (Aquí la proposiéión en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baj a del tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha . acordado, en seslOn 

de 21 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de alcantarillado 
visitable en la calle del General Muñoz Grandes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

>1< >1< >1< 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de noviembre de 1953 

Se dió cuenta de las siguientes proposiciones, presentadas a la 
. Asamblea general: 

Que los jubilados por imposibilidad física antes de cumplir la 
edad de setenta años gocen del beneficio del artículo 23. 

Concesión con carácter general a todos los beneficiarios del 
derecho a optar pensión. 

Estudio de la mayor eficacia en la tramitación del socorro por 
defunción. 

Beneficiar el interés en la concesión de anticipos. 
Concesión de la cantidad de 7.500 pesetas por una sola vez en 

concepto de dote matrimonial. 
El Consejo, después de su estudio, y sin perjuicio de que en 

términos generales considera muy atendibles las proposiciones antes 
indicadas, estima que, por estar el nuevo reglamento vigente sólo 
dos años y comenzando nada más a producir efectos los nuevos 
sueldos en la concesión de pensiones, la más elemental prudencia 
hace imposible resolver sobre las mismas, dándose cuenta de este 
acuerdo a la Asamblea general y a los firmantes. 

Se acordó interesar el informe de los Vocales natos señores 
Fernández-Villa y Martí Ballesté respecto al expediente instruído 
a propuesta del Consejo sobre tributación por el artículo 23 a favor 
de los que son jubilados forzosamente antes de cumplir la edad de 
setenta años, según determinan sus reglamentos. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 9.0 del vigente 
reglamento respecto a la renovación de la mitad de los Delegados 
de la Asamblea general, por llevar ésta aproximadamente los dos 
años de su mandato, y en consideración a que sus miembros tienen 
la misma antigüedad, se procedió a sortear los catorce miembros 
que deben cesar, cuyas vacantes, en unión de otras cuatro produ­
cidas por diversas causas, deberán ser provistas, en unión de los 
suplentes correlativos, por las respectivas Agrupaciones; autorizán­
dose a la Secretaría para adoptar las disposiciones necesarias y 
señalar fecha de celebración. 

Las vacantes producidas por cese o sorteo son: 
J efes de Sección de Secretaría y de Intervención: Propietario, 

D. Victorino Bragado Bragado. Suplente, D. Antonio Casteláin. 
J efes de Negociado de Secretaría y de Intervención: Propieta­

ria, D. Javier Gil Francés. Suplente, D. Ramón Torralbo Cervera. 
Funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría y de Interven­

ción: Propietarios, D. José Fernández Barquín y D. Manuel Rodrí­
guez Morillas. Suplentes, D. Antonio Martínez Abad y D. José 
Beurman Mirelles. 

Oficiales administrativos de Secretaría y de Interyención: Pro­
pietario, D. Pablo González Valen zuela. Suplente, D. Facundo Roy 
Herreros. 

Auxiliares: Propietario, doña María Victoria Cerdán Baelo. 
Suplente, D. Luis Ibáñez González. 

Técnicos de los Servicios de Ingeniería: Propietario, D. José Paz 
Maroto (licencia forzosa). Suplente, D. Mariano García Loygorri. 

Servicio Contencioso: Propietario, D. Víctor Manuel Ortega 
Pérez. Suplente, D. Enrique Daga Sociats. 

Matadero y Mercados: Propietario, D. Ildefonso Alier To­
rruella (fallecimiento). Suplente, D. Aurelio Gil Vallejo. 

Laboratorio Municipal: Propietario, D. Nemesio Garcia de Gra­
do. Suplente, D. Diego Campos Martínez. 

J efes, Inspectores, Brigadas y Sargentos de Policía Urbana: 
Propietarios, D. Gerardo Escobedo Gorostizaga y D. Enrique 
Barriga Pacheco. Suplentes, .D. Manuel Hernández Hernández y 
D. José María Crende Cantos. 

Agentes de! Cuerpo de Policía Urbana: Propietario, D. Valentín 
Ibáñez Fernández (jubilación). Suplente, D. Félix Almeida Jiménez. 

Jubilados: Propietario, D. Félix Román Luque. Suplente, don 
Faustino Menéndez Rodríguez. 

Subalternos: Propietario, D. Jacinto Sanz Ibáñez (fallecimiento). 
Suplente, D. Fernando Carrasco Plaza. 

Arbitrios: Propietario, D. José Padilla Puerta. Suplente; don 
Justo Casas González. 

Talleres Generales, Estaciones Ozonizadoras, Aprovisionamientos 
y Acopios y demás Servicios no especificados: Propietario, don 
Leoncio Escobar García. Suplente, D. Jaime Alba Maestre. 

Tras el detenido estudio de las actuaciones seguidas con motivo 
del abono del socorro por defunción causado por el Bombero don 
Evaristo Gómez, acordó: Primero, dejar sin efecto el acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva, de 16 de febrero último, referente al reinte-
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gro de determinadas cantidades por su viuda, doña Encarnación 
Rodríguez, y segundo, que en la liquidación de esta prestación 
reglamentaria' el Montepío ha procedido correctamente. 

Con vista de los extremos de la solicitud de D. Valentín Ibáñez 
se acordó no considerar oportuno la modificación del procedimiento 
de descuento que indica en la liquidación de atrasos por cómputo de 
anualidades de cuatrienios en curso a los que solicitan su cómputo 
a efectos de pensión, por considerar es cantidad que no puede frag­
mentarse, ya que no se ha concedido por años consecutivos. 

Aceptar, y comunicarlo así a la Intervención Municipal, que 
en las nóminas del personal jubilado las cantidades acumuladas al 
sueldo pasivo por cómputo de anualidades de cuatrienios en curso 
de vencimiento sólo devenguen al Montepío e! l por 100, ya que 
el 2 por 100 es únicamente . cuando a petición del asociado se acu­
mulan a efectos de pensión, y de no solicitarlo y tributar por el 
2 por 100, se puede entender que esta cantidad va a consolidarse 
para pensión. 

Dada cuenta de la terna formulada por e! señor Tesorero del 
Montepío a efectos de la provisión de la plaza de Caj ero vacante 
en la Caja de Anticipos, y ante la dificultad de resolver en justicia, 
dada la igualdad de méritos y condiciones que reúnen los propuestos, 
previo sorteo, fué nombrado el que figuraba como primero en la 
terna, D. Carlos González Caballero, con la remuneración de 3.000 
pesetas anuales y demás condiciones reglamentarias. 

Dada cuenta del resultado de la prueba a que ha sido sometido 
el único concursante a la plaza vacante de Auxiliar de la Caja de 
~nticipos, dotada con la remuneración anual de 3.000 pesetas, y 
visto el favorable fallo emitido por la Comisión al efecto nombrada, 
se acordó el nombramiento de! mismo, D. Narciso Martín Martín, 
que ya venía interinando dicha plaza. 

Con vista de las manifestaciones del señor Consejero Delegado 
de la Caja de Anticipos, se acordó que los Vigilantes de Arbitrios 
que han pasado a ser funcionarios sean sometidos sus anticipos 
a las mismas normas señaladas para el personal de Policía Urbana. 

Quedar enterado de que D. Jesús Fariña Guitián, funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención, procedente de! anexionado 
Ayuntamiento de Vicálvaro, en el que desempeñaba el cargo de 
Depositario, está conforme con su inclusión en este Montepío, al 
que ya viene descontándose le. 

A ruego del señor Gil Francés, se acordó publicar un anuncio 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID recordando a los 
asociados que no tengan familia en su compañía el derecho a señalar 
persona determinada para percibir el socorro por defunción, según 
señala el artículo 57 del reglamento. 

A propuesta del señor Tesorero, se acordó y ratificó el adoptado 
oportunamente respecto al libramiento trimestral de quince pesetas 
para pequeños gastos imprevistos de la misma. 

Dejar sobre la mesa e! informe de la Sección de Personal res­
pecto a la declaración solicitada sobre fallecimiento de D. Manuel 
Arteaga en determinadas circunstancias. 

Quedar enterado de! estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y gastos en el mes de octubre último: 

Metálico Valores 

Existencia m 1 de octllbre ... 842.698,25 16.978.000 
Ingresos ................... .................... 1.179.687,95 

2.022.386,20 16.978.000 
Pagos .......................................... 449.589,58 

Existencia en 1 de noviembre. '1.572.796,62 16.978.000 

Como aclaración al ,precedente estado, e! señor Tesorero mani­
festó que estaba pendiente de liquidación la compra de un millón 
de pesetas nominales en Deuda perpetua. 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 16 de noviembre de 1953 

Que por haber fallecido el 30 de septiembre último doña Sagra­
rio Villaldea Gumiel, la parte de pensión vitalicia que percibía en 

concepto de huérfana de D. Joaquín Villaldea Marimón se acumule 
a la que por el mismo concepto y cuantía viene percibiendo la otra 
huérfana, doña Concepción Villaldea Gumiel, la que percibirá e! 
total de la pensión, de 500 pcsetas anuales, con efectos desde el l de 
octubre último, siguiendo cn su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería. 

Que por fallecimiento en 6 de agosto último de doña Ana Aguado 
Juárez, la pensión vitalicia de 5.529 pesetas anuales que percibía 
en concepto de viuda de D. Eloy Merino Gutiérrez, Subalterno jubi­
lado, se transmita a favor de la huérfana de ambos, doña Ana Me­
rino Aguado, con efectos desde el día 7 del mencionado mes, si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Conceder a doña Josefa del Apio Gil, viuda de D. Nicasio José 
Blanco Suárez, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 7.165,61 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Elisa Martín Jiménez, viuda de D. Lorenzo 
Jiménez Jiménez, Guardia, la pensión vitalicia de 3.569,74 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Emilia García Tapia, hermana de doña Dolores, 
Maestra nacional jubilada, la pensión vitalicia de 9.636 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña. Consuelo Esteban Agudo, viuda de D. Juan 
Aguinaga Azcúe, Celador de Mercados, la pensión vitalicia de 
7.461,49 pesetas anuales. 

Conceder a doña Ana Juana Va\cárcel, viuda de! Subalterno 
jubilado D. José Martínez Ruiz, la pensión vitalicia de segunda 
clase del reglamento del año 1931, importante ' 2.166,64 pesetas 
anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran 
depositados y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, du­
rante las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes obj etos 
hallailos en la vía pública y en taxímetros: 

Varias cantidades de dinero, una carterita con dinero, un sobre 
conteniendo travelers-cheque, anillos, un reloj, un bolso de señora, 
un pendiente, una pluma estilográfica, un mechero y una máquina 
fotográfica. 

Asimismo en el Almacén de ' Villa (calle de Joaquín García 
Morato, ·120) se hallan depositados los siguientes efectos y obj etos 
hallados en la vía" pública y en los taxímetros del servicio público: 

Unos llaveros con llaves, unas gafas, un saco con llaves, un 
paraguas, unos guantes, un abanico, un bastón, una rosariera con 
rosario, varios libros y rebecas y un aparato de electricidad. 

También se encuentran depositados en el Parque Sur del Ser­
vicio de Limpiezas una mula y una cabra. 

Lo que se pone en conocimiento del 'público en general, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 24 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 664 de! decreto 

de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto en la Sección de Fomento, 
N egociado de Ensanche, el expediente en virtud del cual ha recaído 
acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, fecha 27 del corriente, por e! 
que se suplementa en la suma de 30.000 pesetas el crédito consignado 
en la partida 55 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
destinada al pago de pensiones de retiro del personal obrero; detra­
yéndose tal suma del remanente resultante y sin aplicación de la 
liquidación del presupuesto ordinario de dicha zona de 1952. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda interponer los 
recursos o reclamaciones que estimen conveniente contra el acuerdo 
citado. 

Madrid, 28 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Vargas 
Fariña proyecta establecer un taller de chapistería y pintura de 
coches, con cinco electromotores con fuerza total de 3,25 caballos 
y un transformador para soldadura de tres kilovatios, en la casa 
número 81 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Orfebrerías y 
Cubiertas (S. A.) proyectan instalar tres electromotores con fuerza 
total de 5.60 caballos y cuatro máquinas en la casa número 9 de la 
calle de Luis Vives. 

Las personas Que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Silma (S. A.) pro­
yecta establecer un almacén de carbones minerales y de leña, con 
una sierra y un electromotor de 7,50 caballos de fuerza, en la casa 
número 160 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Castro 
Ríopedre proyecta establecer un taller de aj uste, con siete electro­
motores con fuerza total de 6,83 caballos, en la casa número 37 de 
la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mulas 
Santander proyecta establecer un taller de ajuste, con equipo de 
soldadura autógena y eléctrica y doce electromotores con fuerza 
total de 21,75 caballos, en la casa número 51 de la calle de San 
Antonio de Padua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzaa municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín 
González García proyecta ampliar con dos tornos su taller de biselar 
cristales de la casa número 15 de la calle de Londres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias y Con­
fecciones (S. L.) proyectan instalar un grupo electrógeno compuesto 
de un alternador de 29 kilovatios y un electromotor de 44 caba­
llos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Martín Soler. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ' la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Martín 
Cobeñas proyecta establecer una fábrica de ladrillos en la casa nú­
mero 33 de la carretera de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcalelía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar elesde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 ele noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa ele Madrid, se anuncia al público que Auto Pullman (So­
cieelad anónima) proyecta establecer un taller ele coches en la casa 
número 3 ele la calle elel Gasómetro. 

Las personas que se consieleren perj uelicaelas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madriel, 24 de noviembre ele 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel López 
Guillén proyecta establecer un taller mecánico, con diez electromo­
tores con fuerza total de 14,50 caballos, en la casa números 4 y 6 
de la calle de Santa Amalia (Val1ecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . José García 
Molinero proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en su carpintería mecánica de la casa número 3 de la calle de Don 
Eduardo (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

'de la Villa de' Madrid, se anuncia al público que D: José Maldonado 
proyecta establecer un taller de colchonería, con dos electromotores 
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con fuerza total de 2,90 caballos, en la casa número 1 de la calle de 
Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que p. Francisco Valls 
Pérez proyecta establecer un taller mecánico, con cinco electromo­
tores con fuerza total de 4,50 caballos, en la casa número 1 de la 
calle de Ramiro lI. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernabé García 
López proyecta establecer un taller de reparaciones de automóviles, 
con un generador de acetileno blindado de tres kilogramos, en la 
casa número 43 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eleuterio Sán­
chez Carrasco proyecta establecer una fábrica de lejías y jabón 
común, con una caldera de 300 litros, en la casa número 26 de la 
calle de Paulina Odiaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mui1icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Alvarez 
Dana proyecta establecer una carbonería en la casa número 2 de la 
calle de Salvador Martínez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de' 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Alemany Cot proyecta ampliar con un electromotor de cinco caballos 
de fuerza su fábrica de pinturas al temple de la casa número 42 de 
la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Edelmiro 
Rodríguez Guedella proyecta ampliar con un electromotor de un ca­
ballo de fuerza su taller de vaciador sito en el Mercado de Nuestra 
Señora de las Victorias (Tetuán), cajón número 30 bis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30' de noviembre de 1953.·-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lucas Colorado 
García proyecta establecer una carnicería, con tres electromotores 
con fuerza total de 1,37 caballos, en la casa número 62 de la calle 
de Ruiz de Alda (Vallecas) . 

Las pers~nas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alberto 
Coll Silve'ira proyecta instalar seis electromotores, con fuerza total de 
1,24 caballos, en su clínica de odontólogo de la casa número 48 
duplicado de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anastasio 
Martín Hernández proyecta establecer una tablajería, con cámara 
frigorífica y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa 
número S de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al ptiblico que D. Félix R omán 
Sánchez proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería 
de la casa número 17 de la calle de Antonio Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Barbero 
Maganto proyecta establecer un taller de aj uste, con siete electro­
motores con fuerza total de 5,25 caballos, en la casa número 13 de 
la calle de Marcelino Alvarez (Canillas). 

Las persoI1as que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar ' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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La construcción en Madrid durante los años 1952 -1953 
II 

OBRAS OFICIALES 

En el precedente artículo nos referimos al grupo de 
obras oficiales, constituído por las sufragadas por la Presi­
dencia del Gobierno y los distintos Ministerios con cargo 
a sus respectivos presupuestos y fondos propios. Vamos a 
dedicar el presente dentro del grupo de las costeadas por 
orgamsmos oficiales que disfrutan de cierta autonomía 
para la obtención de recursos económicos -fue¡'a de los 
que figuran en los presupuestos- para la realización de 
los servicios que les están encomendados: a las llevadas 
a cabo por la Comisaría de Urbanismo, el Ayuntamiento y 
la Diputación Provincial. . 

COMISARÍA DE ORDENACIÓN URBANA DE MADRID 

Con paso firme y la orientación fija de irse procurando 
el mayor número de acuerdos con otros organismos ofi­
ciales a los que interesa el urbanismo (Ayuntamiento, Ca­
nal de Isabel II, Regiones Devastadas, Jefatura de Obras 
Públicas) y colaboraciones, esoecialmente dentro de la ini­
ciativa privada, va la Comisaria desarrollando sus antiguos 
planes y obteniendo la aprobación de nuevos proyectos 
de urbanizaciones parciales dentro del término municipal de 
Madrid, habiendo comenzado a preparar los de los princi­
pales .núcleos de población de la provincia (Aranjuez, El 
Esconal). 

En los años 1952 y 53, la Comisaría ha seguido ac­
tuando en los sectores de La Ventilla, NE. de Cuatro 
Caminos (Colonia de la Comisaría), Calero-Quintana, Pue­
blo Nuevo y San BIas, así como en la zona industrial 
de Canillejas, siendo su principal labor la iniciada en 1952 
para poner en práctica las normas contenidas en el de­
creto de 13 de febrero de 1948 para la urbanización y 
edificación de la avenida del Generalísimo por sus dos 
lados; y previa la declaración de "interés inmediato" se h~n s~bastado num.erosos solares, una vez que los pro­
pIetarIOS de los mIsmos han renunciado al derecho de 
urbanizar y edificar por su cuenta, haciendo 10 propio el 
Ayuntamiento. Ya están edificándose en dicha amplia vía 
el inmueble destinado al Alto Estado Mayor con fachada 
también a la calle de Vitrubio (Arquitecto, Gutiérrez Soto) ; 
el del Instituto Nacional de Colonización (Arquitecto, Ta-

. més), un bloque de unas cien viviendas por la Inmobiliaria 
Constructora de Viviendas (S. A.), en la última manzana 
de la alineación de los pares; dos bloques frente al es­
tadio' del Madrid, entre las avenidas de Perón, Habana 
y Generalísimo (Arquitecto, Muñoz Monasterio); una casa, 
por Huarte y Compañía (S . L.), en el chaflán con la avenida 
de la Habarra (Arquitecto, F. Heredero); otro edificio en la 
manzana anterior al estadio (Arquitecto, Magdalena), y los 
numerados con el 6, 8 Y 10 de la avenida de la Habana, 
estando aprobados por la Comisaría los proyectos de otros 
tres bloques y realizados los estudios para la expropiación 
y urbanización de los terrenos en que se piensa por ahora 
e.difica.r, los Ministerios de Industria y de Comercio, a con­
t1l1UaClOn de los que comenzaron a construirse en 1933 
estando ya parcialmente ocupados, pasada la calle de Rai~ 
mundo Fernández Villaverde. 

En el sector de La Ventilla (poblado de 12.000 habi­
tantes, en el kilómetro 6 de la carretera de Irún) se 

inauguraron en 1952 el hospital de Jesús Nazareno para 
mujeres incurables (Arquitecto, Turell), <oon sesenta 'camas; 
la ampliación del colegio de las Siervas de los Pobres 
y un dispensario anexo. En 1953, 12 naves industriales con 
vivienda y 26 comercios, habiéndose construído ya en este 
poblado por la Comisaría 926 viviendas para expropiados, 
en casas unifamiliares de una y dos plantas, y varios blo­
ques longitudinales . de tres plantas, y creado un Parque 
periférico (de 166.344 metros cuadrados) de aislamiento del 
hospital del Rey (de infecciosos). 

En la actualidad se construyen en este sector unas dos­
cientas viviendas en la prolongación de la calle límite, plaza 
N arte y calles de Clemente Ranilla, General Aranda y 
Joaquín Dicenta, habiéndose comenzado la calle Diagonal. 
Se está prolongando la calle principal, que era la de los 
Mártires de La Ventilla; efectuándose importantes movi­
mientos de tierra para enlazar esta vía con la citada calle 
límite, que llega ya al número 131, terminando en la am­
pliación del Parque. En colaboración con Obras Públicas, 
la Comisaría ha llevado a cabo las expropiaciones precisas 
para el ensanchamiento de la carretera de Francia entre 
fa plaza de Castilla (antes del hotel del Negro) y los kiló­
metros 5 y 7, quedando despejada una gran superficie, 
que en parte, en años sucesivos, urbanizará y edificará con 
ayuda de la iniciativa privada la Comisaría, con la dignidad 
en la construcción exigida por esa nueva avenida de no­
venta metros de anchura, que será en realidad una conti­
nuación de la del Generalísimo. 

En el sector NE. de Cuatro Caminos (Colonia de la 
Comisaría) ha terminado en 1953 de vender todos los 
solares edificables entre la avenida del General Perón (ej e 
de aquél) y la transversal intermedia, estando ya ocupadas 
unas cuatrocientas viviendas entre el bloque de la Comi­
saría, los dos del Patronato de Casas Militares, el de 
Edificios Gran Madrid (S. A.), que está terminando. dos 
casas rascacielos, y el de la Empresa Nacional Bazán, 
actualmente en ampliación. Están también en construcción 
un tercer bloque de ciento cincuenta viviendas del Pa­
tronato mencionado, el edificio para clínica dispensario de 
la VII Asamblea de la Cruz Roja, una casa de Construc­
ciones Rubio (S. A.) y un amplio edificio para garajes 
y viviendas para empleados de este servicio del Ministerio 
de Obras Públicas, habiendo adquirido solares la construc­
tora benéfica Hogar del Empleado, la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación y la Asociación Mutua Bené­
fica del Ejército de Tierra (dos de 3.039 y 3.160 metros 
cuadrados, a razón de 40 pesetas el pie cuadrado). 

En los sectores del Calero y la Quintana, ya unidos al 
de Pueblo Nuevo y a Ciudad Lineal (en la carretera de 
Aragón), la Comisaría ha construído una red completa de 
calles y plazas, invirtiendo 31,57 millones entre el colector 
principal (997 metros de longitud y 6,5 millones), movi­
miento de tierras, urbanización y Parque, habiendo termi­
nado en 1952 y 53, en Pueblo Nuevo, dos bloques: uno de 
tres plantas y 60 viviendas, y otro de cuatro plantas con 
100 viviendas y 18 tiendas (presupuesto, 4,3 millones), es­
tando en construcción un tercer bloque de 150 viviendas. 

En este sector, la Empresa Banús Hermanos (S. A.), 
bajo la inspección de la Comisaría, está construyendo el 
nuevo barrio de la Concepción (frente al número 118 de la 
carretera de Aragón), con 2.726 viviendas, de las que ya 
ha vendido un bloque de 80 al Montepío de Banca y Bolsa 
y tres bloques al de la Dependencia Mercantil y un ce~te-
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nar de pisos sueltos; habiendo comenzado hace unos meses 
un largo bloque longitudinal frente a la iglesia de la Fun­
dación de la Virgen, y terminando en 1953 un bloque de 
54 viviendas en Pueblo Nuevo. 

La Empresa constructora Saconia está terminando 600 
viviendas en tres manzanas (con dos rascacielos) detrás del 
de la [nmobiliaria Vacesa (carretera de Aragón, desde el 
número 173 al ]93), en las calles de Cervantes y Argentina 
(Arquitectos, Aguii1aga y Monsalve), llevanelo en total cons­
truídas entre la Comisaría y la Dirección General de Bene­
ficencia y Obras Sociales, en este sector (Ministerio de la 
Gobernación) , unas 1.000 viviendas (750, la Comisaría), 
pudienelo asegurarse que en un plazo ele cuatro a seis años 
poelrán decorosamente alojarse hasta 35 ó 40.000 habitan­
tes, por estar terminaela la urbanización. 

En la zona industrial de Canillejas se terminó en 1952 
la prolongación de la calle de Alfonso Gómez, con lo que 
ha quedado unida la calle de Julián Camarilla, eje de la 
misma, construída por la Comisaría, con la carretera de 
Aragón, y se han construí do por la Pan Química (S. A) 
una fábrica ele sacarina; por Motomecánica (S. A), pro­
ductora de la "Vespa", una gran fábrica de motocicletas, 
habiendo comenzado en 1953 a construirse frente a ésta 
otra de material eléctrico, y adquirido terrenos con obliga­
ción de empezar a construir en el plazo máximo de un año 
sus graneles talleres Hormigones Especiales (S. A) Y sus 
instalaciones Laboratorios Abelló (S. A). 

En e! sector de San BIas, núcleo satélite que comenzó 
a construir la Comisaría en 1951 en la prolongación hacia 
Vicálvaro de la calle de Arturo Soria (hoy HermanQs Gar­
cía N oblejas), se ha terminado en 1953 la construcción ele 
las calles con su alcantarillado, pavimentación y aceras; se 
ha resuelto de acuerdo con el Canal de Isabel II el sumi­
nistro ele agua, y está terminándose un edificio-albergue de 
76 viviendas, estando ya abierto al servicio público el pri­
mer trozo de la carretera a Vicálvaro, que construye Obras 
Públicas y que pasa por delante del poblado en el que du­
rante 1954 habrán construído unos cientos de viviendas el 
Instituto de la Vivienda y Regiones Devastadas. 

En 1952 se ha realizado una gran repoblación forestal 
(2.915.000 pesetas) por la ComisarÍ"a en la margen izquierda 
de la nueva autopista a Barajas, pasado el cruce de la Ciu­
dad Lineal, en terrenos enclavados en el proyectado primer 
anillo verde, y se ha construíelo un pequeño jardín (40.000 
pies cuadrados), de planta triangular, en los terrenos con 
tal finalidad cedidos gratuitamente a la Comisaría por la 
inmobiliaria Bami en la unión de la carretera al Cemen­
terio del Este y la calle Nueva, terrenos que tienen su 
acceso, desde la carretera ele Aragón, por las calles de José 
Vi llena )' Cipriano Sancho, y que son colindantes con los 
edificados por elicha Inmobiliaria, que en ellos ha construído 
varios bloques con capacidad de 600 viviendas en total y 
un mercado ya inaugurado. 

Por último, por decretos de Gobernación de 29 de oc­
tubre ele 1952, 7 de marzo de 1953 y 26 de junio de 1953, 
han sido aprobados los proyectos ele urbanización parcial, 
redactados por la Comisaría, del sector de la Prosperidad 
y de los barrios de la Estrella y de Santa Marca, respec­
tivamente. 

En el de la Prosperidad se ha subastado ya la construc­
ción de la vía principal, que, arrancando en la plaza pro­
yectada en el cruce de la avenida ele América con la calle 
de Cartagena, termina en la de López de Hoyos, en el 
punto de confluencia con la avenida de Alfonso XIII, 
sienelo e! presupuesto base 8.749.652 pesetas. 

El barrio ele la Estrella (440.000 metros cuadrados y 
25.000 habitantes) está situado en la prolongación de la 
calle de! Doctor Esquerdo, frente al del Niño Jesús, que 
en la avenida de Menéndez Pelayo construye la Inmobi­
liaria Urbis, financiaela por el Instituto N aciana! de Pre-

vlslOn, y el ele Santa Marca está comprendido entre la 
calle elel General Mola, avenida ele Alfonso XIII y Pri­
mera y Segunela transversales de la del Generalísimo, siendo 
los tres futuros núcleos urbanos que en su día, si la ini- ' 
ciMiva particnlar colabora, podrán albergar una crecida po­
blación, siendo muy a propósito por su emplazamiento y 
condicione para la edi ncación modesta. 

AYUNTAMIENTO 

Aun luchando con serias dificultades de orden económi­
co, el Ayuntamiento ha realizado en estos dos últimos años 
una labor fecunda, no sólo prosiguiendo importantes obras 
que ya tenía en ejecución, sino inaugurando no pocas, y 
comenzando otras en las que seguirá trabajándose al ini­
ciarse el 1954, e independientemente de sus importantes 
mejoras en el alumbrado público y en los transportes de 
superficie. Las obras a que aludimos en primer término 
on: a) el ferrocarril suburbano Chamartín-Carabanchel, 

en su .sección plaza de España-Carabanchel Bajo (16 kiló­
metros, de los cuales 6,50 a cielo abierto), con pr.esupuesto 
de 250 millones, estando ya terminada toda la parte en 
túnel, que sale a la superficie junto a la Piscina Municipal 
de la Casa de Campo, y subastada la estación ele la plaza 
ele España; b), el colector axil (Norte-Sur), de sección vi­
sitable, en sus trozos tercero, cuarto y sexto (Colón, Ato­
cha, Méndez Alvaro) ; e), la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales, del barrio de la China, en la que van invertidos 
unos 26 millones, estando para terminarse en breve plazo 
los trabajos correspondientes a la primera fase. 

En 1952, el Ayuntamiento adquirió definitivamente !a 
red tranviaria de la Compañía Madrileña de Urbanización, 
con su material fijo y móvil, integrada por 28 líneas o tra­
yectos, con 21,198 kilómetros de desarrollo total, incorpo­
rándola a la red que explota la Empresa Municipal de 
Transportes. Dicha red se encontraba en lamentable estado 
de conservación, por lo cual, a los 8,9 millones abonados 
por el traspaso, tendrá que invertir spl11as respetables para 
la mejora de las vías y reparación del material, que desde 
aquella fecha viene efectuando sin interrumpir el servicio, 
constituyendo tal adquisición un beneficio señaladísimo para 
el vecindario de Pueblo Nuevo, Tetuán de las Victorias, 
Bellas Vistas, y en resumen, el de todas las zonas recqrridas 
por los tranvías de la Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción, cuyo funcionamiento databa de 1892. 

En los años 1952 y 53, ha inaugurado el Patronato Mu­
nicipal de la Vivienda (que en 1 de enero de 1953 adminis­
traba 4.982 viviendas) dos bloques de cinco plantas en la 
avenida de los Toreros; cinco bloques de los siete que a 
medio edificar compró el Ayuntamiento, en la carretera de 
Extremadura, 145, a la Empresa constructora Martosán; 
las 682 viviendas que integran el barrio del Tercio ; las 
240 del grupo de Nuestra Señora de las Victorias (Te­
tuán); dos bloques de 80 en la Colonia de los Olivos, y 
un centenar de las 550 en la ampliación de la Colonia de! 
Perpetuo Socorro, en el Puente de Vallecas, siguiendo las 
obras en ésta; estando distribuí das las 800 de los bloques 
para el personal de la Empresa Municipal de 'i'ransportes 
en el kilómetro 7,80 de la carretera de Francia, en espera 
ele que se terminen los trabajos para el suministro de agua, 
y paradas las de las 120 viviendas de la estación de trole­
buses, en la avenida de Alfonso XII (Chamartín). Con las 
1.710 viviendas habilitadas en las Colonias General Mos­
cardó y Cerro Bermejo, el Ayuntamiento pasa ya algo de 
las 5.000 viviendas propias, habiendo empleado en el último 
quinquenio, en cifra global, unos 130 millones ele pesetas. 

De las obras 111unicipales inauguradas en 1952, la más 
importante es la reforma del paseo del Prado en su andén 
derecho, entre las plazas de la Cibeles y Neptuno (Arqui-
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tecto, D. Manuel Herrero, e Ingeniero, D. Carlos Briñis), 
habiéndose terminado en 1953 la del andén izquierdo, entre 
las plazas de la Cibeles y la de la Lealtad, a base de ensan­
char hasta 12 metros la calzada (frente al Palacio de Co­
municaciones y Ministerio ele Marina), en la que desem­
bocan las calles ele Juan de Mena y Montalbán, y estando 
en ejecución el trozo del andén derecho entre la plaza de 
l'\ eptuno y el final del pa ea del Prado, que se inaugurará 
dentro elel corriente año, con lo que queelará terminada la 
realización de tan afortunado proyecto, que tanto ha COI1-
tribuído al embellecimiento del primer trozo de la vía más 
importante de Madrid (gi·an avenida de España), trans­
formándola en vía parque. También se ha inaugurado en 
1952 la monumental y artística fuente dedicada al famoso 
Arquitecto Juan Villanueva en la plaza de Ramiro Le­
desma, frente a la estación del N arte, en la que se reúnen 
los paseos de Onésimo Redondo, Florida y Virgen del 
Puerto (Arquitecto, D. Víctor d'Ors). 

Por decreto de Gobernación de 23 de mayo de 1952 
obtuvo el Ayuntamiento la declaración de urgencia pa\·a 
retranquear a la alineación las fincas emplazadas en el 
sector comprendido por las calles de Preciados, Carmen y 
Rompelanzas y plaza del Callao, o sea las comprendidas 
entre ésta y el edificio de Galerías Preciados, habiéndose 
derribado en 1953 las casas de Carmen, 35 y 37, y 32, 36 
y 38 de Preciados, y estando fuera de cimientos el nuevo 
edificio ampliación de los citaclos almacenes. De acuerdo el 
Ayuntamiento y los propietarios de dichas Gillerías, se ha 
efectuado el referido retranqueo sin gasto alguno para el 
Municipio, costándoles en cambio a los referidos propieta­
rios, entre indemnizaciones (31,32 millones) y adquisición 
de los edificios a derribar, la suma de 52.172.484 pesetas 
para obtener un solar de 10.071 pies cuadrados (a 52.200 
pesetas pie cuadrado), cediendo gratuitamente al Ayunta­
miento, para colocar el nuevo edificio (Arquitecto, Gutié­
rrez Soto) en la alineación retranqueada, 1.870 .pies cua­
drados, que representan 9.726.236 pesetas. 

En el año 1952 se celebraron concursos-subastas para 
la ej ecución, entre otras, de las siguientes obras munici­
pales: colectores de Aluche y Meaque, en Carabanchel 
Bajo: alcantarillado, en las inmediaciones de la estación 
ele tranvías de Fuencarral; urbanización de la plaza y calles 
que de ella arrancan, en la Colonia del Niño Jesús (ave­
nida de Menéndez Pelayo), en la que la Inmobiliaria Urbis 
ha construído un gran bloque de trescientas cincuenta vi­
viendas, y está a medio construir otro idéntico; pavimen­
tación y regularización de rasantes, en la calle de B·ravo 
Murillo, desde la 'glorieta de los Cuatro Caminos, obra, 
actualmente en ejecución, desde el Estrecho hacia la plaza 
de Castilla; pavimentación y aceras, en la calle de J eró­
nima Llorente; reforma y pavimentación . de la plaza del 
Marqués del Duero, en su encuentro con la calle de María 
de Malina, obra ya terminada, así como la de urbaniza­
ción de la glorieta donde se reúnen las calles de María de 
Malina y General Oráa con la de Francisco Silvela, y 
de la que arranca la avenida de América (autopista de 
Barajas). 

Ha sacado también a subasta-concurso el alcantarillado 
y pavimentación de la avenida de Puerta Bonita, entre la 
plaza Elíptica y la calle elel General Ricardos (4,64 millo­
nes), sector en el que el Instituto Nacional de la Vivienda 
está terminando ochocientas viviendas de las dos mil que 
por encargo e1el Gobierno tiene que construir, y Regiones 
Devastadas ha comenzado dos bloques de noventa, y ha 
adjudicado las de pavimentación de las calles de acceso 
al estadio Metropolitano y ele urbanización de la calle de 
las Carolinas. 

En 1953 ha establecido la unión de los paseos ele la 
Chopera y Yeserías, y el enlace de ambos con el del Canal, 
que había quedado rota al tener que elevar unos tres me-

tras la rasante del paseo de la Chopera para establecer 
el acuerdo con la del puente ele Praga, recién inaugurado. 
Ha iniciado la terminación de la avenida del General 
Perón, entre el paseo de la Habana)' la calle de Serrano, 
obra presupuesta en 6,456 millones, )' ha terminado dicha 
avenida en su trozo comprendido entre la avenida del 
Generalísimo y la calle de Orense (Colonia de la Comisa­
ría) ; ha construído unos jardines ele 1.500 metros cuadrados 
a la entrada del Puente ele Vallecas y ajardinado el andén 
central del bulevar; pavimentando, entre otras calles, la 
del Párroco Don Emilio Franco, i.1aría Bosch, Sierra de la 
Estrella, Miguel Cuenca, San Román y las de la Colonia 
Iturbe (entre las de Eduardo Aunós y los Peñascales); 
ha abierto al tránsito la calle ele López Casero, que arranca 
en el número 47 de la carretera ele Aragón y desciende al 
barrio de la Concepción; ha realizado el ensanchamiento 
por el lado de la alineación de los pares de la avenida de 
la Habana, en el trozo comprendido entre las calles del 
Segre e Infanta María Teresa, y ensanchado por ambos 
lados la de Mateo I.nurria (Chamartín); ha pavimentado 
las calles de José Vi llena y Cipriano Sancho (carretera de 
Aragón), Jorge Juan (entre las del Doctor Esquerdo y 
Eduardo Aunós), San Felipe (Tetuán), un trozo de la 
avenida de Alfonso XIll próximo a la estación de trole­
buses, y las de la prolongación de la del General Mola, 
donde el grupo catalán que regenta D. Juan Tarrés Almar 
ha construído dos mil quinientas viviendas. Ha ter111inado 
las obras de pavimentación y renovación de carriles en el 
puente de Toledo, las de urbanización de la glorieta de 
las Pirámides, ' con cambio de emplazamiento de los dos 
obeliscos, y las de la plaza de salida elel mencionado puente, 
de la que arrancan las carreteras de Andalucía (calle de 
Antonio López) y Toledo. 

En 1953 ha subastado también las obras de pavimen­
tación ele la calle de Ceferino Avila, la ele las calles de la 
Colonia Albéniz, en Chamartín (1,66 millones); la de los 
accesos a la plaza de toros de Vista Alegre. con el alcan­
tarillado; la reforma del edificio municipal elel Instituto 
Antirrábico; la urbanización de la plaza de San Miguel 
Arcángel, contigua a la iglesia de la calle del General 
Ricardos; la pavimentación de las calles de Embajadores, 
e1esde su cruce con el paseo del Canal hasta el ele las 
Delicias, y de Nuremberg y de Espartinas, entre las del 
General Mola y General Pardiñas. 

Igualmente ha subastado las obras de ampliación del 
Mercado de Pareliñas, sito en la calle de los Hermanos 
Miralles, con vuelta a la de Hermosilla (4.219.000 pesetas); 
la nave de mondonguería el el Matadero Municipal de la 
plaza ele Legazpi (425.524 pesetas); la urbanización de 
la calle B de la zona inelttstrial ele la Prosperidad (pese­
ta 920.399); pavimentación ele la calle de Calvó Sotelo, 
en Carabanchel (1 ;009 millones), y de la calle ele Hilarión 
Eslava, en el trozo comprendido entre las ele Fernández 
ele los Ríos y Cea Bern'lúdez. 

En el paseo de las Delicias ha ajardinado la plaza de 
Luca de Tena y el cruce ele aquél con la calle de Emba­
jadores; ha regularizado la plaza de la República Argen­
tina, en la que convergen las calles de 'Serrano, Joaquíp 
Costa, Vitrubio y avenida del Doctor Arce, facilitando la 
circulación y dotánelola de amplias aceras, limitadas por 
una franja verde de clos metros de anchura. 

En colaboración con el Ministerio de Educaóón N a­
cional ha terminado el grupo escolar República Argentina, 
edificio ele cuatro plantas y 635 metros cuaclrados, si'to 
en la plaza de Ramales. En octubre de 1953 ha inaugurado 
tres obras muy destacadas: los Parques de la Fuente del 
Berro y de la Florida, y las del cambio de organización 
del perfil transversal de la calle de María de Malina, desde 
la de Francisco Silvela hasta el paseo ele la Castellana. 

El Parque de la Fuente del Berro fué comprado por 
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el Ayuntamiento en 1948 por 6,7 millones de pesetas, y 
desde dicha fecha han venido realizándose en el mismo 
importantes mejoras en el abastecimiento de aguas para 
el riego, desagües, construcción de paseos, colocación de 
bancos, nuevas plantaciones, etc. Su extensión superficial 
es de 79.000 metros cuadrados, y por ahora tiene una sola 
puerta de acceso, situada en la calle de Enrique d' Almonte, 
en su unión con la de Eduardo Aunós (de la Colonia 
Iturbe), muy próxima a la terminación de la de Jorge Juan. 

El Parque de la Florida se desarrolla entre la carretera 
de El Pardo y la vía férrea del Norte, comenzando junto 
a la moderna ermita de San Antonio de la Florida, lle­
gando hasta el puente de los Franceses, en donde se reúnen 
las carreteras que descienden desde la Moncloa y Parque 
del Oeste, y de la que parte la que atraviesa el Manza­
nares por el puente construído aguas abajo del de San 
Fernando, bifurcación de las carreteras de El Pardo y de 
La Córuña. El mencionado Parque estaba cerrado desde 
nuestra guerra de Liberación, convertido en vivero muni­
cipal, habiéndosele dotado de bancos y cuidado los dos 
paseos paralelos entre sí y a la carretera, así como las 
múltiples comunicaciones entre ellos. 

También en octubre de 1953 se ha abierto al servicio 
público la doble circulación en toda la longitud de la calle 
de María de Molina, atravesando las del General Mola, 
Castelló, N úñez de Balboa, Velázquez, Serrano y Alvarez 
de Baena, habiendo Precisado costosas expropiaciones para 
llevar a cabo la prolongación de la calle de María de Mo­
lina, desde esta última vía hasta el paseo de la Caste­
llana. Con ello ha quedado ya establecida una comunicación 
rápida Este-Oeste entre las carreteras de Aragón y La 

Coruña por la autopista de Barajas, calle de María de 
Molina, plaza del Marqués del Duero (en la Castellana), 
calles del General Sanjurjo y Cea Bermúdez, Ciudad U ni­
versitaria y Puerta de Hierro. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Está muy próxima la inauguración del Instituto Provin­
cial de Obstetricia (Arquitecto, Francisco Fort), que desde 
hace años está construyendo en las calles de O'Dónnell 
y Máiquez, en el que la Diputación lleva invertidas, inclu­
yendo las instalaciones médicas, unos 32 millones de 
pesetas; continuando paradas las obras del hospitalill~ in­
fantil de la Moncloa, edificio de cuatro plantas, cubIerto 
hace años. 

Ha inaugurado en Buitrago un centro benéfico sani­
tario, que hace el número 51 de los establecidos por dicho 
organismo en la provincia, y otros similares en Pelayos 
los abastecimientos de aguas a Serrada de la Fuente, 
Berzosa de Lozoya, Cinco Villas (Torrelaguna) y Espartal, 
procedentes del Canal del Lozoya, habiendo realizado en 
cinco años, por su cuenta o en colaboración con la Jefatura 
Provincial del Movimiento, veinte abastecimientos (Roble­
dillo del J arama, Cervera de Buitrago, Berzosa de Lozoya, 
de la Presa, Valdilecha y Villamanrique del Tajo, así como 
Serrada de la Fuente, Gandullas, J avalfuente, Robregordo, 
Barrueco, Montijo de la Sierra), y en octubre último, el de 
Somosierra . . 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Mad rid 
y Central de Sanidad local 
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Viaje del Alcalde de Madrid a Lima 
La revista Noticias de Actualidad, que edita la Em­

bajada de los Estados Unidos de América, ha tenido 
la gentileza de publicar una entrevista con el excelen­
tísimo señor Alcalde, encabezada con el título" Norte­
américa vista por los españoles", que por su interés 
reproducimos: 

El excelentísimo señor Conde de Mayalde nos 
recibió en su despacho a los pocos días de su re­
greso a España. Es un hombre distinguido, de ele­
gante sencillez y modales aristocráticos y sobrios; 
en él pudimos apreciar también un profundo espí­
ritu de ciudadanía, al observar que sólo utiliza una 
sencilla lámpara de su enorme sala. Economía, 
sencillez. distinción y una inteligencia aguda son 
cualidades sobresalientes del primer ciudadano de 
Madrid. La entrevista se desarrolló de la siguiente 
manera: . 

-¿ Qué ciudades norteamericanas ha visitado? 
-Nada más que Nueva York y W áshingtoll. 

Mi estancia en los Estados Unidos fué muy breve 

y no 11le dió tiempo para visita1' alguJZos lllgares y 

ciudades que yo hubiera deseado COllocer. 

-¿ Cuál de éstas le ha impresionado más? 
-N o hWY ciudad el! el ?n/indo que impresione 

tanto como Nue'l'a York. Es realmente úllica. Pe1'0 

TIV áshington qui.'Já me ha gustado más. A mi juicio) 

es ulla ciudad modelo J' está nrbanísticamente I1my 

acertada; por su aspecto señorial es la que más se 

parece a M ad1'id. El paisaje de W áshillgton es 1ceal­

mellte delt'cioso; es como ulla ciudad encerrada en 

un parque. 

-¿ Vió algo que le gustase implantar en Ma­
drid? 

-Sí) los cruces sllbterráneos para aut07nóviles 

'ell los lugares peligrosos de W áshiJ1gton. 

--¿ Siente deseos de volver a los Estados 
Unidos? 

-Sí. M e he quedado COIl deseos de visitar los 

Estados de illfluellC'Ía espafiíola) especialmente Cali­

fornia. 

-¿ Qué opina sobre el reciente Acuerdo his­
panonorteamericano? 

-Creo que puede dar lugar a una al1ústad 

lIlodelo elltre España y los Estados Unidos. 

-¿ Cree usted que ambos pueblos se compren­
den cada día mejor? 

-E1l mi opinió1l, existe una smcera corriente 

de amistad por ambas partes. 

-¿ Qué le ha llamado más la atención en los 
Estados Unidos? 

-El espíritu de disciplina )1 la honradez del 

público. Los 7/eJ1dedores de periódicos abandonan 

S1lS diarios en cualquier esquina)' al cabo de unos 

111illUtOS hay encima de los periódicos U11a respe­

table cantidad de d'ille1co, sin que 1ladie los vigile. 

C1'eo que nunca se da el caso de que algHien se 

lleve ese dinero) o de" qu,e alguien coja el periódico 

sin pagarlo) aU11que '110 esté allí el vendedor. Tam­

bién los automovilistas CIIl~lplell fiel111 ente todas las 

1'eglas del tráfico, con una vigilancia muy escasa 

por parte de la PoNcía. Por 10 q1te pude ve1') el 

nlÍmero de policías en W áshingtoll es asombrosa­

/1le/lte bajo. 
* * * 

Día 22.-A las diez de la noche salió con destino a 
Lima el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, acompa­
ñado de su esposa. Al aeropuerto de Barajas acudieron a 
despedir a los ilustres viajeros el Embajador del Perú, 
Mariscal Ureta, y señora; el señor Travesedo, en represen­
tación del Ministro de Asuntos Exteriores; el Presidente 
de la Diputación, Marqués de la Valdavia: todos los Te­
nientes de Alcalde y Concejales, altos funcionarios de la 
Casa de la Villa y otras personalidades y familiares. 

El señor Alonso de Celis, en nombre de la COl-pora­
ción, entregó a la Duquesa de Pastrana un ramo de flores , 
y de los jardines del Retiro recibió la primera orquídea 
cultivada en sus estufas. 

Día 23.-Los Condes de Mayalde llegaron a 1 ueva 
York. En el aeropuerto fueron recibidos por el Cónsul gec 
neral de España, D. Román de la Presilla, y una nutrida 
representación de la Municipalidad neoyorquina. 

Día 25.-Llegaron a Lima el Alcalde de Madrid y su 
esposa, la Duquesa de Pastrana. Los ilustres viajeros fueron 
recibidos por el Alcalde de Lima, Concejales, una repre­
sentación del Presidente de la nación peruana y el Emba­
jador de España, todos acompañados de sus respectivas 
esposas. Los Condes de Mayalde se dirigieron seguidamente 
a la residencia presidencial, donde se aiojaron. 

Día 26.--El Conde de Mayalde, en unión del ~mbaja­
dor de España en el Perú, señor Suñer, y del Alcalde de 
Lima, D. Luis Larco, así como de otras autoridades y per­
sonalidades, depositó una corona de flores ante el monu­
mento del conquistador Francisco Pizarro, y otra en el 
Panteón de Próceres. Seguidamente, el Alcalde de Madrid 
visitó en el Palacio de Torre Tagle al Ministro peruano 
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1. El .\lcalrlc de .\larlnd en su despacho oficial del .\yunlamienlo.-2, Lima: El .• \lcalcle de Madrid. Conde de i\la ya ldc, visita a l Presidente de la República 
de l Pe rú . General D. i\Ianuel A. Ollria, e1\ su despacho en la Casa de Gobier no. - 3. Limu: El Conde de:: l\la ya lde. conversando con tres funcionarios peruanos 
en la Casa de (;ohienw. Ue izquie rda a derecha, el Alcaldl! de Lima , Sr. D. Luis T. Larco; e l Inge.niero D. Eduardo i\firanda Sou5a. lvfini st ro de Fomento, 
y Sr. ~1~rcc r J)e lboy. J e ft: de Tnfonnac ioll (,~ del Perú.- 4, Haba/lCl: Un momento de la audiencia conct'dirln por el Presidellt" de la República de Cuba, General 
Batista. al .\ lcaldl" de J\ rad rid. Conde de .:\Jayaldc , y al Subsecretario de Hacienda, señor Basanta . acompañados del Embajador de España, señor Lojendio. 
y del Prilller lnlruuuctor de ElIlbajadú¡·cs . ::.elior Rodríguez Capote.-5 . . Haban o: El Conde de i\fayalde, acompailado del Embajador espa ñol, se ñol' Lojendio, 
y de. los miemhros del .\.yuntamicnto dc esta capital, presididos por el señor Ayól1 ~ durante su visita al edificio 1111..111icipal.-6, TV<Ís¡'ington: El Alcalde de 
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~Iadrid se tomó especial intel-és por estudiar el sistema del transporte udlano de esta capital.- 7, Wáshillgtol/ -' De regreso de Lima, y a su paso por la capital de los Estados Unidos, el Alcalde de )1a(b-id, Conde de Mayalde, efectuó una visita al El11bajad01- de Espaila en \oVáshingtoll, D_ J osé Félix de Lequc ri ca, momento que registra la fotografía.- 8. ¡''llueva York: El Alca lde de :Madrid, durante su visita al A yuntami\!nto de la ci udad de Nueva York, fué recibido POI- el Alcalde interino, Han Joseph ''r. S harlrey, llar encontrarse enfermo el ti lular, Vicent R . Impellitteri. En la fotografía. de izcfuierda a derecha, aparecen el Embajador, se!'ior Lequcrica; el señor Sharkey y e l Alcalde de Madrid. D. Jose' Final, Conde de Mayalde. 9. El ,\lcalde de Marlrid y su esposa, la Dl1ql1e~a de Pastrana. en el llU)Ill{'nto <le descendcl- del avión a su llegada a Barajas.- lO, El Concle de ~'[aya lde recibe la bienvenida de los Concejales y altos jefes municipales a su reg reso del viaje al Perú 
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de Asuntos Exteriores, señor Rivera Schreiber, dirigién­
dose a continuación al Palacio del Gobierno, donde fué 
recibido por el Presidente Odría, con el que sostuvo una 
cordial conversación. Más tarde, el Conde de Mayalde y 
su esposa visitaron en la residencia presidencial a doña 
María Delgado de Odría, esposa del Presidente peruano. 

Día 27.-El Presidente del Perú, acompañado del Al­
calde de Madrid, Conde de Mayalde, asistió a una magna 
concentración popular en el estadio nacional. 

También asistió el Alcalde de Madrid a una solemne 
sesión que en su honor celebró el Consejo de la Munici­
palidad de Lima, con asistencia del Cuerpo Diplomático, 
Ministros y personalidades de la sociedad limeña. El Al­
calde de Lima, D. Luis Larca, pronunció un discurso de 
bienvenida, al que contestó el Alcalele ele Maelrid con frases 
ele emocionado agradecimiento y de cariño hacia la nación 
peruana, y propuso la celebración de una Conferencia de 
Alcaldes hispanoamericanos, lusitanos y filipinos en Ma­
drid. Finalmente, el Alcalde ele Lima entregó al Conele de 
Mayalde las llaves de la ciudad, y el Conde de Mayald~ 
impuso al Alcalde de la capital peruana la insignia del 
Municipio madrileño. 

También en este día el Alcalde de Madrid asistió a los 
actos conmemorativos del V Aniversario de la Revolución 
de Arequipa. A las diez de la mañana se celebró un tedéum 
en la basílica metropolitana, y por la noche se celebró un 
festival escolar en el estadio nacional. 

Día 28.-Rodeados de distinguidas personalidades, entre 
las que figuraban el Alcalde de Lima y el Embajador de 
España, con sus esposas, ' los Condes de Mayalde oyeron 
una solemne misa en la capilla del Señor ele los Milagros, 
en la que recibieron la sagrada comunión. Luego, el Al­
calde ele Madrid y su esposa fueron recibidos ' en el Palacio 
Arzobispal por el Primado del Perú, Carelenal Guevara. 
A continuación asistió el Conde de Mayalde a la inaugura­
ción, por el Presidente Odría, de un grupo de viviendas 
económicas. A mediodía, los Condes de Mayalde fueron 
obsequiados por el Alcalele del distrito de Miraflores con 
un vino de honor. 

Por la tarde, el Alcalele madrileño y su esposa presen­
ciaron el paso de la procesión del Señor de los Milagros. 
Después de depositar unos ramos ele flores, el Conde de 
Mayalde llevó durante cierto trecho las andas de plata 
de la venerada imagen del Santo Cristo. 

La Sociedad de Amigos de Cervantes saludó al Alcalde 
de Madrid y le hizo entrega de un mensaje para los cer­
vantistas españoles. 

Día 29.-Los Condes de Mayalde visitaron el Museo 
Antropológico de Magdalena, que recorrieron con todo de­
tenimiento, acompañados por la Directora, Doctora Rebeca 
Can·ión. Más tarde recorrieron lugares típicos y de interés 
de la capital, y por la noche asistieron a una función en el 
teatro municipal, donde se celebró' la proclamación de la 
belleza típica cubana. 

Día 30.-EI Presidente ele la República peruana, Gene­
ral Odría, y su esposa ofrecieron un baúquete a los Condes 
de Mayalde en el Palacio del Gobierno, al que asistieron el 
Ministro de Asuntos E xteriores, el Alcalde y Concejales 

ele Lima, Embajador de España y miembros de la Em­
bajada. 

Día 31.- Los Condes de Mayalde recibieron el home­
naje del Parlamento peruano y de la Municipalidad de 
Lima. En el Palacio Legislativo se celebró un cocktail al 
que asistieron 150 invitados, entre los que figuraban los 
Presidentes de las Cámaras y del Gobierno, Embajador de 
España, personal de la Embajada y altos Jefes de P olicía 
y Aviación. 

Más tarde, el COfl:de de Mayalde y su esposa, la Du­
quesa de Pastrana, fueron despedidos con una gran recep­
ción, a la que asistieron 700 invitados, entre ellos el Alcalde 
de Lima, Ministros del Gobierno, Cuerpo Diplomático y 
destacadas personalidades de la sociedad peruana. 

Día 1 de noviembre.-En avión se trasladaron desde la 
capital de la República del Perú a la ciudad del Cuzco el 
Alcalde de Madrid en compañía de su esposa y del Alcalde 
de Lima, señor Larco. En el aeropuerto les recibieron con 
gran cordialidad las autoridades locales, funcionarios de la 
Administración pública, Jefes de instituciones, miembros 
de los institutos armados y distinguidas damas y caballeros 
de la sociedad. 

Al descender del avión, el Prefecto del Departamento, 
Coronel D. Miguel E. Seminario, y el Alcalde de la ciudad, 
Doctor D. Manuel S. Frisancho, dieron la bienvenida al 
Alcalde madrileño, mientras los alumnos de los colegios y 
escuelas de la ciudad vitoreaban a España desplegando 
banderines con los colores del Perú y de España. 

Día 2.-El Concejo Provincial del Cuzco celebró una 
sesión solemne en el teatro municipal en honor del Alcalde 
de Madrid. En ella le declararon huésped ilustre de la 
ciudad, así como también al Alcalde de Lima. A esta se­
sión concurrieron el Prefecto del Departamento y las demás 
autoridades. Iniciado el acto con los himnos nacionales del 
Perú y España, el Alcalde del Cuzco saludó y dió la bien­
venida al Alcalde de Madrid y a la Duquesa de Past rana, 
destacando la importancia que esta visita tenía y r ecor­
dando la ayuda que el Generalísimo Franco había prestado 
al Cuzco después del terremoto del año 50. Al terminar su 
discurso, entregó al Conde de Mayalde la llave simbólica 
de la ciudad, así como un artístico pergamino. El Conde de 
Mayalde, en medio de los aplausos de la concurrencia, 
habló para rendir un enfervorizado homenaje de admira­
ción al Cuzco, comparando esta ciudad con la imperial 
Toledo. Tuvo frases de agradecimiento por el homenaje 
que recibía, así como por el artístico pergamino que se le 

. había entregado. 
Terminado el acto, el Concejo ofreció a los ilustres 

huéspedes una función de carácter folklórico. 
Por la tarde, el Alcalde de Madrid visitó los monumen­

tos históricos de la ciudad. 

Día 3.-EI Conde de Mayalde y su esposa asistieron a 
una brillante recepción ofrecida en su honor por el Doctor 
D. Manuel S. Frisancho, Alcalde del Cuzco, a la que asis­
tieron las autoridades y representaciones' de la alta sociedad 
cuzqueña. 

Día 4.-Invitado por el Alcalde de la ciudad del Lago, 
el Alcalde de Madrid y su esposa se trasladaron a P uno, 
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con ocasión del Día de esta ciudad. Asistieron también el 
Alcalde de Lima y el Consejero de la Embajada de Es­
paila en el Perú, Marqués de Merry del Val. 

Día 5.-EI Alcalde de Madrid y la Duquesa de Pas­
trana se trasladaron a Arequipa, donde fueron recibidos 
por las autoridades locales. El Ayuntamiento, al darles la 
bienvenida les declaró huéspedes ilustres de la· ciudad. 

Día 6.-EI Conde de Mayalde y su séquito realizaron 
Ull e,,<tenso programa de visitas a los lugares de mayor 
interés de la ciudad y alrededores. 

Entre los agasajos de que fueron objeto figuraba un 
almuerzo en el Touring Automóvil CliJb, del Perú, y un 
banquete de la colectividad española, al que asistieron las 
autoridades y las más destacadas personalidades de la loca­
lidad. 

Día 7.-De regreso a la ciuad ele Lima, después de 
visitar algunas ciudades del Perú, el Alcalde de Madrid y 
su esposa fueron obsequiados con una recepción ofrecida 
en su honor, en Barranco, por D. Jorge Sousa Miranda, 
Alcalde de dicho distrito, próximo a la capifal peruana, 
donde tiene su sede la Embajada de España. 

Día 8.-EI Alcalde del distrito de San Isidro, D. Eduar­
do Villarán, obsequió con una ··pachamanca·', fiesta típica 
peruana al aire libre, a los Condes de Mayalde. 

Día 9.-El Embajador de España en el Perú, D. To­
más Suñer, ofreció un almuerzo al Alcalde de Madrid y 
a su esposa en el Palacio de la Embajada española, al que 
asistieron los Rectores de las Universidades y otras per­
sonalidades de la intelectualidad peruana. 

La Condesa de Mayalde, acompañada del Ministro de 
Salud pública del Perú, visitó la Central de Asistencia So­
cial, así como distintas obras de beneficencia de la capital. 

Acompañado del Embajador de Espafia, el Conde de 
Mayalde fué recibido en visita de despedida por el Pre­
sidente de la República del Perú, General Odría, quien 
rogó al Embajadpr y al Alcalde de la capital española que 
transmitiesen sus saludos al J efe del Estado español. 

En el Palacio de Torre Tagle, el Ministro de Asuntos 
Exteriores, señor Guevara, impuso al Alcalde de Madrid 
la Gran Cruz de la Orden de Servicios Distinguidos, en el 
curso de una ceremonia a la que asistieron el Embajador 
de España, altos funcionarios del Ministerio y destacadas 
personalidades del Municipio limeño. El Ministro peruano 
pronunció un discurso en el que elogió a España y al 
Generalísimo Franco, y agradeció la visita hecha a Lima 
por el Alcalde de Madrid, para unir así a las dos capitales 
de los dos grandes pueblos hispánicos. El Conde de Ma­
yalde contestó con frases en las que puso de relieve los 
lazos de fraternal afecto que unen a España y al Perú. 

Día lO.-EI r\lcalde de Madrid, con su esposa, la Du­
quesa de Pastral1a, y el Alcalde de ] "ima se trasladaron a 
Trujillo, acompaií.ados de los Marqueses de l\Ierry del 
\"al. En el aeropuerto les recibieron el Coronel Prefecto 
del Departamento, D. Víctor Rodríguez; el Alcalde de 
Truj iHo, D. Víctor .1 ulio Rosell; el Presidente de la So­
ciedad de Beneficencia Pública, el Rector de la Univer­
sidad ::Jacional de Trujillo y numerosos y distinguidos 
elementos de las fuerzas vivas de la localidad. Entraron en 

la ciudad recorriendo sus principales iglesias )' detenién­
dose en el Club Central, admirando la casa del Marqués 
de Iturregui, una de la mejores joyas de la arquitectura 
de Trujillo. 

Seguidamente, en la ?",I unicipalidad se celebró una re­
cepción en la que el Alcalde de Trujillo pronunció un 
discurso poniendo de manifiesto la satisfacción que a su 
cuidad producía la visita del Conde de M ayalde y de 
su dignísima esposa, y después de declararles "huéspedes 
ilustres", colocó en su pecho una medalla de oro con el 
escudo de la ciudad como el mejor símbolo de amistad y 
cariño. El Alcalde de Madrid expresó su agradecimiento 
por tanta fineza al de Trujillo, "ciudad donde -dijo- se 
hallaba como en su propia tierra, pues no era más que una 
tierra lejana de España, donde el alma está más viva y 
palpitante que nunca". Se refirió a la gran satisfacción que 
le causaba visitar por segunda vez el Perú, y terminó el 
acto con los himnos nacionales de España y del Perú. 

Después de almorzar los Condes de Mayalde en Casa 
Grande, visitaron la fábrica de elaboración de azúcar, y 
por la tarde visitaron el Museo de Chiclín, donde recibió 
el homenaje de los niños de las escuelas, que, con ban­
deras de todos los países americanos, rodeaban a la de 
España, y la Duquesa de Pastrana fué obsequiada con un 
hermoso ramo de flores. Visitaron a continuación el Museo 
Rafael Larco Herrera, único en el mundo por la cantidad 
y calidad de objetos de las más poderosas culturas indíge­
nas del Perú, y por último giraron una visita al Museo 
del Caballo Peruano de Paso. 

Por la noche, el Alcalde de la ciudad de Truj iHo ofreció 
un banquete al Alcalde de Madrid y a su esposa, doña 
Casilcla Bustos, Duque a de Pastrana, al que asistió lo más 
selecto de la sociedad, comercio, industria y esferas intelec­
tuales de la ciudad. 

El Conde de Mayalde alabó la magnificencia del ban­
quete y brindó por Trujillo, "ciudad que -dijo-- tenía 
toda la prestancia digna de las mejores capitales del 
111undo" . 

Día 13.-En la madrugada, el Conde de Mayalde y su 
esposa partieron para la Habana después de su permanen­
cia en la capital peruana. Al aeropuerto acudieron a despe­
dirles el Embajador de España, D. Tomás Suñer; el Al­
caIde de Lima, representantes diplomáticos de numerosos 
países y diversas autoridades. 

Día 14.-EI Conde de Mayalde y el Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda español, accidentalmente en la ca­
pital cubana, señor Basq,nta, visitaron al Presidente de la 
República de Cuba, General Batista. Iban acompañados 
por el Embajador de España, Marqués de Vellisca. 

Día l6.-El Conde ele Mayalde y su esposa llegaron a 
\Váshington. Durante su estancia en la <:':1.pital se hospe­
daron en la Embajada española, huéspedes del Embajador, 
D . .losé Félix de Lequerica, y su esposa. 

Día l7.-Acompañados del Embajador de España en 
los Estados Uniclos, D. José Félix de Lequerica, llegaron 
a Xueva York el Alcalde de Madrid y su esposa, la Du­
quesa de Pastrana. A mediodía, el Conde de Mayalde visitó 
al Alcalde accidental de la ciuclad, Mr. J oseph P. Shárkey. 
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Los dos Alcaldes, acompañados del Embajador español, 
celebraron una larga entrevista estudiando los problemas 
que plantean ambas ciudades. 

Los Condes de ¡'[ayalde iniciaron el viaje de regreso a 
·España a las ocho cuarenta y cinco de la noche. 

Día 18.-A las cuatro y media de la tarde llegó al 
aeropuerto de Barajas, de regreso ele su viaje al Perú, el 
Alcalde de Madrid, Conde ele Mayalde, acompañado de su 
esposa. Le esperaban en el aeropuerto el Embajador del 
Perú, Mariscal Ureta, con su esposa; todos los Tenientes 
de Alcalde y Concejales, el Secretario de la Corporación, 
señor Fernández-Villa; el Jefe de Protocolo, señor Gór-

golas, y todos los Jefes ele Sección y técnicos elel Ayunta­
miento madrioleñoo 

El Primer Teniente ele Alcalde, señor Alonso de Celis, 
al dar la bienveniela a los ilustres viajeros, entregó a la 
Duquesa ele Pastrana un ramo ele floreso 

El Alcalde mostró la satisfacción que le había produ­
cido el viaje al Perú, destacando de manera especial la 
acogida cordialísima que tuvo para él y su esposa el Pre­
sidente del Perú, General Oelría, así como también las 
atenciones recibidas elel Presidente ele la República de 
Cuba, General Batista, y del Alcalde accidental de la ciu­
dad de Nueva York. 
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Notas informativas del mes de noviembre 

Vil:! rcprescl1taci/m del .\) untamiento. pre:-;idida por el 5ci10r .\lonso ele e lis. 
asi:;;tc a la solclllllidad religiosa celebrada el día COIlIlH.'IlI(Jrativo del hallazgo 

de la illlageTl de :\t1c~tra SCliora dt' la ,,\l11111dclli'l 

Día ] .-Siguiendo tradicional y piadusa costumbre, el 
.\yuntamiento ofrendó flores de sus jardines en los sepul­
cros que en los Cementerios de San Isidro, San Lorenzo, 
San .1 usto )' :\ utstra Señora de la Alllllldena guardan los 
restos de los patricios que con sus elonativos tantos bene­
ficios legaron a los llladrileiios. El Concejal Delegaclo. se­
Iíor Campos Pareja, en unión elel J efe de Cementerios. 
señor Fraile. giró una visita a las sepllltu ras, y durante 
todo el día !)ersonal subalterno cuidó ele su ornato y en­
cenclió cirios en los distintos enterramientos. 

Día 5.-El señor Alonso de Celis, representando al .\1-
calde de Madrid, acompañado del Jefe ele Protocolo. señor 
Górgolas, visitó en el hotel donde se hospedaba al Alcalde 
de. San Diego ele California, MI'. ./hon Butler . dándole la 
bienvenida en nombre del Concejo madrileño. Por la noche, 
el señor Alonso ele Celis obsequió al ilustre huésped con 
una comida íntima, a la que asistieron varios señores Con­
cejales. el Secretario general, señor F ernánclez-\ ' illa. )' el 
./ efe ele Protocolo. señor GÓrgolas. 

nía 7 .-1~11 la iglesia de las Calatravas se celebró un 

' __ legada al aeropuerto d~ Bar:.¡jas cid ¡\lca lde dl'!\ul'va OrL·;tll:O. 1\1 r. LesscJl~ 
~IórrisoT1, aco11lJ}atlado de su esposa . Son recibidos por l'l .\lcaldc accidel\tal, 

señor Alonso de Celis, y señora 

funeral, organizado pur la Delegación Xacional de ex Cau­
ti\'os, por el eterno descanso ele los patriotas caídos cn la 
;l1isllla fecha del año 1936 en Paracuellos del Jarama. 
Presidió el funeral el :\[arqués de la Valdavia, Delegado 
nacional de ex cautivus. acompañado de jerarquías del 
:\fovillliento, y entre ellas el Teniente de Alcalde ;;eñor 
Torres Garrido, que ostentaba también la representación 
del Alcalde ele Madrid. Des!)ués ele la ceremonia religiosa, 
los asistentes a ella se trasladaron a Paracuellos para depo­
sitar coronas de flures en las fosas elel Cementerio.-

J)ía S.-Se celebró en :\Iadrid el Día Mundial del Ur­
banismo, COIl la adhesión de cincuenta y elos !)aíses. 111 e­
diod\a, después ele una comida en un céntrico hotel. se 
procedió él entregar los !)rel1lios a los periodistas galardo­
nados en el concurso abierto por la FederaciÓ¡l de (jrba­
nismo y de la ,\'i\·ienc1a. El señor Alonso de Celis, en 
funciones de Alcalde, dirigió la !)alabra a los asistentes, 

El sci'ior 1\lollso de Celis ac011lpat1<l a 105 asistelltcs a la 111 Asamblea Nacional 
del .Instituto de la Soldadura durante la recepción celebrada en su honor 

en la Casa de la "illa 

cerrando el acto. Tamhién asistió el Concejal Delegaclo de 
los Sel'\'icios Técnicos. señor Reina ele la Muela, que 
(dentaba la representación del Presidente de la Diputación. 

Día 9.-La Corporación Municipal, bajo mazas. l)re~ 
si elida por el l\lcalde accidental, señor Alo11so de Celis. 
asistió a la solel1l11c misa que en la iglesia parroquial ele 
Santa l\laría se celebró en COlllllc-lloración elel hallazgo m¡]a­
groso de la venerada imagen de la Yirgen de la Almudena. 
Por la tarde. el Teniente de .\lcalcle señor Soler Diaz­
Guijarro presidió, representand() al I\yuntamiento, la p ro­
cesión que desdé la l)arroC[uia cihda s\' trasladó al muro 
de la aparición el1 la cuesta ele la \' ega. donde, se cantó 
una salve. 

- El señor ,\lonsu de Celis asistió a la inauguración, 
por el :\1 inistro de la Gobernación, de la Exposición del 
Plan ele ordenación urhana de Madrid. instalada por la 
('omisaría de 1 'rbanislllo en los salones elel Museo de Arte 
Moderno. l\sistieroll también todos los Tenientes de Al-
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Los asambleísta R de la Inte rnational Organization Ford Standardizatioll , 
ilCOlllp'U-Jad os por e l Alcalde e l1 func i one~ , se ño r Alonos de Celis, e n su vi s ita 

al J\ YlIntamil"nto 

calde, Concejales y 1 t:cnicos municipales, el Secretario 
general, señor Fernánclez- Villa , y el Interventor municipal.' 
señor ;\lartí 13allesté. 

- A última hora de la tarcle llegó a i\ l ad rid el Alcalde 
de Xueva Orleáns, ~[ r . Lesseps i\Ió rri son, acompañaclo de 
su esposa. I ~n el aeropuerto de Barajas fué saludado por 
el . \ lcalde accidenta l. señor Alonso de Celi s, que iba aC0111-
pallado del .J efe de Protocolo, señor GÓ rgolas. 

nía lO.-En la Casa de la \'illa se celebró una recep­
ción en honor de los asistentes a la III Asamblea ;.J acia­
nal del Inst itut o de la Soldadura. E l Primer Teniente de 
. \lcalcle, señor ¡-\ lonso de Celis, en fUllci ones ele Alcalde, 
que , estaba acompañado ele .la mayoría ele los señores Con­
cejales; el Secretari o general, señor Fernández-Villa, )' 
del J efe de Protocolo. sellor Górgolas, dió la bienvenida 
con afectuosas y cordiales palabras a sus in vitados, y el 
Director del In st ituto ele Soldadura (Patronato Juan de la 
Cierva). D. Manuel ele l\IirÓ. dió las gracias en nomhre 
ele los asistentes. Luego, el señor A.lonso de Celis les 
acompañó en la visita que hicieron a los principales salo­
nes para contemplar las obras ele' arte que en ellos se 
guardan, y en el patio de Cri stales se sirvió una copa de 
vino español. 

E l Alcalde en {unciones , señor Alonso ele Celi s, obse-
quió con un almuerzo íntimo al Alcalde de X ueva Ol'leáns, 
a l que as istieron también la señora ele Alonso de Celi s y 

La Corpuraci ó n A..Lullidpal , pres idida po r c i Conde de .Ma yalde. as iste al fUlleral 
celebrado en sufrag io de los caídos y Ealkc idos de l Ayuntamiento de :Madrid 

Mrs. Lesseps l.iIÓrrison, el señor García Hernández y se­
ñora, ?I[r. J. Reck,,·ell. el Marqués de la Valdal'ia, señor 
Ruiz elel Castillo y señol'a, señor Rodríguez ele l\liguel , 
\ ' izcondesa de Rostrollano, Conele ele San Fernando ele 
la Gn ión y señora, D . .losé Fariña, D. Fernando ele Kohhe, 
.'.eñor ?llolina, í\Jr . .l. Hall1lllon, señores Gistau , De la 
Guardia, ?I Loreno Ruiz . MessÍa )' De Chapa, }\f 1'. Horace 

l~árri son" H.vclo. P. Conraclo Sil11oens, el Secretario el e la 
Corporación, señor F ernández- \ ' illa, y el .1 efe ele Protocolo, 
señor Górgolas, con sus respectivas esposas. 

La sciíora de Lesscps 1\ [órr;slJll vi s i ta el Ayuntami ento con los seiiorcs 
de . \101150 de Celis 

T erminado el almuerzo. los dos Alcaldes dieron un paseo 
por La cittdad, recorri endo SttS principales calles y avenidas. 

Día 11.--1\[1'. Lesseps Mórrison. Alcalde de ;.J ueva Or­
leáns. acompai'laelo ele su esposa, visitó la Casa de la Villa . 
Recibidos por el J efe de Protocolo, señor GÓrgolas. pasaron 
al' desnacho de.l Alcalele en funciones , señor Alonso de Ce­
li s, quien los presentó a los Concejales señores De Juana 
Movellán y Lostáu Román y al Secretario general, señor 
Fernández-Yilla. Despttés de celebrar ulla cordial conver­

sación, recorri eron los salones ele la Casa. eleteniénelose es­
pecialmente en contemplar la custod ia procesional, de plata , 

y los magníficos tapices. 
- A las tres ele la tarde, el Alcalde ele Nueva Orleáns, 

I 
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El Conde de ~laya ldc se <.lil ige a los ~Iacstros 1l1adrile flUs dura1lte la recepción 
que tes ofreció con moti vo de la fiesta de San José de Cala san? 

con su esposa, salió de Madrid en viaj e a :i\T ueva York. Al 
aeropuerto de Barajas acudieron a despedirle la señora d~ 
Alonso de Ce!is y el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, con 
su esposa. 

Día 15.-En e! hospital de San José y Santa Adela, 
central de la Cruz Roja, se celebró la inauguración del 
curso y entrega de medallas y diplomas a las nuevas enfer­
meras. Asisti6 el Concejal D. Juan Lillo Orzaes, en repre­
sentación de la Corporación Municipal. 

Día 18.-De regreso de su viaje a Lima, el Alcalde de 
Madrid, Conde de Mayalde, acompañado de su esposa, la 
Duquesa de Pastrana, llegó al aeropuerto de Barajas. A 
recibirles acudió el Ayuntamiento en pleno, presidido por 
e! Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, quien 
le dió la bienvenida en nombre de la Corporación, entre­
gando a la Duquesa de Pastrana un ramo de flores. Se 
hallaban también en el aeropuerto los Embajadores de 
Perú, Mariscal Ureta y señora; e! de Italia, Marqués de Ta­
liani, y el de los Estados Unidos, Mr. James c. Dunn, el 
Presidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia, y 
altos funcionarios de la Corporación Municipal. 

Día 19. - Se hizo cargo 
nuevamente de la Alcaldía, 
después de su ausencia, el 
Conde ele Mayalde . 

ral de Industrias navales, D. Aureo Fernández Avila, agra­
deciendo las atenciones que e! Ayuntamiento les dispensaba. 
A la recepción asistieron los Concejales señores Soler Díaz­
Guijarro, Alvarez Molina, Rlliz de Grijalba, Lillo Orzaes, 
Moreno Rlliz y :0Jido Méndez, el Secretario de la Corpo­
ración, señor Fernández-Villa, y el Jefe de Protocolo, señor 
GÓrgolas. 

- Con motivo de cumplirse el vigésimo aniversario de 
la fundación del Sindicato Español Universitario, se celebró 
en la capilla del Colegio Mayor Santa María un sufragio 
por las almas de los J efes nacionales del Sindicato falleci­
dos. Asistió en representación del Ayuntamiento el Te­
niente de Alcalde Delegado ele Enseñanza y Jefe Nacional 
elel S. E. M., señor Gutiérrez elel Castillo. 

- En ' la casa de la Panadería, sede del Instituto de 
Estudios Madrileños, D. Enrique Chicote pronunció una 
conferencia sobre el tema "Biografía de Loreto Prado". El 
acto fué presidido por e! Presidente del Instituto de Estu­
dios Madrileños, Doctor Entrambasaguas; el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Alonso de Celis, y e! Vicepresi­
dente de dicho Instituto, D. Tomás Borrás. 

Día 22.-En conmemoración del cincuentenario del Real 
Automóvil Club, se celebró por las calles madrileñas un 
desfile de automóviles de fines y comienzos de siglo. En 
una tribuna levantada al final del paseo de Coches del Reti­
ro presenciaron el desfile el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alonso de Celis, representando al Ayuntamiento, y 
el también Teniente de Alcalde señor Calvo Sotelo. 

Día 23.-Visitaron al Conde de Mayalde el Procurador 
en Cortes y Jefe de la Sección Social Central del Instituto 
Nacional de Transportes, D. Vicente García Ribes; e! De­
legado sindical provincial, D. José Fernández Cela; el 
Vicesecretario de Ordenación Social, D. Eduardo de Fi­
gueroa, y el Concejal Delegado de Talleres, señor Moreno 
Ruiz, para tratar de los problemas que afectan a los pro­
ductores de la Empresa Municipal de Transportes. 

Día 25.-En la iglesia parroquial de Santa María, donde 

. Día 21.-Visitaron el 
Ayuntamiento los asambleÍs­
tas de la International Orga­
nization for Standardization, 
Comité de la Iluminación del 
Automóvil, en la que partici­
paron los representantes de 
cincuenta naciones. Fueron 
recibidos por el Primer Te­
niente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis, quien les di­
rigió unas palabras de salu­
tación, deseándoles una grata 
estancia en la capital ~e Espa­
ña. En nombre de los asam­
bleístas contestó el Director 
de! Instituto Nacional de Ra-
cionalización y Director gelle-

El ilustre director de orquesta Van Beoda entrega al Alca lde de :Madrid J en nombre del de Berlín, una reproducción 
de la Campana de la Victoria, que se guarda en el Municipio berlinés 
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El Alcalde contempla a lgunas labores realizadas por las a lumnas del Internado 
Palacio Valdés . 

se venera la imagen de Nuestra Señora de la A lmudena, 
Patrona de Madrid, se celebró un funeral en sufragio de 
las almas de los caídos y fallecidos del Ayuntamiento de 
Madrid. Asistió la Corporación Municipal en pleno, bajo 
mazas, presidida por el Alcalde, Conde de Mayalde. Al 
final se cantó un responso ante un severo túmulo levantado 
en el centro de la iglesia, al que daba guardia de honor 
un piquete de la Guardia Municipal , en traje de gala. 

Día 26.-La Banda Municipal de Madrid, dirigida por 
el Maestro Arámbarri, celebró un concierto de música es­
pañola, organizado por la Jefatura Nacional del S. E. M. 
en honor ele su Patrono, San José dt; Calasanz. Asistieron 
el Director general de Enseñanza primaria, D. Eduardo 
Canto; los Rectores de las Universidades de Salamanca y 
Santiago, y el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza 
y Jefe nacional del Servicio Español del Magisterio, señor 
Gutiérrez del Castillo. 

Día 27.-En la capilla del Colegio Calasancio se celebró 
una misa y un acto de homenaje a los Maestros jubilados 
durante el corriente año, a la que asistió el Teniente de 
Alcalde señor Gutiérrez del Castillo. Por la tarde, el Ayuri­
tamiento, con motivo ele la festividad de San José de Cala-

sanz, ofreció una recepClOn en honor del Magisterio de 
Madrid en la Residencia-Internado "Tres Cantos". Asis­
rieron el Alcalde, Conde de Mayalde ; el Director general 
de Primera Enseñanza, señor Canto Rancaño; el Teniente 
de Alcalde Delegado de ' Internados, señor Gutiérrez del 
Castillo; los Concejales señores Reina de la Muela, Alvarez 
Molina. Moreno Ruiz y Lillo Orzaes, y todos los Direc­
tores de los grupos y escuelas madrileños. Las niñas del 
Tnternado ejecutaron ejercicios de gimnasia rítmica y bailes 
regionales, y los coros, dirigidos por el Maestro Rincón, 
intervinieron en la fiesta interpretando canciones clásicas. 
La Directora del Internado, señorita Fernanda Fernández 
de Córdoba, acompañó a los invitados en la visita que 
hicieron a todas las dependencias, deteniéndose especial­
mente en la Exposición de labores ej ecutadas por las 
alumnas, que fué muy elogiada. Finalmente, se si rvió una 
copa de vino español. 

Día 28.-En el salón de Tapices de la Casa de Cisne­
ros, la Agrupación titulada "Los del 90" organizó un acto 
dedicado a las regiones españolas en Madrid , que fué pre­
sidido por el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de 
.Celis. 

Día 30.-Visitó al Conde de Mayalde el Director de 
orquesta V on Benda para hacerle entrega de una repro­
ducción en porcelana de la campana de la Libertad, que 
se conserva en el Ayuntamiento berlinés, y que le entregó 
el Alcalde de la capital alemana para su colega de Madrid. 
E l Conde de Mayalde agradeció vivamente el obsequio, que 
venía acompañado de un folleto explicativo de la actitud 
de Berlín en el frente de la libertad ante el comunismo. y 
a su vez hizo entrega a V on Benda de una carpeta conte­
niendo el plano de Texeira, de la Villa de Madrid, para 
que lo entregue en su nombre al Alcalde berlinés. Con el 
Alcalde de Madrid se encontraban los Tenientes de Al­
caldes señores Alonso de Celis y Calvo Sotelo, los Conce­
jales señores Moreno Ruiz y Reina de la Muela, el Se­
cretario de la Corporación, señor F ernández-Villa, y el 
J efe de Protocolo, señor GÓrgolas. 

DUPD~I[lOnU Ofl[IALU DEL MU DE nOVIEMBRE RELA[lOnADA~ [On lA ADMlnISTRABon lO[AL 
Abaitecinúentos.--Se dejan sin efecto los servicios de cumplimiento de la obligación por parte de los Secretarios 

ficheros de racionamiento y mapa de abastecimientos. (Se- de Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos mayores de 
gún el artículo 5.°, los actuales ficheros municipales de 8.000 habitantes de redactar una Memoria anual. Orden 
racionamiento quedarán vinculados a los padrones de habi- de la Dirección General de Administración local de 31 de 
tantes de todos los Ayuntamientos de la nación para su octubre de 1953. (Boletín Oficial del Estado de 3 de no­
utilización conforme a las instrucciones que dicte el Instituto viembre.) 
:--.Jacional de Estadística. Decreto de 5 de noviembre de 1953. Oposiciones. - Convocatoria para proveer plazas de 
(Boletín Oficial del Estado del día 12.) Auxiliares administrativos entre el personal interino, tem-

Contrabando y defraudación.-Texto refundido de la porero y eventual del Ayuntamiento de Madrid. (Boletín 
ley. Decreto de 11 de septiembre de 1953. (Boletín Oficial Oficial de la Provincia de 13 de noviembre.) 
del Estado de 7 de .noviembre.) Seguro de Enfermedad.-Normas para la aplicación del 

Elecciones sindicales.-Convocatoria. Decreto de 6 de decreto de 23 de septiembre de 1953. Orden de 30 de 
noviembre de 1953. (Boletín Oficial del Estado del día 14.) octubre de 1953. (Boletín Oficial del Estado de 3 de no­

Jurados de Empresa.-Rectificación al decreto de 11 de viembre.) 
septiembre de 1953 aprobatorio de los Jurados de Empresa. Vino.-Normas para el consumo obligatorio de vino en 
( B oletín Oficial del Estado de 25 de noviembre.) los establecimientos públicos. Decreto de 9 de octubre 

M emor-ia anual.-Circular por la que se recuerda el de 1953. (Boletín Oficial del Estado de 1 de noviembre.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y flié repartido, el día 23 de enero de 1954 
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